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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
B in  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAI. DECRETO.

Atendiendo á los conocimientos y especia
les circunstancias que concurren en D. Fran
cisco de Luxán,

Vengo en nombrarle Comisario régio del 
Observatorio astronómico y meteorológico de 
Madrid.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in istr o  d e  F om ento  ,

■ATAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES  DECRETOS.

Como consecuencia de la elección que he 
tenido por conveniente hacer dél Capitán de 
navio de la Armada D. José Martinez y Viña- 
let para el destino de Comandante-Subinspec
tor del arsenal de Ferrol,

Vengo en relevarle del cargo de Director 
de armamentos , expediciones y pertrechos en 
el Ministerio de Marina que le conferí por Real 
decreto de 12 de Enero del corriente año.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t ro  d e  M a r in a .

JU AN  BE ZAVÁLA.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Brigadier de la Armada D. Fran
cisco de Paula Pavía y Pavía,

Vengo en nombrarle Director de arma
mentos, expediciones y pertrechos en el Mi
nisterio de Marina.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M in is tro  de M a rin a ,
JU A N  DE ZAVÁLA.

Habiéndome hecho presente el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, la necesidad de aumentar el per
sonal de la Junta consultiva de la Armada por 
no ser suficiente el que hoy tiene para aten
der á las vastas ocupaciones que de ella recla
ma el progresivo aumento de la marina mi
litar,

Vengo en disponer la creación de dos pla
zas de Vocales de dicha Junta, sobre las que se 
le asignaron en Real decreto de 11 de Noviem
bre de 1857, y que deberán servirse por Bri
gadieres de la escala activa de la Armada con 
el sueldo que les corresponde, y que se fijará 
en el presupuesto de gastos para el año de 
1862.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in is t r o  d e  M a rin a ,

JU A N  DE ZAVALA.

Para las plazas de Vocales de la Junta 
Consultiva de la Armada, creada por Real de
creto de esta fecha,

Vengo en nombrar á los Brigadieres de la 
referida Armada D. Antonio Osorio y Mallen y 
D. Ramón María Pery y Ravé, en quienes con
curren las circunstancias requeridas para su 
desempeño.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in i s t r o  d e  M a r in a ,

JÜAW DE ZAVÁLA.

Dirección del Personal.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R ein a  (Q. d . G.) 
de la carta de V. E. de 28 de Octubre último en la 
que con su conformidad trascribe comunicación del 
Director del Colegio naval militar, proponiendo varias 
roo ificaciones en el sistema de convocatoria que el 
reg amento previene para el ingreso de pretendientes 
a p azas ordinarias, á fin de evitar que por carencia 

e j venes de determinada lista que cuenten la edad 
equerü a, y por falta de tiempo para convocar opor

tunamente el reemplazo de los que difieren el exa
men ó renuncian su derecho á plaza, resulten sin cu
brir algunas de estas como ha sucedido en los semes
tres anteriores. Y S. M., de acuerdo con el dictámen 
de la Junta directiva de este Ministerio, á la que tuvo 
por conveniente oir acerca del asunto, ha venido en 
resolver:

Primero. Que se suprima la propuesta de convo
catoria de que trata el art. 16 del reglamento, de
biendo el Director del Colegio disponer que aquella 
se haga por rigoroso orden de listas, y demostrar ra
zonadamente la equidad del procedimiento ai dar 
cuenta del ingreso.

Segundo. Que sigan dándose por el Secretario del 
Colegio los avisos prévios de que trata el art. 15 del 
reglamento, sin perjuicio de que cada semestre se 
publique la nota de probabilidades de ingreso de los 
pretendientes aprobados, propuesta por el Director.

Tercero. Que los avisos de convocatoria se expi
dan en 1.° de Febrero y de Agosto de cada año, exi
giéndose en ellos la contestación con urgencia; y que 
si trascurrido un mes no se hubiese recibido, se en
tienda el silencio como renuncia del derecho á plaza.

Cuarto. Que las vacantes que resulten en cada 
lista por falta de jóvenes que hayan cumplido la edad 
mínima de reglamento se repartan proporcionalmen
te entre las demás, convocando á los primeros ins
critos en ellas, pero reservando á las listas suplidas 
el derecho á las expresadas vacantes para el semes
tre inmediato.

Quinto. Que todos los pretendientes convocados 
que obtengan censuras de aprobación en el exámen 
de las materias señaladas en el art. 17 del regla
mento, tengan precisamente ingreso en el semestre 
para que fueren llamados, aun cuando, y por desapro
bación de algunos de los alumnos en el exámen de 
salida del Colegio, resulte disminuido el número de 
vacantes calculadas; teniendo cuidado de compensar 
este aumento eventual de plazas al hacer la convo
catoria para el semestre inmediato.

Sexto. Que los exámenes para el ingreso empie
cen el 15 de Mayo y de Noviembre.

Sétimo. Que estas disposiciones no rijan hasta el 
segundo semestre del corriente año.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1861.

ZAV ÁLA.

Sr. Capitán general del departamento de Marina de
Cádiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
La R e in a  (Q. D. G.), por resolución de este dia, se 

ha servido mandar se contrate en pública subasta, 
que se celebrará el dia 3 de Abril próximo venidero, 
la adquisición de 10.000 chaquetas y 10.000 panta
lones de verano para los penados en los presidios 
del reino, con arreglo á los dos pliegos de condicio
nes aprobados en esta fecha.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. Iv muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1861.

P O S A D A  H E R R E R A .

limo. Sr. Director general de Establecimientos pe
nales.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se subasta la ad
quisición de 10.000 chaquetas y  10,000 pantalones de 
media lona para los penados en los diferentes presidios 
del reino.

1.a La subasta para contratar, con arreglo al adjunto 
pliego de condicionen, el vestuario de 10.000 chaquetas 
y 10.000 pantalones de media lona con destino á los pre
sidiarios, tendrá lugar en Madrid á la una del dia 3 de 
Abril inmediato en el local que ocupa el Ministerio de 
la Gobernación, ante Escribano público, presidiendo el 
acto el Director general de Establecimientos penales, asis
tido de un Oficial del negociado de presidios.

2.a Toda persona ó sociedad que desee presentarse 
como licitador habrá de constituir previamente en la 
Caja de Depósitos uno en metálico ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública de 10.000 rs.

3.a El tipo para la licitación será el de 12.000 rs. por 
cada prenda de las que se subastan, siendo mejor pro
posición la que lo rebaje.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta forma: 
«Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego aprobado en 7 de Marzo próximo ante
rior para contratar el vestuario de los presidiarios, me 
obligo á entregar en esta corte en el almacén general de 
efectos las 20.000 prendas á que el mismo se ref iere , en
los plazos que marca", y al precio de  rs .................
céntimos.»

No se admitirán fracciones de céntimos.
Las cantidades se escribirán en letra clara é inteligi

ble. En vez de firma se pondrá un  lema.
5.a Las proposiciones á que se refiere el artículo a n 

terior se incluirán dentro de un  pliego, cuyo sobrescri
to dirá Proposición. Además en otro pliego cerrado cuyo 
sobrescrito será el lem a, se expresará el nombre y 
domicilio del p roponente , é incluirá la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósito de 10.000 rs. 
que marca la condición 2.a

Ambos pliegos se pondrán dentro de uno que con
tenga los dos , y  en el sobre se escribirá el lema.

6.a Estos pliegos con las proposiciones, la carta de 
pago y  el nombre del proponente han de hallarse en 
poder del Director de Establecimientos penales ántes de 
dar la hora fijada para que tenga principio la subasta, y 
una vez presentados no podrán retirarse.

7.* Al dar la una, el Presidente hará leer las condi
ciones para la subasta. En seguida se extenderán cédulas 
con los lemas de los pliegos presentados, y extrayéndolas 
á la suerte se pondrá el número primero al pliego, cuyo 
lema salga el p r im ero , el de dos al segundo y así suce
sivamente.

Acto continuo se dará lectura de las proposiciones por 
el mismo orden de la numeración que hubieren obtenido 
en el sorteo. ^ ^

8. Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el comprobante íntrego del depósito que esta
blece la condición 2.a ó que altere la redacción de la
4 . , que es á la que deben ajustarse exactamente las 
proposiciones que se presenten.

9.a El Director de Establecimientos penales declarará 
mejor proposición la más ventajosa, y en seguida abrirá 
el pliego del lema aceptado para adjudicar provisional
mente el remate á favor del proponente, si resulta ín te
gro el depósito de los 10.000 rs.

Si se hallase incompleto se tendrá la proposición como 
no recibida, y se considerará como mejor la más venta
josa de las restantes, si reuniere todos los requisitos pre
venidos; mas si le faltare alguno será también desechada, 
examinándose por el Director las que queden para a d ju 
dicar provisionalmente el servicio á la más favorable, 
siempre que concurran en ella todas las condiciones es
tablecidas, extendiendo cuando termine la subasta el acta 
correspondiente para elevarla á conocimiento del Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

10. Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y ad
misibles se abrirá en el acto una licitación oral por es
pacio de 15 minutos, entre los autores de ellas, única
mente; pero si trascurren los 15 minutos sin’ hacerse 
alguna mejora por los mismos ó sus representantes , se 
tendrá como proposición más ventajosa entre estas la del 
lema que haya obtenido un número más bajo en el sorteo.

11. El depósito de 10.000 rs. que marca la condición 
2.a permanecerá subsistente en calidad de fianza del con
trato y sujeto á la responsabilidad que establece el artí
culo 5.° del Real decrete de 27 de Febrero de 1852, si el 
rematante no otorga la escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la Real orden con 
la aprobación definitiva del remate , en cuyo caso podrá 
la Administración contratar de nuevo el servicio, respon
diendo para sus resultas los 10.000 rs. del referido de
pósito.

12. El Presidente retendrá el depósito de 10.000 rs. 
que garantice la proposición admitida, y su autor queda 
obligado á aumentarlo en otros 10.000 rs. antes de que se 
otorgue la escritura , para que se haga en la misma ex
presión de la carta de pago en que se acredite.

Los pliegos que contengan los nombres y cartas de 
pago de los otros proponentes, se entregarán a las perso
nas que acrediten haberlos presentado.

13. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
remate, se elevará ei contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de una co
pia para la Dirección general de Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escribano del papel se
llado y  de los derechos que le correspondan por el acto 
de la subasta.

14. El anuncio para esta subas tase  insertará en la 
Gacela y en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 7 de Marzo 1861.=E1 Director general de Es
tablecimientos penales, José García Jove.— Aprobado.=  
Posada Herrer a.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se contrata la ad
judicación de 10.000 chaquetas y 10.000 pantalones de
media lona, para vestuario de los penados en los diferen
tes presidios del reino,

1.a La Dirección de Establecimientos penales contrata 
10.000 chaquetas y 10.000 pantalones de media lona de 
lino crudo, lavado, con 12 hilos de urdimbre y seis de 
trama en cuarto de pulgada, é iguales á las muestras que 
estarán de manifiesto en el almacén de efectos de presi
dios, calle del Barquillo, núm. 16.

Los pantalones y chaquetas serán de tres tallas, y lian 
de pesar ocho de estas nueve libras y nueve onzas, y ocho 
de aquellos 10 libras y cinco onzas. Cada peso ha de cons
tar de ocho prendas de una misma clase, siendo dos de 
la primera talla, cuatro de la segunda y dos de la ter
cera.

2.a La contrata de este servicio tendrá efecto por el 
término de tres años, que empezar ' n á contarse desde el 
dia en que se firme la escritura, y trascurridos se auto
rizará ai rematante para retirar la" fianza de los 20.000 rs. 
á ménos que por faltas en el cumplimiento del con
trato hubiere motivo para retenerla.

3.a Esta contrata tiene lugar á suerte y ventura, v 
por tanto ei contratista no podrá reclamar daños por ra 
zón de la misma, ni dispensa por falta de puntualidad en 
las entregas.

4.a El rematante hará entrega de la primera mitad de 
las prendas de cada clase contratadas á los 40 dias de la 
aprobación definitiva del remate, y de la otra mitad 20 
dias después, de modo que han de quedar las 20.000 en 
poder del guarda-almacén de efectos de presidios dentro 
de los 60 dias siguientes al en que se le comunique la 
Real orden adjudicando á su favor el servicio.

5.a En cada entrega, una mitad de las prendas ha de 
ser de las de segunda talla, una cuarta parte de las de 
primera y la otra cuarta de las de tercera talla, ajustán
dose exactamente el contratista á las muestras aprobadas 
y á loque se establece en la condición 1.a

6.a Precederá á la admisión de cada entrega el reco
nocimiento de las prendas por un perito nombrado 
por la Dirección. Si del exámen que practicase, teniendo 
presente la condición 1.a y por tipo de comparación las 
muestras que han servido para esta subasta, resultase ad
misible el vestuario, se facilitará al contratista por el 
guarda-almacén el correspondiente recibo, remitiendo á 
la Dirección del ramo certificación en que lo acredite, á 
fin de expedir en su virtud los correspondientes libra
mientos para el pago. Si el dictámen pericial fuere con
trario á la admisión de las prendas, se concede al contra
tista el término de tres dias para elegir por sí otro perito; 
y si no lo hiciere , se tendrá por consentido dicho dicta
men. Si lo nombrase y hubiese discordia, corresponde á 
la Administración designar un tercero que la dirima.

7.a Si se confirmare por este la opinión del primero, 
deberá el contratista retirar las prendas desechadas que
dando obligado á reponerlas dentro del término de los 
10 dias siguientes. Los perjuicios que se irroguen al ser
vicio público por falla de puntualidad en las entregas ó 
por cualquiera otra circunstancia de que no deba ser 
responsable la Administración, serán de cargo del con
tratista y contra la fianza depositada.

8 .a La Dirección de Establecimientos penales queda 
facultada para pedir, y el contratista obligado á facilitar 
en cada año hasta un número de prendas doble del con
tratado é iguales en un todo con los precios y tipos apro
bados.

9.a Las entregas tendrán lugar por mitad, y los pla
zos empezarán á contarse según se dispone en la condi
ción 4.a desde el dia en que se haga saber al contratista 
la orden de la aprobación definitiva , para lo cual se le 
entregará á la mano y bajo recibo.

10. Para asegurar el cumplimiento del contrato el 
contratista ampliará el depósito de 10.000 rs., en virtud 
de lo establecido en la condición 12 de las de la subasta 
hasta 20.000 rs. en metálico ó su equivalente en efectos 
de La Deuda pública al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, ó en acciones de carreteras por 
todo su valor rea l ,  otorgándose la correspondiente escri
tura dentro de los ocho dias siguientes al en que se 
apruebe por S. M. el remate, quedando sujeto el con
tratista por falta de cumplimiento en lo que se deja es
tablecido á la responsabilidad que marca el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 7 de Marzo de 1861.^E1 Director general de 
Establecimientos penales, José García Jove. =  Aproba- 
do.=Posada Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Marzo de 1861, 
en los.autos seguidos por José y Manuela Fernandez con 
su hermano Manuel, y los estrados del Tribunal en r e 
beldía de los demás hermanos de aquellos, sobre part i
ción de la herencia de su madre y validez del último 
testamento de la misma; pendientes ante Nos por recur

so de casación que interpuso el demandado contra la 
sentencia de la Sala segunda de la Real Audiencia de 
la Coruña :

desuñando que por testamento de 21 de Junio de 1838 
legó Domingo Fernandez el usufructo de varios bienes y 
efectos á su mujer María Lustres, para que pudiera 
atender á sus urgencias y disponer de ellos en favor de 
dos hijos, con inclusión de la hija, «que mejor fuesen y 
la asistiesen y cuidasen con todo esmero:»

Resultando que María Lustres, en uso de la facultad 
que le dió su marido para disponer del legado del usu
fructo en favor de los dos hijos que mejor la cuidasen, 
otorgó testamento en 26 de Diciembre de 1854 mejoran
do y legando dichos bienes á-su hijo Manuel, por ser el 
que la habia asistido y asistia desde la muerte de su 
p a d re :

Resultando que con arreglo á la misma facultad y por 
otro testamento de 25 de Agosto de 1855 dejó la pro
piedad del mismo legado, para después que falleciese, á su 
hijo José, residente en la ciudad de Sevilla, y á su hija 
Manuela, casada con José Suarez, por partes iguales, para 
que las llevasen y sus hijos y herederos para siempre 
jamás, y revocó y anuló cualquier otro testamento que 
ántes hubiese otorgado, queriendo que solo este fuese 
válido:

Kesultando qué hallándose en posesión Manuel Fer
nandez del legado sobredicho y sin dividirse la heren
cia de María Lustres, presentaron demanda en 30 de Agos
to de 1856 en el Juzgado de primera instancia de Padrón 
José y Manuela Fernandez, pid iéndose obligase á sus 
hermanos Manuel, Francisco, Ramón y á ios hijos de Ig
nacio á inventariar los bienes de aquélla, segregando y 
entregando á los demandantes los del legado; á que de 
dicha herencia se hiciese pago al José de 900 rs. de un 
préstamo, que acreditó con escritura de 15 Junio de 1854, 
y de 444 rs. en que vendió su madre una heredad, que 
pertenecía al mismo por legítima paterna, con ios fru
tos de que  se aprovechó aquella, y luego se procedie
se por peritos de recíproco nombramiento á la partición 
y adjudicación del residuo con arreglo á ios testamentos 
y prescripciones del derecho:

Resultando que después de acusada la rebeldía á los 
demandados, se personó Manuel Fernandez pidiéndose 
desestimase la demanda como de todo punto improceden
te, y se mandase al actor dedujese en forma su acción, 
«alegando que María Lustres no pudo válidamente dispo
ner del legado en favor de sus hijos José y Manuela por 
haber dispuesto ya de él en favor del exponente en uso 
de las facultades que tenia ; que no pudo variar ni revo
car la disposición contenida en el testamento de 26 de 
Diciembre de 1854 por no tratarse de bienes propios sino 
de la de su marido, en los que no tenia más considera
ción que la de un comisario, según la ley 35 de Toro : v 
que no era exacto estuviese intruso en ía herencia ma
terna , ni importaba que ei demandante fuese acreedor á 
ella, por inferirse de la escritura de 1854 que su madre 
solo le hizo una donación indirecta , y tendría que probar 
la procedencia del crédito:

Resultando que al replicar los demandantes añadieron 
que en la hipótesis de considerar á su madre como comi- 
sai io de sil marido, sería nula su primera disposición 
por no haber hecho uso dei poder dentro de los cuatro 
meses de su fecha, y porque el testador mandó hacer el 
legado á favor de dos'hijos , y solo lo hizo al de uno ; v 
que de todos modos prevalecería la segunda por referir
se la ley de Toro citada á casos absolutos, pero no con
dicionales como el a c tu a l :

Resultando que después de manifestar el demandado 
que él y no sus hermanos consideró y atendió á su m a 
dre en los términos previstos por el testador, y de a r t i 
cular unos y otro en el término de prueba las"que esti
maron convenientes a su propósito, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia en 15 de Abril de 1858, que 
confirmó la Sala segunda de la Audiencia de la Coruña 
en 1.° de Diciembre del mismo año, declarando que María 
Lustres usó válidamente en 25 de Agosto de 1855 de las 
facultades que le concedió su marido, eligiendo para dis
frutar la mejora á sus hijos José y Manuela Fernandez, y 
mandando en su consecuencia que,segregándose los bie
nes en que consistía la legítima paterna del José Fernan
dez con los frutos producidos en poder de María Lustres 
y los bienes de esta necesarios para el pago de los 900 rs. 
recibidos del mismo, se procediese á repartir  el resto de 
la herencia con arreglo ai testamento de 25 de Agosto de 
1855 por medio de peritos nombrados por las partes y 
con los apercibimientos necesarios ;

Y resultando que contra esa sentencia interpuso el 
Manuel Fernandez recurso de casación por conceptuarla 
contraria á la ley 5.a, tít. 19, libro 10 de'la Novísima Re
copilación, que ordena «no pueda ei comisario revocar 
lo que ya hubiese dispuesto en vir tud de su poder: »

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E ch a r r i :

Considerando que la facultad concedida á María Lus
tres en el testamento de su marido Domingo Fernandez 
para designar dos de sus hijos como sucesores de los bie
nes cuyo usufructo le legó, no fué un poder para testar 
ya porque lo hizo el mismo Fernandez disponiendo de 
todos sus bienes, ya porque de las condiciones exigidas 
por ei testador en los hijos que hubieran de ser mejora
dos con los del legado se deduce incuestionablemente que 
la designación de la madre no podia subordinarse á las 
leyes que arreglan las facultades de los comisarios: 

Consider a n d o , por consiguiente, que no es aplicable 
á la cuestión de este pleito la ley 35 de Toro, ó sea la 5.a 
tít. 19, libro 10 de la Novísima Recopilación, y que por 
lo mismo no ha podido ser infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Manuel 
Fernandez, á quien condenamos en la cantidad por que 
prestó caución, que pagará en mejorando de fortuna, y 
en las costas, devolviéndose los autos á la Audiencia de 
la Coruña con la certificación correspondiente;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertan^ en la Colección legislativa , l ib rán 
dose al efecto las copias oportunas, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. =  Ramón López Vázquez— Miguel 
Osca.=Manuel Ortiz de Zúñiga.== Antero de Echarri.*= 
Joaquín de Palma y Yinuesa —Pedro Gómez de Hermosa — 
Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación—Leída y publicada fué esta sentencia 
por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de la Sala 
primera dei Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la misma , de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 6 de Marzo de 1861 —Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Marzo de 1861, 
en los autos promovidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Santiago por D. Luis Cao Cordido, en represen
tación de su hija Doña María, contra D. Quirino Almoi- 
na sobre reconocimiento de prole; pendientes ante Nos 
en virtud de recurso de casación que interpuso el prime
ro de la sentencia pronunciada por la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la Coruña:

Resultando que en 25 de Junio de 1857 entabló de
manda D. Luis Cao Cordido, como padre de Doña María, 
para que se declarase hijo natural de D. Quirino Almoina 
el que su referida hija habia dado á luz el 17 de Enero 
de dicho año, fruto de las relaciones amorosas que, bajo 
palabra de matrimonio, habia sostenido con el mismo, y 
se le condenase , ó bien á cumplir dicha promesa , ó á 
dotarla con arreglo á sus circunstancias, pagando los 
gastos del parto y lactancia, y contribuyendo con los ali
mentos necesarios para la subsistencia y educación de la 
proie:

Resultando que , en rebeldía del reconvenido , se dió 
por contestada la demanda; y que habiendo comparecido 
después, tanto en algunas posiciones que absolvió, como

al alegar de bien probado, negó ser padre del citado 
n iñ o :

Resultando que practicada por el demandante prueba 
de testigos, dictó sentencia el Juez de primera instancia, 
estimando en todas sus partes la demanda , la cual fué 
revocada por la que , prévia la exposición de motivos, y 
en consideración á lo dispuesto en las leyes 1.a, tít. 5.°, y 
18, tít. 2.°, l ib ro '10 de la Novísima Recopilación, pronun
ció en 30 de Setiembre de 1859 la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la Coruña absolviendo al demandado: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso el de
mandante el presente recurso por haber se infringido,á su 
juicio, la primera de las leyes citadas en la misma y la 

• doctrina legal que nace de ella, puesto que en D. Quiri
no y Doña María concurrían las circunstancias que exi
gía de poder casarse sin dispensación y haber reconoci
do implícitamente á su h i jo ; exponiendo además que se 
habia citado inoportunamente la segunda, puesto que tra
tándose en ella de los requisitos que han de tener los 
esponsales para obligar por ellos á contraer matrimonio, 
lá demanda con tenia la alternativa de casamiento ó dote, 
y siempre el reconocimiento de la prole:

Visto siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que habiendo apreciado la Sala-Senten

ciadora, en uso de sus facultades y sin faltar á ninguna 
disposición legal de que se haya hecho mérito en el re
curso, el valor de la prueba de testigos suministrada por 
el recurrente, y absuelto en su virtud al demandado, aten
diendo, según se expresó, «á que en el niño dadoáiuzpór 
Doña María Cao no concurrían las cualidades que requie
re la ley 1.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima Recopilación 
para que pueda ser habido por hijo natural de D. Quiri
no Almoina», ninguna razón existe para estimar inflin
gida por la sentencia dicha ley ni la doctrina legal quede  
ella emane:

Considerando que la ley 18, tít. 2.° libro 10 de la Noví
sima Recopilación, si aplicación tenia al caso presente de
bía haber sido, más que absolviendo, para declarar inad
misible la demanda en cuanto se refiriese áesponsales, 
puesto que no constábala promesa por escritura pública 
según previene la misma; pero como quiera que no se h i
zo mérito de ella en el recurso bajo el concepto de haber
se infringido sino porque se citó en la sentencia inopor
tunamente, lo cual, aun suponiéndolo así, no podría ser 
motivo de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto pór D^fciis Cao 
Cordido, á nombre de su hija Doña María, á quien conde
namos en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
•Audiencia de la Coruña con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 

'a l  efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Lorenzo Arrazola.=*Sebastian Gon
zález Nandin.==Miguel Osca.=»Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa.— Pedro Gómez de Hermosa-—Pablo Jiménez de 
Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo éllmo. Sr. D. Miguel Osea, Ministro 
de laSala primera del Supremo Tribunal de Justicia,cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 7 de Marzo de 1861.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corle de Madrid, á 7 de Marzo de 1861, 
en los autos promovidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona 
por Doña Teresa y D. Juan Franquesa , contra el Admi
nistrador representante de la compañía del ferro-carril 
del Norte de dicha ciudad sobre abono de perjuicios; 
pendientes ante Nos por recurso de nulidad entablado 
contra la sentencia de revista pronunciada por la Sala 
segunda de aquella Audiencia :

Resultando que en 7 de Julio de 1853 Doña Teresa y 
D. Juan Franquesa entablaron dem anda , en la que dije
ron que la indicada sociedad del ferro-carr il  del Norte 
amontonó un número considerable de quintales de piedra 
en el lecho del rio Bessós con el objeto de tenerla á ma
no para la construcción de una pared que estaba levan
tando en la margen dei dicho r i o , y que en las avenidas 
del mes de Mayo de aquel año chocando las aguas en las 
piedras tan imprudentemente colocadas, se cambió el 
curso del rio, invadiendo la heredad que ellos tenian en 
la orilla opuesta , y  llevándose las aguas tres mojadas y 
media de tierra , dos de regadío y una y media de arbo
leda, con los árboles y cosecha pendientes; y suplicaron 
que se condenase á la compañía á la indemnización de 
estos perjuicios como originados por su culpa:

Resultando que conferido traslado de esta demanda, 
le evacuó el Administrador de dicha sociedad negando 
que los daños de que se quejaban los demandantes hu 
bieran sido causados por los montones de piedras que la 
compañía acopió para sus o b ra s , sino que provinieron de 
la irresistible fuerza de los aguaceros y extraordinarias 
avenidas y de la posición topográfica del terreno; por lo 
que solicitó que se desestimase la dem and a , imponiendo 
á los actores perpétuo silencio y las costas:

Resultando que recibido el pleito á prueba practicaron 
las partes las que creyeron convenir á su derecho, y con 
vista de las mismas el Juez de primera instancia dictó 
sentencia en 31 de Julio de 1855 condenando al citado 
Administrador en representación de la compañía , á in
demnizar á Doña Teresa y D. Juan Franquesa los daños y 
perjuicios que habían sufrido en las tierras y arboleda 
dejsu heredad por la avenida del rio Bessós en el año de 
1853, prévio el oportuno juicio de estimación y liquida
ción :
’ Resultando que la sociedad demandada apeló de esta 
sentencia , y sustanciado el recurso ante el Tribunal su 
p e r io r , practicaron las partes nuevas pruebas, y en 12 
de Febrero de 1858 se pronunció sentencia de vista con
firmando la apelada, con la declaración de que el importe 
de los daños y perjuicios debería fijarse por peritos n o m 
brados , uno por cada parte , y tercero por el Juez en ca 
so de discordia:

Resultando que admitida la súplica y pasados los au
tos á la Sala segunda , se recibió también el pleito á p rue
ba en la tercera instancia; y por las practicadas en ella 
y demás resultante de autos, la expresada Sala segunda 
en su sentencia de revista de 20 de Diciembre de 1859 
supliendo y enmendando la de v is ta , declaró que  Doña 
Teresa y D. Juan Franquesa no habían justificado cual 
correspondía su acción y demanda , y  absolvió de ella al 
Administrador de la empresa del* camino de h ierro del 
Norte:

Y resultando que contra esta sentencia interpusieron 
la Doña Teresa y su hijo D. Juan en forma y tiempo de
bidos recurso de nulidad , que les fué admitido, alegan
do que habían sido infringidas:

1.° La doctrina legal de que no debe revocarse la s en 
tencia de vista si no con muy relevantes p ruebas  que 
nuevamente se p resen ten , pues en estos autos no  s e  ha
bía presentado ninguna de importancia en la te rcera  ins
tancia.

2.° La doctrina legal de que los Tribunales deben 
fallar según lo alegado y probado.

3.° La ley 1.a, tít. 22, Partida 3.a, y la 2.a, tít. 36, libro 
11 de la Novísima Recopilación; porque se h ab  ia p re s 
cindido del mérito de las alegaciones y p ru eb as  de la 
p rimera y segunda instancia.

 ̂4.° El usaje 3.° continuado en el tít. 16, l ib ro  3.°, v o -  
lúmen 1.° de las Constituciones de Calaluña , la ley 32, 
tít. 16, Partida 3.a, y* la 2.a, tít. 21, libro 4.° de la Novísi
ma Recopilación, porque habiendo declarado á favor de 
los demandantes muchos testigos contestes y  conformes, 
y bastando dos para hacer prueba , se decia que no ha
bían justificado su acción.

5.° L«as leyes 1.a, 19, 22, 23, 24 y 25 del tít. 15 de la 
Partida 7.a ; la 24, tít. 22, Partida 3.a; los párrafos segun- 

|  do, tercero, cuarto, quinto, sexto, sétimo, octavo, décimo-



tercero y décimocuarto de la Instituta de Justin iano; la 
ley 27, párrafo décimo!ercero y la ley 44 del Digesto cid 
leg. Aquil. , que explican qué se entiende por daño, cómo 
debe estim arse y que debe abonarlo todo aquel que por 
su culpa es causa^ de que se o rig ine , porque en este 
pleito se absolvía á la compañía del ferro-carril, á pesar 
de haber tenido la culpa de que los demandantes hubie
ran  sufrido perjuicios en su heredad.

Y 6.° Las leyes 10 v 21, tít. 13; 43, tít. 14; 8 -\ tít. 8.°;
3.a y 5.a, tít. 6.°, Partida 5.a. y la 9.a, tít, 10, Partida 7.a, 
porque estableciéndose en ellas que los daños pueden 
probarse por testigos y por juram ento de la parte, sede- 
claraba que no estaban probados los que ellos habían 
sufrido, á pesar de los muchos testigos que tenían p re 
sentados :

t Vistos , siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva :

Considerando que el derecho á la indemnización de 
perjuicios que los demandantes reclam an , habría de re 
sultar en el presente caso precisa y únicam ente de la 
apreciación de los hechos establecidos y de las pruebas de 
testigos que en considerable núm ero se han presentado 
por una y otra parte en las tres instancias , y han decla
rado en opuesto sen tido :

Considerando que en cuestiones de hecho y califica
ción de pruebas testificales sobre abono de daños y per
juicios, no puede haber por parte del T ribunal a quo in
fracción de ley clara y term inante cual se requiere para 
que proceda el recurso de nulidad , porque ru  se conoce 
disposición alguna legal que establezca el modo de hacer 
dicha apreciación;

Y considerando por lo tanto que no tienen aplicación 
al caso presente las doctrinas y leyes que se han citado 
como infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad que de la precitada sen
tencia de revista interpusieron Doña Teresa y D. Juan 
F ranquesa , á quienes condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 10.000 r s . , que se aplicarán como ordena 
el art. 22 del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838:

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.—Juan 
Martin Carramolino. =  Félix H errera de la R iva.— Juan 
María Biec.—Felipe de U rb ina .= E duardo  Elío.=^Joaquin 
Melchor y Pinazo.=Dom ingo Moreno.

Publicacion .=  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix H errera de la Riva, Mi» 
n is trodel Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando  audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Marzo de 1861 .—Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas estancadas.
El dia 11 del presente mes, á las dos de la tarde, ten

drá efecto en esta Dirección general la subasta del ser
vicio de conducciones terrestres de sal en la Península é 
Islas Baleares con arreglo al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta del 14 de Enero últim o y Real orden pu 
blicada en la de 27 de Febrero próximo pasado, núm e
ro 58.

Lo que esta misma Dirección recuerda al público 
para su conocimiento.

Madrid 9 de Marzo de 186 l.= José  María de Ossorno.

Dirección general
del Cuerpo administrativo de la Armada.
Con arreglo á lo establecido en el art. 1.° del regla

mento para el sistema de ingreso en el Cuerpo adm inis
trativo de la Armada de 1.°de Enero de este año , p u 
blicado en la Gaceta de 20 del mismo m e s , deberán pro
veerse por oposición pública varias plazas de meritorios 
de dicho cuerpo.

Esta oposición dará principio el dia 9 de Abril p róx i
mo en el edificio en que se halla establecido el Depósito 
h idrográfico , calle de Alcalá , núm . 56 , desde las once 
d é la  mañana en adelante, en presencia de una Junta 
nom brada al efecto , con estricta sujeción á los varios a r
tículos del referido reglam ento, cuya copia es como 
sigue:

Art, 4.° Tres dias antes de dar principio á las oposi
ciones p resentarán  los interesados en la Dirección del 
cuerpo administrativo de la Armada los docum entos s i
guientes:

1.® Su partida de bautismo legalizada.
2.° Las de sus padres y abuelos por ambas líneas, y

las fes de casam iento de los mismos.
3.° Información judicial hecha en el pueblo de su n a 

turaleza en la forma com petente, en la que se hagan
constar los siguientes extremos :

Hallarse el padre, si existiese, en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de v iv ir decoroso y 
holgado de sus padres ó fam ilia, cuya subsistencia no 
sea incom patible con la carrera  á que se aspira y perm i
ta subvenir al sostenimiento y equipo con la decencia 
debida; que toda su familia , por ambas líneas, está te
nida por honrada en el concepto público, y por último, 
las buenas costumbres del pretendiente.

4.° Certificación que sin el m enor estipendio debe ex
pedirle oficialmente el profesor de sanidad de la Armada 
que se nom bre al efecto, por la que acredite su consti
tución sana y robusta para soportar las tareas del bufe
te y las penalidades de la mar, y que se halla exento de 
toda imperfección corporal.

Art. 5.° Los hijos de Jefes y  Oficiales de cualquiera de 
los cuerpos de la armada y del ejército, así como los de 
los demás funcionarios de las diversas carreras del Esta
do con patente ó nom bram iento Real, solo presentarán 
los docum entos de que tra tan  los párrafos prim ero y se
gundo del artículo an terio r, pudiendo sustituir los res
tantes con la copia certificada de la referida patente ó 
Real nom bram iento del padre.

Art. 6.* Los pretendientes que justifiquen en debida 
forma haber tenido un herm ano carnal en los cuerpos 
de la a rm ad a , en donde se ingresa con la presentación 
de iguales docum entos, se les exigirá únicam ente los que 
les sean personales.

Art. 7.* Para ser nombrado meritorio será requisito 
indispensable no exceder de la edad de 20 años ni bajar 
de la de 15. Los jóvenes que no estén dentro de estas 
edades al verificarse la oposición quedarán excluidos de 
ella sin excepción alguna.

Art. 8.® Las m aterias á que ha de contraerse el exa
m en de oposición serán las siguientes:

1 .* Lectura correcta con buena pronunciación.
2.° Caligrafía.
3.° Gramática general castellana.
4.* Aritmética en toda su ex tensión , y sistema m é

trico decimal.
5.° Geometría elem ental en toda su ex tensión , prac

ticando diferentes cálculos de cubicación.
6.° Geografía, física y política, especialmente de E s- 

paña.
7.° Nociones generales de la historia antigua y mo

derna.
8.® Elementos de economía política.
9.° Dibujo lineal.
4 0. Idioma francés ó inglés con perfecta traducción,
41. Partida doble, su aplicación á la teneduría y teo

ría  de los giros y cambios con plazas extranjeras.
Art. 9.° El acto de oposición se verificará examinando 

á todos los aspirantes sucesivamente de cada materia, que 
se votará separadamente, expresando las censuras por n ú 
meros, desde el i al 20. Los diez prim eros desaprobarán, 
y los restantes indicarán el grado de aprobación. La suma 
de los núm eros de todas las censuras determ inarán el or
den de preferencia en que deberán quedar colocados los 
examinandos. La desaprobación de cualquiera de las mate
rias excluirá al interesado de continuar la oposición: el as
pirante que reúna otros conocimientos además de los exi
gidos, y  principalm ente los de adm inistración, retóri
ca ó filosofía, sufrirá exám en, y  los núm eros de su cen
su ra  se sum arán para su  calificación general.

Los aspirantes qu<  ̂se encuentren en este caso, debe
rán  pedir su  exámen especial ántes del acto de la opo
sición.

Art. 12. Para proveer las vacan tes, objeto de la opo
sición, se dejará elegir á los pretendientes aprobados 
por el órden de lista el departamento á que deseen ser 
asignados hasta cu b rir las respectivas dotaciones, sin 
que pueda por n ingún título pretenderse obtener plaza 
por aumento en ninguno de ellos dejando de cubrirse 
en otro.

Lo que se hace saber al público para que llegue á no
ticia de los jóvenes que deseen ingresar en el referido 
cuerpo administrativo de la A rm ada, en cumplimiento 
del art. 2.° del ya citado reglamento.

Madrid 9 de Marzo de 1861.=José María Ortiz.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta la conducción diaria  del correo de ida  y  
vuelta entre Plasencia y Coria.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Plasencia á Coria la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin  excepción de

ninguna clase, distribuyendo en su transitó los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
parlan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde ¡a Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la mulia de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los p e r ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad v de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurrau , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ión , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato du rará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este,contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variaciónaum entoódism inución dedistancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
ae la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el̂  contratista deberá contestar dentro del termino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
o no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad op te : en caso de nega tiva , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará ai contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de¡ la provincia de Cáceres y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Plasencia y Coria, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 26 de Marzo próx im o , á la hora v en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8.999 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro p o 
sición (jue exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en las Administraciones de Rentas de Piasencia 
y Coria, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 700 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, concluido el 
acto del rem ate , será devuelta á ' los interesados, m e
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á eme se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su dom i
cilio Y 'firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Plasencia á Coria y vice versa por el precio
fie   rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu lta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale,

Madrid 28 de Febrero de 1861.== El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Córdoba y Lucena.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó 

á caballo de ida y vuelta desde Córdoba á Lucena la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y  recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc in d ir
se el con tra to , abonando además dicho contratista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarc im ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la v aria 
ción aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con u n  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador déla  
misma y Alcalde de Lucena, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 26 de 
Marzo próximo, á la hora y en el local que señale d i
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 33.984 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración 
de Lentas de L ucena, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 3.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del s e r 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el serv icio , así como su domi
cilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo , residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Córdoba á Lucena y vice versa por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente se ex 
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente ql expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rpm atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 28 de Febrero de 1861.=EL Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general d e  Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 13 de No

viem bre úhim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
5 de Abril próximo ú las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de afirmado 
del trozo décimocuarto de la carretera de Manresa á Ge
rona , ántes Tarragona á Palam ós, provincia de Barcelo
na, cuyo presupuesto asciende á 168.639 rs. 56 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en eMa corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia/hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 8.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 4 de Marzo de 186Í.= E l Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 
blicado con fecha 4 de Marzo de 1861, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de afirmado del trozo décimo cuarto 
de Ja carretera de Manresa á Gerona, ántes Tarragona á 
Palamós, provincia de Barcelona, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 

ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
eterminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 

se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 28 de No
viembre últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
5 de Abril próximo, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un puente 
sobre el barranco Beniopá, en el trozo octavo de la carre
tera de Alicante á S illa , provincia de Valencia , cuyo p re 
supuesto asciende á 187.001 rs. 89 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Valencia an te  el G obernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente corno garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec 
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ieren  
ai de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
ía citada in s trucc ión , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 4 de Marzo de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ....................................  enterado del
anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un puente so
bre el barranco Beniopá, en el trozo octavo de la carre
tera de Alicante á Silla, provincia de Valencia, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo

que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Noviembre ú ltim o, esta Dirección general ha señalado 
el dia 5 de Abril próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que faltan 
en los puentes Burró y Lliesca , en la carretera de Be- 
salut á Olot, provincia de G erona, cuyo presupuesto a s 
ciende á 269.576 rs. 4 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b lic a s , situada en 
el local que ocupa el Ministerio deF pm ento , y en Gero
na ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
b lic o , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 13.000 rea
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
ai fijado para la subasta, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.,

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 4 de Marzo de 186i. = E 1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio  publicado 

con fecha 4 de Marzo ú ltim o, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan en los puentes Burró y 
Lliesca , sitos en la carretera da Besalut á Olot, en Gerona, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 28 de 
Noviembre último , esta Dirección general ha señalado 
el día 5 de Abril próximo , á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras que faltan 
en los puentes F unell, Matamos, Romansá y Revardit, 
sitos en la carretéra de Gerona á O lo t, cuyo presupuesto 
asciende á 608.727 rs. 4 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto, para conocimiento del público el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 30.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 3.000 r s . , quedando las demás á volun
tad de los licitadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 4 de Marzo de 1861 .=E 1 Director general de 
Obras púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 de Marzo último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan en los puentes Funell, 
Matamos, Romansá y Revardit en la carretera de Gerona 
á Olot, se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con estricta sujeción á *los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó rae- 
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exp re
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
El lunes 11 del co rrien te , de diez á dos del d ía , se 

verificará por la Tesorería de este establecimiento la en 
trega de los nuevos títulos del 3 por 100 consolidado in 
terior que se han expedido en equivalencia de los an ti
guos presentados á renovar con carpetas números 2.731 
al 2.890 importantes en jun to  rs. vn. 32.880 000.

Madrid 9 de Marzo de 1861.=» El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B.°=E1 Director g en e ra l, Presiden
te, Sancho.

Comisión de Estadística general del Reino.
El dia 22 del corriente, á las doce de la m añana, ten

drá lugar en las oficinas de la Comisión de Estadística, 
calle de San A gustín, núm. 3 ,  piso bajo , la subasta 
para la construcción de un pilar de fábrica de ladrillo 
sobre la torre del convento de las Monjas carmelitas des
calzas de Daimiel, en la provincia de Ciudad-Real, y  una 
escalera para sub ir á la media naranja de dicho conven
to , bajo el tipo de 16.500 rs. v n . ; y á la una de la tarde 
la correspondiente á la construcción de otro pilar de fá
brica de ladrillo y un  andamio en la iglesia de Santa 
María de Arjona , provincia de Jaén , bajo'el de 8.500 rs.

Las personas que quieran  tomar parte en cualquiera 
de las subastas expresadas presentarán sus proposiciones 
con arreglo al modelo que á continuación se inserta , y  
pueden acudir al sitio indicado, donde se hallan de m a
nifiesto los pliegos de condiciones, planos y memorias 
respectivas.

Madrid 10 de Marzo de 1861.=E1 Secretario de la Co
misión , José Emilio de Santos.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e ................., enterado del plano,

memoria y pliego de condiciones para la construcción de 
un  pilar de fábrica de ladrillo sobre la torre del convento 
de las monjas carmelitas descalzas de D aim iel, provincia 
de Ciudad-Real, y una escalera para sub ir á la media 
naranja del mismo (ó la de un  pilar de fábrica de ladri
llo y un  andamio en la iglesia de Santa María de Arjona, 
provincia de Jaén ), se obliga á ejecutar las expresadas 
obras con sujeción á aquellos documentos por la cantidad 
de (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)

Consejo de administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 21 de Marzo próximo á las doce de su tarde se 
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebrará sus sesiones, calle de Cañizares, núm . 1, 
cuarto segundo, ante una comisión del mismo Consejo 
y con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero 
encargado de la distribución interior, la fundición y tras
porte al pié de obra de la tubería de h ierro  de todos diá
metros y de las piezas para la referida distribución que 
m arcan los presupuestos, relaciones y planos que con 
los pliegos de condiciones aprobados por Real órden de 
30 de Julio del año próximo pasado, bajo que ha de ve
rificarse la su b as ta , se hallarán  de manifiesto en las ofi
cinas de dicho Consejo , establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten examinarlos , todos los dias 
no feriados que median hasta el de la subasta, desde las 
once de la mañana á las tres de la ta rde , observándose 
para el remate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio y del pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el contratista; y  terminada que sea , podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrez
can , y pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re
sidente en pliegos ce rrad o s; y una vez terminado este 
acto por declaración del mismo Sr. Presidente, no se 
interrum pirá la subasta n i se adm itirán nuevos pliegos 
con proposiciones. *

3.a Acto continuo se abrirán  por el Sr. Presidentelos 
pliegos cerrados, todos los que se leerán  sucesivamente,

desechándose en el acto los que ¡no vayan acompaña dos 
de la garantía de que habla la condición s ig u ie n te , los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del mo
delo ins,erto á continuación, y los que excedan del im 
porte de 1.210.144 rs. 64 cénts. á que asciende el p resu 
puesto de la tubería y piezas que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
60.000 rs. vn. en m etálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que le señalan las disposiciones vigen
tes ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 
no lo tengan señalado.

5.a Inmediatamente, después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. P re
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y 
se extenderá acta formal de todo , autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 m inutos 
por lo m énos, pasados los cuales se term inará cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7.a Para p revenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de ab rir
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes , y la que saque cada uno de éstos por sí mismo 
determ inará su lugar respectivo para el caso de la lici
tación abierta , entendiéndose que el que tuviere el nú 
mero más bajo será  el preferido, ínterin  no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá, sin em bargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que baya recaído la ap robao ie» -ée&  *M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta re tirarán  la garantía presentada luego que se 
haya terminado el a c to , quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del autor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 11 de Febrero de 1861.= E l  Presidente, Marqués 
del Socorro.—El Secretario, Francisco Martin y  Serrano.

— 2
Modelo que se cita.

D................. , vecino d e ................ , enterado del anuncio
publicado con fecha 14 de Febrero de 1861 y de las con
diciones y requisitos que se .exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la fundición y trasporte al pié de 
obra de la tubería de hierro  y piezas que m arca el pre
supuesto á que se refiere dicho anuncio para la d istri
bución de las aguas del Canal en el interior de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo dicha fundición y 
trasporte, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de (en letra) reales ve
llón.

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de profesor supernumerari o  del 

segundo periodo de veterinaria.
El dia 11 del corriente á las dos de la tarde se dará 

principio á los ejercicios de-estas oposiciones, sorteán
dose las trincas y tomando puntos la prim era para  q u a - 
dar ya en reclusión y escribir la memoria.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los señores opositores que se servirán concurrir con p u n 
tualidad al Gabinete de Historia natural del Museo de 
Ciencias, local designado para verificarse los actos.

Madrid 8 de Marzo de 4861.=El Secretario del T ri
bunal, Manuel Prieto y  Prieto. 4291

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta ce 
lebrada en el dia de ayer de los acopios de m ateriales pa
ra atender á la conservación de la carretera de tercer 
órden de Játiva á A licante, he dispuesto se anuncie de 
nuevo dicha subasta para el dia 21 del corriente mes en 
los mismos térm inos que se publicó en la Gaceta de M a- 
drid  el dia 18 de Febrero último y en el Boletín oficial de 
esta provincia del 19 del expresado mes.

Alicante 7 de Marzo de 186l.=Francisco Sepúlveda.
_____________ 4252

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Habiendo quedado por adjudicar dos lotes de 3.000 

reales cada uno de los ofrecidos por el Casino principal 
de esta ciudad á los inutilizados en la guerra de Africa, 
procedentes de cupos de esta c ap ita l, la Junta general* 
del mencionado Casino ha acordado adjudicarlos á los 
que procedentes tam bién de cupos de la misma ó del res
to de la provincia hayan sido ya declarados inútiles ó es
tén pendientes de serlo por la Dirección general de Sani
dad militar.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de los interesados y de que 
puedan presentar sus solicitudes correspondientemente 
documentadas hasta el dia 15 de Abril próximo eu la Se
cretaría de la Excma. Diputación de esta provincia.

Zaragoza 6 de Marzo de 1864.=E1 G obernador, Pre-> 
sidente, Fernando de los Rios. 1268

Ayuntamiento constitucional de Pamplona.
Este Ayuntamiento ha acordado arrendar la plaza de 

toros de la misma por el tiempo de tres años, que comen
zarán á contarse desde el dia 1.° del próximo mes de Abril, 
y el rem ate se celebrará en la Casa consistorial el 24 deí 
mes ac tu a l, á las once de la mañana, bajo la postura y 
condiciones que estarán de manifiesto en la Secretaría 
para los que gusten enterarse.

Pamplona 7 de Marzo de 1861. =  Con acuerdo del 
A yuntam iento, Pablo Ilarregui. 1267

Alcaldía constitucional de Altea.
D. Juan Bautista Sevila, prim er Teniente de Alcalde 

de esta villa y Presidente accidental del Ayuntamiento 
constitucional de la misma.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto 
del llamamiento y  declaración de soldados los mozos 
Pedro Juan Borja, Antonio Dura y  Serrat y  Timoteo Sen- 
dra y Zaragoci, números 8, 12 y  45 del sorteo de la pre
sente quinta, para ser tallados y filiados, y  alegar las exen
ciones con arreglo á la ley de 30 de Enero de 4856, me
diante á que se hallan en la colonia francesa de Africa, 
el Ayuntamiento que presido, en sesión de 24 de Febre
ro últim o, en vista de la comunicación del Consejo p ro 
vincial de 49 del mismo m es, acordó conceder á dichos 
mozos el plazo de 90 dias para su presentación ante la 
municipalidad, á efecto y  cum plim iento de la diligencia 
expresada, cuyo plazo dará principio desde el dia en que 
aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid: trascurrido este sin haberlo v e
rificado serán  declarados prófugos con arreglo á lo p re 
venido en la ley de reemplazos vigente.

Altea. 2 de Marzo de 48 6 1 .=  Juan  Bautista S ev ila .=  
Por su  m andado , Francisco Peiró, Secretario in terino .

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Lugo.
Anulados por la Dirección general del ramo en órden 

de 29 de Diciembre del año próximo pasado los rem ates 
de mayor cuantía verificados por rentas de bienes dúi 
clero en los Ayuntamientos que á  continuación se ex
p resan ; y hallándose igualmente acordado por dicho cen
tro directivo la separación del vino que se recolecta en 
los mismos de las demás especies para  la nueva licith?- 
cion que se prepara, el dia 24 de Marzo próximo tendrán 
lugar tres sim ultáneas subastas á la hora de las once, 
una ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de eáta p ro 
vincia, Adm inistrador y Oficial prim ero Interventor de 
Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de Ha
cienda pública, en el edificio que fue convento de la No
va en esta ciudad , otra en Madrid ante iguales funcio
n a rio s , y otras ante los Sres. Alcaldes de los respecti
vos distritos.

Las proposiciones se acomodarán al pliego de condi
ciones y modelo que se inserta.
Pliego de condiciones que se cita en el anuncio anterior.

4.a El arriendo de estas rentas tendrá efecto por el 
año y frutos de 4860, á la hora de once del dia 24 de 
Marzo próximo ante el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia , el de Madrid y Alcaldes respectivos.

2.a Por las que comprende cada Ayuntamiento que se 
desee posturar se hará una proposición ; y  no serán ad
mitidas las que contengan á la vez dos ó más distritos, 
ni aquellas que no cubran el presupuesto á que ascien
dan individualm ente.

3.a Las proposiciones se h a rán  por escrito en p lie
gos cerrados, incluyendo en ellos carta de pago qne 
acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos de esta 
ciudad, ó en la de la corte la décima parte del tipo mar
cado á las que quieran w endar.



4.a Los remates no serán adjudicados hasta que pre
ceda la aprobación de la Dirección general del ramo.

5.a Los arrendatarios pagarán á la Hacienda pública 
por semestres adelantados el importe de les remates en 
metálico precisamente, afianzando á satisfacción del Ad
ministrador de Propiedades y Derechos del Estado el se
gundo semestre restante del arriendo.

6.a La Administración facilitará á los que resulten ar
rendatarios memoriales, cobradores y recudimentos para 
que puedan proceder á la percepción de las rentas, de
volviéndolos á la misma en Agosto del corriente año con 
la adición de los nombres y vecindad que tengan los ac
tuales pagadores, sin cuyas circunstancias no podrán 
levantar la cantidad depositada.

7.a Los arrendatarios recibirán asi que recaiga en 
'ellos la adjudicación los frutos pertenecientes á cuartos 
y  quintos, cuya recolección han iñfervenido los Alcal
des de los puntos en que han sido depositados por los 
mismos, siendo de cuenta de aquellos el abono de los gas
tos que tal operación hubiese ocasionado.

8/  Si los arrendatarios ao Cumpliesen la obligación 
de pago ó no afianzasen Sfgun previene la condición 5 .a, 
quedarán sujetos á la a¿cion de quiebra ó ejecución en 
su caso que contra e^os intente esta oficina por los me
dios que establece» las instrucciones del ramo.

9.a No se admitirán posturas á los que sean deudores 
á los fondos públicos.

10. Los arrendatarios no podrán pedir perdón ó re
baja, ni so letar  el pago en distintos plazos de los esti
pulados. fos contratos han de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizados por algún incidente im
previsto.

1 \ . Los arrendatarios al recibir de los anteriores las 
casas, paneras y bodegas formarán inventario duplicado 
de todas las vasijas y demás útiles que contengan, re
mitiendo un ejemplar á esta Administración.

12. Será de cuenta de la Hacienda pública el abono 
de la contribución de inmuebles que corresponda á las 
rentas subastadas.

13. Los remates no sufrirán más desembolsos que los 
derechos que devenguen los Escribanos que asistan á la 
subasta y papel que se invierta en el expediente y escri
tura de fianza.

14. Quedan también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes , y adoptadas por la costumbre del 
país siempre que no se opongan á las que contiene este 
pliego.

Modelo de proposiciones.
D    vecino d e . . . . . ,  hace proposición á las ren

tas del Ayuntamiento de......................  por la cantidad
de   que pagará en metálico con arreglo á lo esti
pulado en el pliego de condiciones publicado para el re
mate, comprometiéndose á cumplir cuanto en el mismo 
se contiene si le fuese adjudicado el arrendamiento de 
dichas rentas, á cuyo efecto acompaño la carta de pago
de haber hecho el depósito de reales que se exigen
para tomar parte en la licitación.

(Fecha y  firma del interesado.)

Rentas que se sacan á arrendamiento según el anuncio y 
pliego de ■'condiciones que anteceden correspondientes á 
la provincia de Lugo .

AYUNTAMIENTO DE CARBALLEDO.
Contiene 508 fanegas y  2 ferrados centeno; 218 fa

negas castañas secas; 8 fanegas y 2 ferrados de verdes*
9 carneros, 16 lampreas, un cuartillo manteca, 19 galli
nas, un cerdo, 9 libras cera, 44 capones y 2.576 rs.; pro
ceden estas rentas del cabildo de Lugo, convento de reli
giosos y religiosas y ;clero parroquial del distrito. 

Presupuesto, 27.994 rs. 50 cénts.
AYUNTAMIENTO DE MONFORTE.

Contiene 49 fanegas y un ferrado de trigo; 447 fane
gas centeno; 9 tocinos, 46 gallinas, un carnero, y 7.928 
reales 13 cénts. Proceden estas rentas de la Mitra de 
Lugo, monasterios y  conventos de religiosos y religiosas 
y clero parroquial del distrito. ’

Presupuesto, 21.151 rs. 80 cénts.
AYUNTAMIENTO DE PANTON.

Contiene 147 fanegas y un ferrado trigo; 298 fanegas 
y uno y medio ferrados centeno; 114 fanegas y 2 ferra
dos castañas; 13 libras manteca; 342 libras de tocino*
3 y media libras cera ; 8 carneros, 53 gallinas, un le -  
chon, 32 libras de jamón; 3 carros leña, un carro yerba 
17 lampreas y 4.244 rs. en dinero. Proceden estas ren
tas de la Mitra y Cabildo de Lugo, monasterios y con
ventos de religiosos y religiosas, y  clero parroquial del 
distrito.

Presupuesto, 20.153 rs. 70 cénts.
AYUNTAMIENTO DE SAVIÑAO.

Contiene 57 fanegas trigo; 1.034 fanegas centeno- 
48 fanegas de castañas ; 14 carneros, 210 gallinas 8 v 
medio tocinos, 8 libras cera, un cabrito, 49 capones 2 
cuartillos manteca, 24 huevos y 835 rs. Proceden estas 
rentas de la Mitra y Cabildo de Lugo, y clero parroquial 
del distrito. ^

Presupuesto, 29.211 rs. 30 cénts.
Lugo Febrero 23 de 1861, «= El Administrador, José 

Mana Zubiri. 1167

B an co  d e  B ilb a o .
Su  situación el dia 28 de Febrero de 1861.

ACTIVO.

Existencia í En metáh -
encaia R s.vn. 8.733.162,19)
encaJa-(E n  b illetes.. 719.500 i 9-482.662,19

Efectos en cartera.......................................  \ 4 3 ^  7^  9g
Préstamos con garantía.................................. 4o!94o!o0o’
Corresponsales deudores........................... 8.278^801 37

- ¡ y : ......................................  ”W ’350/75
bastos de instalación   444 277 2®
Gastos generales y  sueldos........................  69.568’,37

n , .. , , 43.314.382,86Depósitos en garantía de
préstamos (nominales).. 23.855.075,18 1 

Idem voluntarios (id.)........  22.360.000 1 «6.215.07-5,18

89.529.458,04

PASIVO.
C a p i t a l . . . . . . .  ...   RS. vn# 10.000.000
Billetes emitidos............................................ 24.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en
r w ilbca0" " í ..............ó ...............................  6.657.553,18Corresponsales acreedores........................  440» aíu «a
Dividendo* por pagar á cuenta del * ■

6.........................    7.446)
Idem id. á id. del 7.°................ 67 200 í 74.646
D iversos ...........................................  \  , p , 7p
Fondo de reserva..............................  * ’ 4000000
Ganancias y  pérdidas........................ 7 .7 .7  381108 r*
Consignaciones voluntarias en metálico. 73.500*

. t

Crédilospor depósitos en 43.314.382,86
garantía (nom inales)... 23.855.075J 8 l 

Idem por id. voluntarios ( 46 2l 5 ft7 K is
= í¡dem)................................  22.360.000 j ib '8 i5-Q7^ 8

89.529.458,04

El Comisario regio, Santiago de la A zuela.=El Direc- 
dro deTom ez Orbegozo.=El Contador, Pe-

B an co  de M álaga .
Su  situación en 28 de Febrero de 1861,

ACTIVO.
Rs. vn. cénts.

Existencia en (Metálico. 11.571.458,27 i
caja. (B illetes.. » j *1-571.458,27

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de reserva ....................................... 2.206.410

Letras y pagares en cartera á realizar. 20.555.006,09
Prestamos y pignoraciones.....................  2.735.384
Corresponsales deudores y varios  10.661 076 29

Idem de instalación.. . .  . . . . . . .  71.991,46
Edificio del Banco    * * «372,50
Papel del Estado V. . 7 . 7 . 7 ; / ” / ;  ^5.928 3

R s , v n .  49.808.590,04
PASIVO.

  10.000.000
Billetes emitidos...........................................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes____ 6.685.997 94
Corresponsales acreedores y varios. . .  15 .755,94
depósitos voluntarios..  . . . . . .  2.206.410
Dividendo á repartir.....................  2.380
*ondo de reserva........................................  575.000
i w ncáias y  pérdidas...............................   364.046,16
a p o sito s especiales.  ..........................  9.000

Rs. v n   49.808.590,04

torEF rJ n 7 i^ °7  de Ubros> G- Casadevall. = E 1  Subdirec- 
E1 Coíni«nr Crooke.= E l Director, M. Larios.=V.° B ,*=  

m isan°  rée»o, Manuel Ruiz del Portal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de prim era instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado convocar á junta  general de acreedores á los 
bienes dimitidos por D. Francisco M artínez de Toro para el nom 
bramiento de un Síndico, por fallecimiento del que lo era D. An
tonio Garrido; y  para que tenga efecto se ha señalado el dia 15 
del corriente á las once de su mañana en la a udiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz.

Madrid 6 de Marzo de 1861.=Nicolás de Ortiz. 1289

E n virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas. 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del núm ero D. Nicolás de Ortiz 
se ha señalado para junta general de acreedores á la testamen
taría de D. José García Varela el dia 18 del corriente á las diez 
de su m añana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial frente á Santa Cruz.

Madrid 4 de Marzo de 1861.=Nico!ás de Ortiz. 1290

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez to 
gado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Marin, 
se anuncia por medio del ptesente el extravío de una carpeta 
m arcada con el núm. 3 , firmada de D. Manuel Osteret, apode
rado que fué de la herm andad del Santísimo Sacramento y  Ani
mas de la parroquia de San Juan B autista, vulgo de la Palma, 
en Sevilla, su fecha 21 de Junio de 1843, con la cual se p resen
tó en la misma Dirección una certificación de Deuda consolidada 
al 5 por 100 no negociable, expedida en favor de la misma her
mandad núm. 3.585 de 26.380 rs. y  19 mrs. para la capitalización 
de sus in tereses, á fin de que las personas que sepan sn parade - 
ro lo manifiesten al referido Juzgado, sito en el piso bajo de la 
T e rr ito ria l, plazuela de Santa Cruz, ó si se creyese con algún 
derecho lo deduzca en el mismo en el término de 30 dias, bajo 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo], se declarará le
galmente el extravío de dicha carpeta, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 21 de Febrero  de 1861 .—José Marin. 1013—2

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de p rim era instancia del distrito de Mara
villas en esta corte, refrendada por el Escribano de S. M. y  del 
núm ero de la misma D. Pablo de la Lastra, se hace notorio el 
extravío de una carpeta y  resguardo de un crédito á favor del 
Excmo. Sr. D. Roque Guruceta por 178.305 rs. 30 cénts. nomi
nales , procedentes de la Deuda con in te ré s , que pasó á la de sin 
interés en virtud de decretos hechos en Cortes del año de 1820, y 
está llamado para su conversión en títulos de la Deuda amortiza- 
ble de segunda clase; y  en su¡consecuencia|se c ita , llama y em
plaza á la persona ó personas en cuyo poder obre dicha carpeta, 
expedida en Cádiz en Marzo de 1824, ó á las que se consideren 
con derecho al referido crédito , á fin de que dentro del segun
do y  último térm ino de 15 dias se presenten en ei citado Juzgado 
y Escribanía á ejercitar el derecho de que se crean asistidos en 
el expediente formado á instancia de la representación heredita
ria del Excmo. Sr. D. Roque Guruceta sobre caducidad de la 
mencionada ca rp e ta ; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho térm ino se accederá á la caducidad p re ten d id a , parándoles 
el per juicio que haya lugar. 1263

D. Pedro  de Torre Isunza, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Román y  decano de los demás Sres. Jueces de su 
clase de esta capital.

En v irtud  del presente se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á deducir alguna reclamación contra el P rocurador 
del núm ero de esta Audiencia territorial D., José Manuel de Gón- 
gora y Olio por razón de su oficio, para que deduzcan sus peticio
nes á este decanato dentro del término de 15 d ias, que empeza
rán  á contarse desde la fijación del presente en la Gaceta de Ma
drid, pues así lo tengo mandado en cumplimiento á orden de la 
Excma. Sala de gobierno de la expresada Audieocia.

Sevilla 6 de Marzo de 1861.=Pedro  de T orre  Isunza. =  Por 
mandado de S. S ., Nicolás de Molina y Govart. 1292

D. Antonio R odríguez, Escribano de número de la villa y 
concejo de Gangas de Tineo por S. M (Q. D. G.)

Certifico, que en los autos del concurso voluntario propuesto 
por D. Félix López, vecinr que fué de G edred, recayó el auto 
cuyo tenor literal es como sigue:

Visto el precedente proceso de concurso voluntario y  estado 
de paralización en que se encuentra, á fin de acordar lo condu
cente acerca de la rendición de cuentas por los síndicos que hasta 
ahora han sido, y  nombramiento y  confirmación de los que ha
yan de ser en lo sucesivo.

Convóquese á nueva junta á los acreedores presentados y 
demás que se contemplen con deiecho  para  concurrir á ella y 
tomar parte en los autos del particular, concurran á ella ado r
nados de los títulos justificativos de su crédito al térm ino de 20 
d ia s , para lo que se señala el dia 3 de Abril próximo y  hora de 
las doce de la mañana en la sala de audiencia de este Juzgado: 
lo que se anuncie por edictos, Boletín oficial y  Gaceta de Ma
drid, y  se haga saber en persona á los que tienen acreditada en 
autos su personalidad.

Juzgado de prim era instancia de Cangas de Tineo 2 de Marzo 
de 1861.=D oy fe.—Alvaro Rodríguez PeIaez.=A nte m í, Anto
nio Rodriguez.

Y á fin, pues, de que se inserte en la Gaceta de Madrid 
para  que tenga cumplido efecto el auto in se rto , libro el presente 
en Gangas de Tineo á 4 de Marzo de 1861 .= Alvaro Rodriguez 
Pelaez. 4264

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el 'dia 9 de 

Marzo de 1861.
Abierta á las dos y  m edia , se leyó el acta de la ante

rio r, y quedó aprobada.
El Sr. RIBO: Presento una exposición de los A yunta

mientos del Campo de C ariñena, adhiriéndose á la del 
Ayuntamiento de Zaragoza, para que se prolongue el fer
ro-carril por Canfranc al Pirineo oriental. Como tengo 
pedida la palabra para cuando se tra te  de la exposición 
del Ayuntamiento de Zaragoza, me reservo entonces apo
yar á la vez las dos.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Continuando la discusión que quedó pendiente el sá
bado sobre la petición núm . 9 7 , del pueblo de San Fe
lices de los Gallegos, dijo

El Sr. OLÓZAGA : Quedé en el uso de la palabra pa
ra tra tar de esta petición; y  estando presente el Sr. Minis
tro de la Gobernación diré que estoy conforme con las 
que S. S. pronunció. Yo tuve la fortuna de defender en 
el Tribunal Supremo de Justicia al pueblo de San Felices 
de los Gallegos , y de obtener la emancipación de las tra
bas que sufría á consecuencia de los antiguos Coiííoríoj. 
Un pleito de esta clase exige dispendios extraordinarios, 
y los vecinos habian agotado sus recursos, cuando recor
dando que tenían papel de sum inistros de la guerra de la 
Independencia , reso1 vieron enajenarlo, y encarjaron de 
ello á un  individuo de Ayuntamiento que lo enajenó al 
precio corriente. Si se cree-que el Gobierno está obligado 
á averiguar quiénes fueron los compradores de ese pa
pel , hallará que en cuanto al pueblo la enajenación fué 
legal, y  resultará la generosidad de los dueños del papel 
que lo cedieron en beneficio público. Esto no obstante, 
los bienes de aquel Ayuntamiento están em bargados, y 
yo quisiera-oir del Gobierno algunas palabras de consuelo.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: Siendo los 
hechos, como creo, tales como S. S. los ha manifestado, 
no habrá ninguna dificultad en la resolución de ese ne
gocio. No ha habido ahí, á lo que aparece, más que un 
erro r de forma; y si los hechos resultan  justificados, la 
resolución del Gobierno satisfará los deseos del Sr. O ló- 
zaga.

Sin más discusión quedó aprobado eldictám en.
Igualmente se aprobó el relativo á la petición núm e

ro  98.
Se leyó el referente á la petición núm, 99, que de

cía a s í :
«Doña Rosa Armada, viuda de D. José Rodriguez, ca

tedrático que fué de retórica y  poética en el Instituto de 
segunda enseñanza de Avila, solicita una pensión.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Fo
mento.»

El S r.-T X G U ek o la  : Suplico al Gobierne tome en 
cuenta la triste situación de ios profesores de Institutos 
provinciales, cuyos huérfanos y viudas no tienen derecho 
á pensión. Su condición no puede ser más precaria, y el Gobierno debe proponer un remedio.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Me intereso 
como S. S. en la suerte de los catedráticos de Instituto, y 
haré presente al Sr. Ministro de Fomento las indicacio
nes del Sr. Figuerola.

Sin más discusión se aprobó el dictamen.

Interpelación sobre la política del Gobierno en I ta lia .
El Sr. OLÓZAGA: Por 110 molestar mucho al Con

greso, me reservo para después rectificar las equivoca^ 
ciones bastante graves en que incurrió el Sr. Ministro de 
Estado.

El Sr. M ENA  Y ZO R R ILLA : No tengo la vana p re
tensión de ofrecer mi cooperación al Gobierno. Bástase á 
si mismo para sostenerse; y si hubiese menester el apoyo 
de la m ayoría , no sería y o , el más humilde de sus ór
ganos, quien podria dársela. No hablo tampoco á nom 
bre de la mayoría , ni aun á nom bre de aquellos con 
quienes me liga una comunidad intim a de ideas y de 
sentimientos. Estoy reducido á mi modesta personalidad, 
y voy á hablar con la independencia del que no hace so
lidarios á los demás de las ideas que emite.

Comenzaré por observar que estos debates son una 
especie de protesta contra las ideas de los que los han 
promovido. Cuando hay tantos adoradores del éxito , vos
otros , los que entonáis uno y otro ditirambo en loor de 
una empresa sin héroes, de una guerra sin batallas; los 
que aplaudís el triunfo de la libertad cuando sucum be el 
derecho, decidme: cuando todos, Gobiernos y pueblos, 
sienten vivas simpatías por Ita lia , ¿merecía causa tan 
noble tener por ministros la fuerza y la impostura? 
La libertad y la independencia de Italia , ¿m erecían ser 
puestas en antagonismo con otra cosa que vale más, pues 
representa libertades más íntim as é independencias más 
sagradas? Los que defendemos el derecho podemos p re 
ciarnos de más liberales que vosotros, de que tenemos 
más fé en los triunfos pacíficos de la justicia.

Las notas pasadas por el Gobierno sobre esta cuestión 
son el pretexto de este d eb a te , con el cual se ha preten
dido también influir en la política interior del país: y 
digo que esta discusión tiene ese pretexto; pues bien con
siderada la política del Gobierno en Italia, la veo tan in
atacable, como la creería no merecedora de elogios si en 
estos tiempos de perturbación moral no fuese un mérito 
cum plir con su deber. A los que quieren que el Gobier
no aplauda la violación de los tratados, que cuando vi
vimos en la legitimidad y por ella tenemos libertad, p re 
sentan argum entos que ni caben en la Constitución ni en 
el orden público, les diré que p ira  pagar tributo á su 
partido han tenido que quebrantar la lógica.

Se ataca la política del Gobierno por sus adversarios, 
suponiendo que es una política absolutista. Han visto que 
en las notas se hablaba de parientes de S. M ., aunque 
nada han visto desfavorable á la libertad de Italia. Seño
res, la diplom acia, al constituirse órgano de las relacio
nes internacionales, se constituyó en ios tiempos del ab
solutismo, y tomó la forma análoga á este régim en: el 
Monarca lo personificaba todo, y bajo el colorido de in te
reses dinásticos, eran  cuestiones internacionales las que 
se debatian. Verdad es que las ideas modernas exigen 
una reforma del derecho internacional; ¿pero cómo ha de 
ser esa reforma ? Aquí hay dos escuelas: la revoluciona
ria y la conservadora; la de 1793 y la de 1789 : la prim e
ra tiene por principio el desprecio completo de la trad i
ción: donde hay pequeños dominios que hablan una m is
ma lengua, allí presenta la idea de una gr ande asociación, 
y los medios que se vale son las turbas. Esta escuela con
cluye al fin con la libertad. La escuela de 1789 no cami
na a s í: al contrario, enlaza la tradición con las conquis
tas pacíficas del derecho.

En 1815 se inauguró un  nuevo periodo: su emblema 
era el león de W ate rloo ; su base los tratados de aquella 
época. No seré yo quien los ap lauda ; pero importa, an 
tes de fijar lo que tenían de bueno , ver la participa
ción que tenia en ellos la política española. lia supuesto 
el Sr. Sagasta, que el Gobierno habia pugnado por sos
tener aquellos tratados. Esto es inexacto: lo violado en 
Italia no son precisamente los tratados de 1815, sino 
los principios del derecho de gentes; y contra esa viola
ción ha protestado el Gobierno.

Dice el Sr. S agasta: esos tratados desmembraron la 
Italia: tampoco es esto exacto: esos tratados no hicieron 
más que restaurar la Italia como estaba á n te s , menos 
la república de Venecia que se dió al Austria, y la de 
Genova que se dió al Piamonte; y España en 1815 no 
quiso firmar esos tratados, porque sostenía la indepen
dencia de los Estados pequeños, y sobre todo la de la re 
pública de Génova. De manera que esos tratados fueron 
injustos, pero no como dice el Sr. Sagasta. Además, so
bre la injusticia y los errores de esos tra tados estaba el 
equilibrio europeo y estaban los intereses de la paz. ¿Y 
dónde ha visto el Sr. Sagasta que en los tratados de Vie- 
na se pusiese ningún valladar á la libertad? Con esos 
tratados de 1815 coincidió la corte francesa.

Ese período histórico terminó en 1848. Entonces prin 
cipió la época moderna. Aplaudan los que quieran  este 
nuevo período yo lloraré s ie m p re  la pérdida de tanta 
libertad y de tantas ilusiones, cuando se ¡creía que la 
guerra era ya imposible, cuando la tribuna francesa 
alum braba ai m undo, cuando la libertad pacífica y 
progresiva se extendía por todas partes. Este 89 interna
cional no trataba de crear grandes organismos políticos; 
respetaba la tradición, respetaba ei estado de las naciones. 
Este sistema tenia la sanción más grande que podia te
ner; el voto de sus enemigos. ¿Por qué Austria ligó á los 
Estados de Italia con la obligación de cerrar la puerta á 
toda mejora liberal? Imaginad una Italia cubierta de Bél
gicas, y estas Bélgicas unidas por un lazo federal: ¿cuán
to hubieran tardado en llegar á Viena las ideas triun fan 
tes de toda la Italia unida?

Se me dirá que este sistema es el de un célebre folle
to ; es la política de F ra n c ia : es verdad ; pero la Francia 
y el folleto fueron plagiarios. Esa política es la política 
de Pió IX. En los primeros dias de su pontificado, ántes 
que consejos im prudentes le hubiesen señalado como víc
tima á la im postura, á la ambición y á la demagogia, 
comenzó el Pontífice á cam inar por la senda de las re 
formas. Entonces el Papa tenia el sufragio de todas las 
naciones.

Pero aquella reforma murió á manos del e terno  ene
migo de la independencia , la g u e rra ; y del e terno  ene
migo de la libertad , la revolución.

En ningún estado de Italia fué mas dura la reacción 
en 1844 que en el Piamonte. En 1848, el Piamonte es 
el último que entra en el camino de las concesiones; mas 
tarde es invitado por Florencia y  Roma á la federación 
y el Piamonte la rechaza. El Piamonte compromete des
pués la suerte de Italia en una guerra tem eraria, y  re 
chaza la paz que se le propuso en Milán y en Londres, paz 
que llevaba la libertad, no ya hasta el Mincio sino hasta 
el Adige.

Comparemos, señores, la conducta del Piamonte con 
Roma. No se necesita ser cristiano, ni católico, n i since
ro siquiera; basta tener corazón para com prender todo lo 
grande que hay en ese non possumus de Pió IX. Nunca 
me ha parecido tan  legítimo sucesor del que en un frá
gil leño marchaba tranquilo  en  medio de las mayores 
tempestades del m ar de Galilea.

Se ataca la política del Gobierno por los progresistas 
puros, porque creen que la unidad de Italia es efecto del 
principio de la soberanía nacional. A esta idea se opuso 
por el Sr. Ministro de Estado la comparación de los n ú 
meros en tre  la población y los votantes de Toscana. El 
Sr. Olózaga apeló para contestar esta observación á su 
propia autoridad , y dijo que por entonces estuvo S. S. en 
Florencia y podia asegurar que todos decían ¡ Viva Itaiia l 
No com pararé yo á S. S. con un viajero que al llegar á 
las márgenes del R hin , viendo que una posadera tenia 
pelo rubio y mal genio, dijo que todas las alemanas eran 
rubias é irritables. S. S. debe considerar que los pertu r
badores son gárrulos y  vocingleros, y  qUe los hombres 
sensatos guardan silencio.

No s# puede com prender crup 'o? u
Uaa a» Italia fuesen a casa del Sr. Olózaga á dar un  voto 
in ú til, y  no fuesen á las u rnas ó emitirlo.

Se ha hablado de la facilidad con que ha triunfado 
el Rey Víctor Manuel. ¿Cuándo en Italia no se abrieron 
todas las puertas al vencedor ? Acaso entre los motivos, 
por los cuales ese país 110 ha podido formar una gran na
cionalidad , el más principal es que los italianos no han 
conocido á sus verdaderos enemigos ni á sus verdaderos 
amigos. ¿Tendré necesidad de probarlo? ¿Os hablaré de 
Odoacro que , recibido al principio con grandes aplausos, 
cuando fué vencido encontró cerradas todas las puertas? 
¿Os hablaré de los franceses, os hablaré de Napoleón, os 
hablaré de esos mismos austríacos recibidos en triunfo 
prim ero y aborrecidos después ? La suerte de las naciones 
no se debe fiar á la veleidad de las pasiones populares.

Pero debo hacer notar aquí un cambio feliz sufrido eri 
las ideas del Sr. Olózaga hablando de Francisco II. A 
la prim era noticia de la toma de Gaeta, dijo S. S. que la 
calda del Rey hab ia4sido ignominiosa. Pero después S. S. ha 
variado de parecer, y ha hecho b ien : querer que m u 
riera  en tre  las ru inas de Gaeta, no era proporcionado 
al adversario que tenia.

Dice el Sr. Olózaga que su valor m uestra que era im 
popular , porque de otro modo podria haber resistido 
desde el principio. Señores, es preciso estudiar los acon
tecimientos. Aun prescindiendo d eq u e  en Cápua triunfó 
Francisco II , y vinieron á arrebatarle ei triunfo solda
dos de una nación que se había dicho amiga, ¿en qué 
país no hay gente fanática de alguna idea, y ’ gente ca
paz de vender á su patria? Pues supongamos que estos 
hom bres se reúnen en sociedad secreta y se cubren con 
tal máscara, que llegan al ejército y á los empleos, y 
son Generales de confianza, y  son M inistros, y en el 
dia del peligro faltan al Rey.

Estas sociedades secretas apelan á toda clase de me

dios , incluso el regicidio. Entre tanto, los Gobiernos de 
Europa comienzan por denunciar los abusos, ofrecen pro
tección a condición de que se tomen ciertos consejos, y 
cuando se toman los consejos, la protección se retira para 
volverla de un modo tardío é incompleto. Y se imponen 
Ministros á ese Rey, y alianzas que han de ahogarlo; y 
enfrente de él se coloca otra Potencia que puede faltar á 
la verdad sin faltar á su honra; que puede desaprobar 
una expedición para decir luego: esos eran la vanguar
dia de un ejército conquistador.

Véase si en esta situación fué fácil el derrocamiento 
del Rey de Nápoles.

Yo aplaudo el valor y franqueza de G aribaldi; pero 
en esta empresa no hay héroes. Nápoles fué vencido co
mo Troya.

La unidad de Italia no era posible de otra m anera. Ya 
lo habia conocido el grande historiador César Balbo, con
denando proféticamente esa política tortuosa que se ha 
seguido. Condenando la política de M aquiavelo, decia* 
«No se restaura , 110 se conserva la libertad de una na
ción por las insidias. Empresas de esta clase requieren la 
unión de los ánim os, v esta 110 se consigue sino por una 
virtud leal, clara, pública.»

Con gran sorpresa mia oí ayer al Sr. Olózaga una 
revelación para mí nueva. Como últim a prueba de ser la 
unidad el deseo general de los italianos, invocó S. S. el 
voto universal, y decia: la conquista es un  medio de ad
quirir. Pues lo que se dá á la fuerza, ¿se negará á la vo
luntad? ¿Y admite S. S. que la guerra sea legítimo medio 
de adquirir? No: en Europa no será nunca la conquista 
medio legítimo ; han de venir los tratados á legitim ar lo 
adquirido.

¿Y admite S. S. el sufragio, universal en la esfera del 
derecho de gentes? Pues ¿por qué no en el régim en in te
rior? Y si lo adm ite en el régimen in te r io r , ¿por qué no 
sentarse más arriba? Admitir el sufragio universal en las 
relaciones internacionales y no en el régim en interior, 
me ha parecido una cosa ilógica. S. S. dice que no adm i
te el sufragio universal en la vida in terio r, porque la 
ilustración no ha cundido bastante.

Pues pregunto yo: si con relación á lo que está dentro 
de casa , las últimas clases de la sociedad no están bas
tan te  ilustradas , ¿es posible que lo sean para in terven ir 
en el derecho de gentes y en las relaciones internaciona
les/ Precisam ente S. S. admite el sufragio donde es in 
admisible. En el interior yo creo el sufragio universal 
funesto á la Monarquía y á la libertad ; pero no lo creo 
absurdo. En las relaciones internacionales las naciones son 
ciudadanos de la gran República europea; sus constitu
ciones son los tra tados; y el sufragio universal en esa 
gran república consiste en que ei débil y el fuerte tengan 
voto en el Congreso; en que los fuertes respeten á los dé
biles, en que los tratados se cumplan por todos.

Esto en cuanto á la teoría del sufragio universal pero 
algo hay que decir sobre su práctica. Si fuese cierto que 
la vez últim a en que puso su planta en España el rep re
sentante del absolutismo venia con el sufragio universal,
¡ verdaderam ente ese sufragio habría tenido una buena 
representación en nuestro país ! Señores, el sufragio u n i
versal , como dice un  célebre escritor, no sirve sino para 
las grandes abdicaciones.

Pero hay más: no son las fronteras las que constitu
yen las naciones; las constituyen una h is to ria , unas cos
tum bres, una b an d e ra , un grito de guerra. ¿Y cómo he
mos de creer que F lo rencia , la ciudad de los M édicis, y 
N ápoles, Monarquía de siete siglos, consientan en abdi
car y ser provincias de una nación que no lo ha sido 
nunca? El Sr. Sagasta, que ha dado á Nápoles por patria 
á Horacio, á Virgilio, á Ovidio, de los cuales, por desgra
cia de S. S., ninguno nació a llí, el Sr. Sagasta debe re 
cordar que en tiempo de la liga lom barda, en que la Ita
lia estuvo más cerca de su unidad, la Italia no se cons
tituyó porque no tuvo idea de su unidad.

Roma tenia ciudades ligadas con e lla , pero desunidas 
entre s í ; y cuando la espada de los bárbaros cortó el lazo 
que á Roma les unia , quedaron municipios aislados. Y, 
señores, esa patria que se trata de constituir, es tan de 
los italianos como nuestra , pues nosotros fuimos tan in
dividuos del imperio romano como ellos. E s , p u e s , una 
idea nueva, peregrina , revolucionaria , la de constru ir 
una Italia porque allí hay un idioma común. Si la lengua 
constituye nacionalidad , ¿por qué no la raza? ¿ P o rq u é  
no será una la raza latina? Ved cómo se dan la mano los 
sueños de los ambiciosos, sueños que ha pagado nuestro 
país con tanta sangre.

¿ Cómo creer que el sufragio era verdadera expresión 
d é la  voluntad del pueblo en Toscana, cuando coincidía 
con el voto de Saboya y Niza? Saboya, que habia defen
dido á Italia con su sangre, ¿cómo habia de querer salir 
de esa Italia cuando se regeneraba? No: aqui no ha ha
bido regeneración; lo que ha habido es un  cambio, un 
comercio de italianos, un contrato de do ut des , un  con
trato que los rom anos, con profético pudor, quisieron 
que quedase innominado. Este contrato no ha sido una 
cosa nueva. Víctor Amadeo III firmaba un tratado en 
1796, en virtud del cual, dejando en poder de Austria po
sesiones italianas, tomaba ei apoyo de esta Potencia para 
extenderse por Suiza. Su sucesor hace el mismo tratado 
con Francia para extenderse por Italia.

Ei Sr. Olózaga temia que nuestras discordias civiles 
vimos n á ser exacerbadas por el sentim iento religioso; 
y esta aprensión suya parece que debia obligarle á una 
gran circunspección. Pero esa circunspección no se com
pagina con ciertas ideas que emitió S. S. Aludo á lo de la 
unión ibérica. S. S. al tra tar esta cuestión creí yo que lo 
haria para poner algún correctivo á lo que habia dicho 
el Sr. Sagasta; pero S. S. hizo todo lo co n tra rio , pues 
presentó la unión ibérica como una necesidad inmediata; 
y cuando el Sr. Sagasta solo la habia presentado como re
mota , S. S. dijo que la unión italiana podia hacer nece
saria la unión ibérica. Yo no comprendo la fuerza de este 
argum ento: si para algo sirve esa nación italiana que as
pira á constituirse, ha de ser para contrapeso á Francia- 
y si nuestra independencia ha estado segura cuando no 
habia este contrapeso, ¿cómo ha de ser necesaria cuan
do le h a y a , esa unión ibérica, esa q u im era?

Pero esta es, adem ás, una idea peligrosa para la Eu
ropa, á quien se dá á entender que hay aquí pensamien
tos am biciosos; peligrosa para el pueblo á quien se am e
naza con la absorción, y peligrosa aquí porque esa unión 
no se puede hacer sino por buenos medios. ¡Pues qué! 
En este sitio una persona tan respetable, ¿debería lan 
zar así una tea de discordia que pueden aprovechar 
los aven tu re ro s, los díscolos? Si S. S. hubiera , al fin , di
cho los medios de llevar á cabo esa u n ió n , ya que dijo 
el ob jeto , el mal estaría reparado , porque yo no culpo á 
S. S. sino por su silencio. Si los medios no son los que 
se han empleado en Italia , á lo ménos eso es lo que á mí 
se me ocurre desde luego al oir al Sr. Olózaga, y  temo 
que esa mala senda en que van los italianos sea la que 
S. S. ha mostrado abierta.

Una de las cosas que más vivam ente han herido al 
progresismo puro es el empeño del Gobierno en sostener 
la legitimidad que, en sentir de SS. SS., es m uy poca cosa. 
Porque SS. SS. son puram ente progresistas, que no m iran 
á lo pasado para destruirlo ni para conservarlo, y así 
los hombres de gobierno los desconocen , y  los anarqu is
tas los repudian : dichosos ellos si en circunstancias di
fíciles dejan á salvo el honor de su  bandera. SS. SS. lo que 
quieren es una república con m onarquía, es decir, nada; 
pero este nada está en arm onía con ese principio de la 
soberanía nacional, cuyo órgano verdadero es el sufragio 
universal. Con este principio, S. M. seria Reina de los 
progresistas, que sería ser poca cosa; pero como además 
su derecho es hereditario, por eso es Reina legítima de 
España. La Monarquía no se satisface con el voto de una 
generación; ha menester el sufragio de m uchas generacio
nes; y esta legitimidad es más necesaria que en otra algu
na en los Gobiernos representativos, porque solamente 
ella puede entregar sus actos y sus ministros á los v ien
tos de la discusión.

T „ -obauración en Francia trajo al trono
una dinastía que venía muerta: mas cuando vino una di
nastía nueva no pudo arrostrar las discusiones y sus pe
ligros. Felices nosotros que tenemos toda la legitimidad; y  
como la legitimidad es el asiento de la libertad, el gobier
no que ha sostenido la legitimidad de Italia, ha sostenido 
las libertades italianas.

La verdad e s , señores, que en el m undo, solo la de
mocracia está hoy de enhorabuena. Yo no deploro la he
rida que ha recibido la veneranda institución del Trono 
en la persona de Francisco II; ha caido noblemente: don
de deploro la herida de esa institución es en la persona de 
su vencedor. No nos deslum bren las aclamaciones que le 
siguen; tam bién las tuvo Pió IX : no nos ilusionen esas 
palabras que podria rep e tir , como Napoleón al ceñirse 
la corona de h ie r ro : j gare á qui la touche! Nada hay só
lido si no se asienta sobre los principios m orales; pero 
¿qué principios morales han quedado en pié en la P e
nínsula italiana?

Voy á tratar de la cuestión de Roma. Verdaderamente 
el Sr. Olózaga es cruel para las personas á quenes elo
gia. Yo estoy seguro del amargo sentim iento que sus pa
labras habrán  llevado al corazón del venerable Obispo 
de Barcelona, cuya pastoral leyó S. S. en parte , porque
S. S. nunca suele leerlo todo. Si hubiera leido m ás , ha
bría visto que el Prelrdo no era partidario de la aboli
ción del poder tem poral, sino que decia que las puertas 
del infierno no prevalecerían contra la Iglesia.

El Obispo, comentando las palabras del Evangelio, 
consolaba á sus ovejas diciéndoles: no temáis; el Papa 
en cualquier parte será Jefe de la cristiandad. ¿E ra eso 
decirlos que era lícito llevar al Papa de una parte á otra? 
El Papa no ha estado solo en Avignon y en Fontainebleau: 
ha estado en las Catacumbas. ¿Pero podia citarse esto 
para decir que era lícito llevarle ai m artirio ? El Obispo 
decia que al fin vendría á triunfar el derecho.

¿No habia de prevalecer la justicia sobre la violencia? 
No seriamos liberales si no lo creyésemos.

El Sr. Sagasta presenta dos soluciones á la cuestión ro
mana. La una era la que en otra parfé lia propuesto un 
Senador augusto, diciendo que la naturaleza habla divi
dido á Roma en dos partes iguales, ¡perégrinas’ coinciden
cias ! Cuando se trata de unidad italiana, los1 progreáis-r 
tas coinciden con un Príncipe proscrito, con D. Jóaú; 
cuando se trata de ideas religiosas, coinciden con los 
protestantes; cuando se trata de independencia, cóihci- 
den con un Napoleón.

La segunda solución del Sr. Sagasta era llevar -al̂ ’Pa
dre Santo á Jérusalen. El Sr. Ministro de Estado le con
testó. ¿Vamos á llevar al Santo Padre á perecer víctima 
de los sarraceno^? '

Debo decir á S. S. que para la Iglesia no ha termina
do nunca la edad de los m ártires: dondé hay ignoran
cia é idolatría que combatir, allí va el misionero, allí 
va el mártir. Pero es necesario no confundir él 'espíri
tu de los primeros tiempos con los preséntes. Cuando 
Roma recibió el cristianismo, la'Silla deHóberañó'Pon
tífice se estableció allí como asiento de la HiVilizacioti. 
¿Ignora S. S. que bajo la túnica del misionero él iné* 
dico, va el artista, va el polígloto, va el hombre cien
tífico.

Pues véase por qué es menester que el asiento del ca
tolicismo esté en este asiento de la civilización, para 
poder producir predicadores que al mismo tiempo váyan 
conquistando almas á la fé y pueblos á la civilización, 
no al comercio, no al ocio, no á los vicios.

Y luego no sé , señores, cómo el Sr; Sagasta, en su 
clarísimo talento, se le ocultaba que por salvarse de Ro
ma, donde á su modo de ver está el hado dé la cuestión 
europea, que S. S. llama la cuestión italiana, llevaba S. S. 
al Santo Padre á Jerusalen, es decir, al nudo de una 
cuestión universal, y tpor desgracia insoluble.

Y además, señores, aquí no hay sdkKqtíe consultar 
la voluntad de los rom anos; hay que consultar á todo el 
orbe católico, que tiene por patria á Roma , y  que tiene 
un interés en evitar que la riqueza artística allí acumu
lada sea patrimonio de un Rey de Italia. Yo protesto con
tra esa usurpación; todos protestamos contra ella : cives 
romani sumus. Levantémonos contra los galos Cisalpinos 
que amenazan al Capitolio.

Voy á concluir, señores: no me atrevo á molestar4 por 
más tiempo al Congreso ; yo no defiendo aqüí la política 
del Ministerio, hablo por mi cuenta exclusivamente, y  
por tanto no me meto á considerar si la política(séguida 
ha sido más ó ménos liberal. Veo solo que ha sidó una 
política de estricta neutralidad y por eso la aplaudo, con
vencido de lo necesaria que era para que Europa pueda 
encontrarnos mañana cuanto nos ñeclí^íte, y  comprenda 
cuánto se ha perdido en el tiempo en que la' fortuna nos 
abandonó, sin que jamás nos hubiéramos hecho indignos 
de ella.

El Sr. s a g a s t a :  Señores, el Sr: Mená y Zorrilla ha 
defendido enérgicamente los tratados de 1815, que yo ha
bia enérgicamente combatido el otro dia; y ha querido 
poetizarlos hasta el punto de creerlos dignos -de J a  ala
banza del pueblo español; pero por más esfuerzos que h a - 
ga S. S., nunca podrá sacar de su quicio la verdad, y no 
podrá convencernos de que esos tratados no sean el triun - 
ib del absolutismo contra la libertad, y  de que’ en ellos 
se tratara bien mal á la nación española, q úójué ¿lápri
mera en resistir al coloso del mundo á Cuyacáidá se fli- 

«cieron esos tratados.
Después de otras consideraciones, ha vertido S. §• á 

decir que, según nuestras doctrinas, la ftélna debía ser 
Reina de los progresistas. No, Sr. Mena; nadié ha soste
nido eso, y por fortuna no sucede a s í, porque ¡ay de los 
Monarcas que desciendan de su elevado puesto para v e
nir á afiliarse en un partido político! este como todos, no 
puede menos de ser transitorio, y cuando él partido 
pasa......

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Marqués de la Vega de 
Armijo): Sr. Sagasta S. S. comprende qúe eso es discurrir 
de nuevo y no rectificar.

El Sr. SAG ASTA: No solo por el respeto que debo á 
esa s illa , sino también por el particular afecto que me 
inspira S. S., me apresuro á obedecer sus indicaciones, y 
dejo ese punto. ' '

Ha hablado el Sr. Mena dj los escrutinios, y yo no me 
he ocupado de tal cosa, ni necesitaba hacerlo, porqué 
ántes del escrutinio se habia manifestado bien clara la vo
luntad nacional; y la prueba de eso es el triunfo que allí 
han tenido las ideas de unión y de independencia, que 
no han triunfado por las traiciones hechas en Nápoles, 
sino por la voluntad del pueblo; pues España en 1808 se 
vio completamente desamparada por todo el mundo, y  
sin embargo triunfó de la invasión extranjera, porque 
estaba contra ella la opinión nacional.

Suponía también el Sr. Mena que mis compañeros y 
yo nos llamábamos progresistas puros, porque teníamos 
ios ojos fijos en el porvenir, olvidando lo pasado y lo pre^ 
sente. Tampoco es esto exacto : nos llaman'puros para dis
tinguirnos de otros, que no habiendo seguido nuestra 
conducta , quisieron continuar con el nombre de progre
sistas. Y no nos hemos quedado satisfechos, porque ha
biéndonos arrojado de aquí á cañonazos, quedara ilesa 
nuestra bandera: nos quedamos sí tranquilos, porque 
después de eso podíamos decir: «todo se ha perdido me
nos el honor.» ¡Ojalá qne todos pudiesen decir otro lahto!

Que yo me habia hecho eco de ana idea de un augus
to Senador francés. No: esa idea es más antigua, y  yo no 
la habia leido siquiera cuando la expuse aquí; se me ha
bía ocurrido como una solución de esa cuestión; y cuan
do una misma cosa se ocurre á diferentes personas, es 
prueba de que es lógica y  natural.

Que quería llevar al Papa á Jerusalen, expóniéndole 
al puñal sarraceno. No; tampoco: yo dije qúe allí podria 
estar velando sobre él las Potencias católicas, y  sostengo 
que allí sería más eficaz su presencia para la extensión 
del cristianismo que en Roma , porque allí estaría efi el 
país donde debería extenderle, impidiendo que fuera ha
ciendo conquista la religión anglo-rusa.

El Sr. OLÓ ZAG A : El Sr. Mena, diciendo que hago 
más agravio que favor á las personas á quienes dispenso 
elogios, me ha quitado el derecho de poder hacerle justi
cia por su florido discurso ; pero ya que no debá hacer 
esto para no incomodar á S. S . , voy al ménes á rectificar 
algunas de las cosas que ha dicho.

Manifestaba S. S. que si yo vi en Florencia él entu
siasmo de los que se alegraban por la unidad déltalia, no 
pude ver el sentimiento de los que én su retiro gemían 
al ver las calamidades que caian sobre aquél desventura
do país ; y le digo á S. S. m á s; me alegro de no haber
los visto , porque yo no quiero ver aquellos que gimén 
cuando su nación entera se regocija por habeí reeohi^aio 
su independencia.

Respecto de loque yo habla manifesfadp de iáó Cos
tumbres de Roma, decia S. S. que sin duda había'téhidp 
allí malas compañías. Yo extraño qúe á mi edad sé me 
suponga ya buscando compañías de las qúe ^ueriá sin ilu
da indicar el Sr. Mena , y  dejo al juicio del Gbngreso él 
buen gusto de estas palabras de S. S.; pero le  debo decir 
que durante mi estancia en Roma, nu nca, n i por curio
sidad de viajero, he frecuentado ningún paraje donde no 
concurrieran los monsegniori, y  que estando últimainéhíé 
en esa ciudad me he escandalizado de ver el poco respe?- 
to con que se trataba al Sumo Pontífice, y  qué naciá in 
dudablemente del disgusto que allí inspira su poder tem
poral.

En cuanto al Sr. Ministro de Estado, S. S . , que pre
tendía negar cuanto yo habia dicho, ha venido a confir
marlo en la parte relativa á que nosotros mántendriáínos 
el orden en los Estados de Francisco II, porque S. S. de
cía que si no exigiríamos nosotros que otras Potencias 
impidieran que se formasen bandas que pudieran pertur
bar nuestra tranquilidad interior, y  por consiguiente 
consideraba S. S. que estábamos en el mismo déber que 
sí loe tropas; dp Garihaidi amenazaran a España.

Respecto de que habíamos asegurado la integridad de 
los dominios del Papa , repito que lo hemos hecho, y el 
número 27 de los documentos remitidos al Congreso es 
el despacho á que yo me he referido. Eri este despacho 
hay un párrafo , que dice a s í:

« Que el Gobierno español insistiría , si füese nece
sario, para que se mantuviese la integridad dé los Esta
dos pontificios, y para que se respetase la independencia 
del Padre Santo, sin que por esto el Gobierno de S. M. 
dejase de ver con agrado las reformas que Su ¿antidad tu
viese á bien hacer espontáneamente »

Por últim o, el Sr. Ministro me dijo que era fatso  lo 
que yo habia asegurado de que nuestro Minisfro en Gae
ta hubiera aconsejado la guerra á Francisco II. Voy a leer  
al Congreso lo que dice el Moniieur Universel del Í0  de 
Enero del año actual.
Circular dirigida por el Ministro de Negocios extranjeros 

de S. ilf. siciliana á los representantes de las Potmtáás 
acreditadas cerca del Rey Francisco I I  en Gaeta.

« G a e t a  18 de Enero de 1861.=Él infrascrito., Presi
dente del Consejo de Ministros y  encargado del/Ministe- 
rio de Negocios Extranjeros de^S. M. siciliana, tiene.el ho
nor de dirigirse á S. E. Monseñor Gianelli, IVuncjp apos
tólico de la Santa Sede, en su calidad de decano del cuer
po diplomático, para darle á conocer que S. M. el Rey, 
su augusto am o, deseando tener cerca dé su persona , en 
circunstancias extremas, los Representantes ae los Sope- 
ranos aliados y amigos suyos, se ha decidido á ;inyftar 
formalmente á todos los Jefes de las legacionés extranje
ras á permanecer en Gaeta, dónde por interés generál es- 
tan acreditados.

Otra circunstancia ha determinado aun á S. M. Cuando en el dia*de ayer, el Cuerpo diplomático se ha presentado 
al Rey, los Jefes de legación que tuvieron Jai honra dé ha*



blarle del sitio de Gaeta, le han animado á resistí? aun des
pués de que la re tirada  de la escuadra francesa hubiese de- 
jado el campo lib re  para u n  bloqueo y un  ataque por mar. 
uesae noy b . M. presta una gran  consideración á las opi
niones de Ministros tan  importantes. Los Consejos exten
sam ente m otivados de estos honorables Representantes n a n  sido a favor de la resistencia^Despues de h»ber oido 
estos consqjos, S, M. no duda y a , y ha tomado inm ediata
m en te resolución de encerrarse en Gaeta, y defender has- 
4a el ultim o instante este resto de la Monarquía.»

Vease, señores, si era exacto lo que yo habia aquí 
m an ifestado ; véase si era cierto que teniamos al mismo 
«em po un  Ministro de guerra  en Gaeta y un  Ministro de paz en  T urin .

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s :
i n o r e s ,  me levanto únicamente para decir al Sr. Olózaga q u e a pesar de lo que ha leido, el Gobierno sostiene que 
e? /í11̂ .8^ 0 Ministro aconsejara la guerra áfrancisco II. El Gobierno sostiene esto por dos razones: 
la primera porque su Ministro cerca de Francisco I I , le 

clue cuando en esa sesión á que se refiere el periódico que ha leido el Sr. Olózaga* se le preguntó su 
“1J01ci5le *a reservaba, y porque además habiéndome leído el Sr. Embajador de Francia, siendo yo Minis- 

ro interino de Estado, un despacho de su Ministro de Negocios extranjeros, en que se decia que nuestro Pleni
potenciario en Gaeta se habia manifestado partidario de la guerra, al cabo de unos dias me leyó otro en que se manifestaba que esa noticia no era exacta*

Y en prueba de que esto es c ie rto , no dice esa circu
lar que el Ministro de España aconsejara nada , sino que 
to a c o te ja ro n  los Jefes de legación que hablaron al Rey del sitio de Gaeta.
S r C)lózaga^UeS ’ Gra *nexac*° m anifestado por el

El Sr* O tO Z A G A : Si eso fuera así, entonces la culpa 
un  inexactitud la tendría el Gobierno de S. M. que ha 

perm itido circu lar sin correctivo una noticia que podía 
<*ar lugar á que se pensara que España habia seguido en 

cuestión una política de dos caras.
171 Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:i laobierno no necesitaba hacer e s o , porque á los pocos 

circuló el despacho que á mí me leyó el señor 
^ b a j a d o r  de Francia, en el cual constaba que la noticia 
ae  q u e  el Sr. Ministro de España en Gaeta habia aconsejado a ,tran c iáco  II la guerra , no era exacta.

Después de rectificar los Sres. Mena y  Sagasta, acordóel Congreso pasar á otro asunto.
y  pasó á la comisión una enm ienda al p ro -  

i?i c? Y de diputaciones y  Gobiernos de provincias. 
* ••; 1 r]frfCEPRESlDENTB ( M arqués de la Yega de
dfonte* * n  de  ̂ d*a Para ûnes : Ia discusión pen-

Se levanta la sesión.Eran las siete ménos cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Discurso pronunciado por el Exento. Sr. Ministro de Estado en la sesión celebrada por el Conqreso de Sres. Diputados pl 7 del actual.

Señores, si en todos tiempos he necesitado de la indul
gencia del Congreso, nunca más que hoy en que mis fuer
zas están  m uy lejos de poder corresponder á la magnitud, 
a  la im portancia del asunto que tengo que tratar, ni á ia 
espectacion que naturalm ente excita en los ánimos de 
los Sres. Diputados y en el espíritu  público. Pero hay 
cuestiones hay asuntos que se defienden por inspiración, 
aun cuando por ven tura  las fuerzas físicas del individuo 
no sean bastantes para exponer con toda la fuerza y am
plitud  convenientes las razones que la justifican. Yo de
ploraba en los dias de mis terribles padecim ientos que 
ia cuestión de Italia pud iera ventilarse en el Congreso 
s in  que yo levantase aquí mi v o z , siem pre respetuosa 
nacía este Cuerpo que representa en gran m anera los 
in tereses de la opm ion pública, y los representa en todo
ÜÍÍI . n  £ en ad o > s ia  flue pudiese defender la política que el Gobierno de S. M. habia seguido , y de la cual 
por la posición en que la voluntad de nuestra Augusta Soberana me habia colocado , habia yo sido como el iniciador.

Ha llegado por fin dichosam ente el instante en el cual 
esta cuestión pueda exam inarse con toda la am plitud que 
su gravedad req u ie re ; no la ha rehusado el Gobierno; la

rpelacion del Sr. Sagasta estaba ceñida exclusivamen- 
Í í  a conducta que en las relaciones con el reino de las 
dos bicilias habia seguido el Gobierno de S. M., y sin 
em bargo de eso, ayer, por un acuerdo del Consejo de 
M in is tro s , tuve el honor de citar á S. S. á que en trase 
librem ente en todas las cuestiones italianas.

Yo empecé á oir á S. S. con vivísima satisfacción; yo 
oí abrm ar á S. S. que las cuestiones exteriores no eran  
cuestiones de un partido determinado; yo oí decir á S. S. 
que en  presencia de altos intereses y de cuestiones que 
pueden com prom eter la paz y la tranquilidad y el bien
estar d é la  nación, todos los sentimientos políticos deben 
acallarse , fija la vista exclusivam ente en lo que dem an
daba el honor y la conveniencia del país.
W : Y °  esperaba, pues, que estas cuestiones se tratasen 
bajo ese punto de vista elevado, que se exam inase cuá
les e ran  los intereses, cuáles eran  los derechos de la n a 
ción española, qué representación la corresponde en la 
decisión de las grandes cuestiones de política europea, y 
que no se mezclasen con aquellas cuestiones de política 
in te rio r , de esa política activa, a rd ie n te , que no puede 
producir más que el extravío de los ánimos y un  espectáculo deplorable.

Esperaba m as; esperaba que cuando se hablase de 
esta cu estión , examinándola en el terreno h is tó rico , en 
el terreno filosófico, en el terreno de los hechos d e ’a c -  
tualidad , se respetase la verdad h istó rica , se expresasen 
los consejos y las ideas de la filosofía, y  hubiera una 
exactitud absoluta de la reproducción de todo aquello 
q u e  hub iera partido del Gobierno, y de lo cual es naturalm ente responsable.

Y sin em bargo, señores, ¿qué habéis oido? Cuando se 
h an  traído á la escena de la discusión las cuestiones que 
m as in te resan , los sentim ientos m orales, los principios 
religiosos, las ideas políticas, las bases fundam entales so
b re  que descansa hace m uchos siglos la organización de la sociedad europea, ¿h abéis visto ú  oido por ventura 
upa opinión filosófica, justificada con dem ostraciones más 
pernéaos fu ertes , más ó ménos incontestables? ¿Habéis 
oído la gfirmacion de un  hecho histórico justificado con Ja h is to ria , con los hech o s , con las tradiciones de todos 
los siglos? ¡Ah, señores! Cuando se habla de la m anera 
que lo hacia el Sr. Sagasta, exam inando todas las cues
tiones , em itiendo una opinión rotunda sobre e llas , pero 
sin  tomarse la pena de probarla, es sum am ente fácil hacer 
discursos que exciten más ó ménos las pasiones, que 
conm uevan m ás ó m énos los án im o s; pero esos discursos 
no  producirán la persuasión en n ingún  espíritu  m edianam ente reflexivo.

Sin em bargo , aun de esas afirmaciones históricas y 
filosóficas , de esas ideas em itidas con tanto arrojo , ideas 
n u ev as , ideas no anunciadas ni au n  por escritores más 
avanzados , quiere y  debe hacerse cargo de ellas el Go
b ierno para rectificarlas ó para re fu ta rlas ; porque si bien 
hay algunas sobre las cuales el Gobierno no en tra rá  en 
d iscu s ió n , porque no son d iscu tib les , porque no son de 
aquellas á las cuales se puede oponer u n  pensam iento á 
otro pensam iento, u n  principio á otro p rin c ip io , todas 
las  que no tengan este carácter deben ser objeto del d e -  
ty jte , y el Gobierno le acepta ám pliam ente.

El Sr. Sagasta , em itiendo una de esas afirmaciones á que me he referido havo pocos instan tes, decia: «La unidad de la Italia no ha podido realizarse cu ci nao- 
curso de los siglos , porque á ello se ha opuesto el poder 
tem poral del Papa por una parte y el elemento m unici
pal de otra.» Perm itidm e, señores, que os diga que nada 
conduce m ás á la dilucidación de las cuestiones, y espe
cialm ente cuando tienen m ayor importancia que el orden 
y  la io rm a  con que se presentan. Y en este p u n to , en 
cuanto al orden y al método en el discurso del Sr. S a
gasta , séam e lícito decir, que en la censu ra que haga
mos de nuestras respectivas opiniones y  en los térm inos 
en  que la hagamos , nunca puede haber ofensa, que he 
oido pocas veces un discurso más desprovisto de m éto
do , más atrevido y  contrario á todas las reglas de la 
buetía retórica. La cuestión de la unidad italiana es la 
últim a. No es ese el órden con que se ha planteado la 
cuestión pendiente en Italia por los pueblos interesados 
en  su  reso lu c ió n ; no es ese el órden , no es esa la forma 
en  que la han examinado ios Gobiernos cuya influencia 
ha pesado tan decisivamente en el curso de los aconteci
m ientos ; no es ese el órden , no es esa la forma en que 
la  Europa tendrá que considerarla para decidir por últi
mo si ha de dar *u sanción á los hechos consumados.

Yo, pues, señores, no quiero anticipar m i refutación 
á esa aserción del Sr. Sagasta, c o n tra r ia , abiertam ente 
co ntra ria  á la verdad histórica. Es de m í deber, para que 
la discusión siga el órden reg u la r, ordenado y  metódico 
que conviene, fijar la naturaleza dé los hecho s , determ i
n a r  las cuestiones, indicar la- conducta que respecto á 
ellas ha seguido el G obierno, y  de este modo dejar un 
cam po desem barazado, en el cual tanto la m ayoría como 
la m ino ría , si lo tienen porreen veniente, puedan en trar 
con paso seguro á em itir s u s  opin iones, para que al fin 
recaiga el fallo definitivo de este C uerp o , que decida si 
e l Gobierno en su  política en Italia se ha acomodado á los principios del dé fech o , á los fundam entos eternos de 
la ju s tic ia , á lo que reclama la conveniencia del país, y  A los iatereses seculares, que ningún Gobierno; cual

quiera que haya sido su poáicion y su política, ha aban
donado en ningüná época de nuestra historia. ¿Cuál era, 
señores , la situación de Italia á principios de 1859? No 
quiero  rem ontarm e á una época más remota ; ta l véz en 
el curso de mi peroración , que ha de resentirse nece
sariam ente del estado de mi físico , pueda yo desenvolver 
todas las ideas y plantear todos los hechos que justifi
quen , que dem uestren que la situación de Italia en 1859 
era una situación parecida á la que tenia no más léjós 
que en el siglo XII.

S eñores, ha habido influencias opuestas en Europa 
que han trabajado constante y secularm ente por dom i
n a r en todo el r ic o , feraz é im portante territorio  de Ita
lia. A lternativam ente la Francia ha establecido allí su 
dominación y ha ejercido una influencia decisiva en los 
destinos de aquél p u eb lo ; la ha ejercido el Austria ; la 
há ejercido tam bién la España duran te  dos siglos de 
perdurable memoria que están escritos en la mente de 
todas las personas que se han ocupado de los hechos de 
nuestra patria , y que son motivo de orgullo para los hijos 
de este país que produjo allí milagros de inteligencia y de valor.

Pues b ie n ; después de la caída de Napoleón I , la 
Francia habia recibido la ley de las potencias coaligadas: 
el A ustria , que era un a  de ellas, habia establecido su 
influencia en I ta lia , y  esa in fluencia , léjos de dism i
nu irse con el trascurso de los años, iba robusteciéndose 
cada dia mas. Para ponerla un dique , una resistencia, 
para destru irla  com pletam ente , el Rey del Piamonte or
ganizó su Estado constitucionalm ente y llamó á los pue
blos de Italia. ¿A qué? Al goce de la independencia y al 
goce de la libertad política. En los prim eros momentos 
pues de la lucha em peñada en tre el Austria y el Piamon
t e , y en la cual tomó una parte tan decisiva la Francia, 
la cuestión de Italia era una cuestión puram ente de inde
pendencia , la cuestión de Italia era una cuestión pura
m ente de libertad política. Así lo dijo el Em perador de 
los franceses en su prim era proclama. «Van las ar
mas francesas á hacer lib re  á Italia desde los Alpes al 
Adriático.» Idea de independencia expresada de una ma
nera magnífica. «Sed hoy ,le s  dijo después, buenos sol
dados , para ser m añana ciudadanos de pueblos libres.» 
Segundo pensam iento , la idea política de la libertad. No 
habia venido entonces la idea de la unidad. Estaba indu
dablemente en el ánimo de algunos de los moradores de 
I ta lia ; pero en la idea , en el espíritu  , en la política de 
n ingún Gobierno de E u ro p a , de un  solo Gobierno de 
Europa , no existia la idea de la unidad. Yo lo afirmo , y 
lo afirmo alegando, como procuro s ie m p re , en compro
bación de cualquiera aseveración mia, pruebas y  testi
m onios irrecusables.Hace m uy poco que ha habido en las Cámaras ingle
sas una discusión im portante sobre los negocios de Italia. 
El Secretario principal de S. M* Británica para el despa
cho de los Negocios ex te rio res , ha hecho allí una expo
sición completa de todas las ideas políticas que han d iri
gido á aquel Gabinete. No son ciertam ente las ideas que 
habia ab razado, que habia procurado hacer prevalecer 
Lord Derby en el Gabinete que habia presidido; pero 
en tre  tpdas ellas no hay nada que induzca á_creer que 
en los primeros momentos de la lucha em peñada en tre 
la Francia y el Piamonte de un lado y el Austria de otro, 
el Gobierno inglés, á pesar del favor y de la protección 
decidida que ha dado á la em ancipación de Ita lia , pen
sase en la unidad italiana. Léjos de eso , Lord Russell lo 
declara term inantem ente. «Nosotros no habíamos pensa
do en la unidad italiana (tengo aquí su d iscu rso ); nos
otros queríam os dos reinos en I ta lia ; pero nosotros en 
nuestra política , en nuestro sistema , habiamos resuelto 
dejar á la Italia y á los italianos en libertad absoluta 
para que arreglaran sus negocios interiores y fijaran su 
suerte de la m anera que lo tuvieran  por m ás conve
niente.»Fueron, pues, las ideas de independencia y las ideas de 
libertad política las que provocaron la tremenda lucha 
que ha producido ya tan grandes consecuencias y que 
puede producirlas aun incalculables. Esta lucha term inó 
con la derrota de los ejércitos au stríacos; pero cuando se 
creía que los ejércitos vencedores continuarían  la série 
de sus triunfos, una inspiración superior, elevada, per
suadió ai Em perador de los franceses de la necesidad de 
suspender la lucha. ¿Y sabéis por q u é ?  Es conveniente 
á proporción que se van examinando los hechos, á p ro 
porción que se va analizando la conducta que los Gobier
nos han seguido, decir las razones que les han movido 
en todas las resoluciones que han tom ado , porque esto 
conducirá á dem ostrar que las opiniones que ayer emitió ¿ 
el Sr. Sagasta respecto de la línea de conducta que un 
Gobierno debe seguir en la dirección de los negocios ex
teriores , no son opiniones verdaderam ente conformes 
con las sanas ideas que deben presidir en la gestión de 
los negocios de un pueblo. El Emperador de los france
ses d e c ia : « la lucha iba á tomar proporciones que no es
taban en arm onía con el interés de la Francia , y desde ese momento yo creia que era de mi deber ponerla té r
mino.» Yed, señores, cómo ántes que todo, un  Gobier
no colocado al frente de un país , cualquiera que sea su 
im portancia y su opinión, consulta no ideas arbitrarias, 
no inspiraciones políticas, no pasiones y sentim ientos de 
partido , sino lo que dem andan los intereses de la patria 
que le están encomendados.

Pues bien: se verificó la en trevista de Villafranca, y 
los dos Em peradores, haciendo una cosa casi inusitada, 
ó por lo ménos m uy r a r a , pocas veces vista en ios an a
les de la historia del m undo, firm aron los prelim inares 
de la paz. Durante la guerra , á pesar de su corta d u ra
ción, no obstante la rapidez de los sucesos, que se p re
cipitaron aun  más allá de lo que hab ían  calculado los que 
los prom ovían, la Italia se habia conmovido; habia en 
su fondo, habia en su seno un  sentim iento de indepen
dencia na tu ra l, ju s to , que el Gobierno de la Reina no ha 
com batido, que el Gobierno de la Reina ha respetado, y 
al cual el Gobierno de la Reina daria siem pre culto 
cuando se tratase de algo que tuviera relación con la in
dependencia de la nación española.

Ese sentim iento se habia agitado y habia conmovido 
todos los pueblos de Italia. Habia allí de un  lado in te re
ses de partido que hab ían  contribuido á encenderle y á 
darle más fuerza y más em puje, y  de otro lado intereses 
diplomáticos que habían favorecido indudablem ente su 
desarrollo. Ese sentim iento, pues, estalló; de una parte  
en los prim eros momentos produjo la caida del Trono de 
P a rm a , y  de otra parte la expulsión del Gran Duque de 
Toscana y del Duque de Módena.

¿Qué cuestiones, pues, eran  la sq u e  se presentaban á 
los Emperadores reunidos en Villafranca el 14 de Junio 
de 1859? La Lombardía era presa de la conquista, era 
el fru to de la v ictoria; el vencedor era árb itro  de dis
poner de ella. Y sin em bargo , el Em perador de los fran 
ceses, aunque invocando los títulos que da la victoria, 
reconoció que esos títulos no tendrían su  sanción legíti
ma y  necesaria sino en el caso de que fueran recono
cidos también por el antiguo poseedor de aquel p a ís ; y 
entonces el Em perador de Austria renunció en el Empe
rador de los franceses todos los derechos que le corres
pondían sobre la Lombardía , y el Em perador de los fran
ceses los aceptó, comprometiéndose á trasm itirlos al Rey 
de Gerdeña. Segundo punto que naturalm ente debia fijar
se en los prelim inares de Villafranca. Los Grandes Duques 
habían sido expulsados de sus Estados; el movimiento 
que habia producido esa expulsión habia sido hasta cierto 
punto (lo he reconocido ya , porque discuto siem pre con 
sinceridad y buena fé ), habia sido hasta cierto punto 
obra del sentim iento italiano que dom inaba en una parte 
considerable de aquella población pero tam bién lo habia 
producido, ó desarrollado al m énos, la entrada del e jé r
cito francés en el territorio  italiano, y los esfuerzos 
que el Gobierno del Rey de Gerdeña habia empleado para 
combatir y para conmover las poblaciones. Tocaba, pues, 
á los que habían  dado lugar á esa grande trasform acion cpic suri iciii aqueuus pueiiiuo , J ''f'=»rMxnnar cuál habia de ser la suerte de los que ántes habían  cemuu ia uuruua ue 
sus reinos, y cuál habia de ser la suerte de los rein.os 
mismos. Y como una prueba del respeto que tie n e n , lo 
mismo en los dias de la batalla en que se oye poco la 
ra z ó n , que después en los momentos de la em briaguez y 
casi delirio del triunfo, á los principios eternos de justicia 
y los derechos in ternacionales, los Emperadores en los 
prelim inares de Villafranca acordaron que los Grandes 
Duques de Toscana y de Módena serian restaurados.

Quedaba otra cuestión , á s a b e r , cuál era el modo de 
asegurar la independencia de Italia. Su libertad política, 
garantida por el Em perador de los franceses, por su 
ejército victorioso, imponiendo á los Duques, en el caso 
de que fueran restaurados, la obligación de dotar á sus 
pueblos de instituciones representativas y de dar una 
am nistía com pleta, quedaba asegurada. Pero faltaba ase
gu rar su independencia; faltaba constitu ir allí un gran  
poder que pudiera hacer frente de la misma m anera á 
las invasiones del A ustria, que naturalm ente habia de 
reproducirlas cuando los momentos le fueran favorables, 
que á las invasiones de la Francia, cuyo interés por 
dom inar en Italia ha sido siem pre tan c la ro , tan  deci
sivo y tan irrevocable como el interés del Austria misma.

Pues b ie n : entonces se renovó la idea de una confe
deración , em itida ya en algún folleto francés, y véase 
cómo examinando el curso de los aconteccimientos, véase 
cómo analizando las transacciones á que se habia dado 
lu g a r , se van presentando naturalm ente todas las cues
tiones que hay que exam inar y  resolver. ¿Se pensaba en 
aquellos dias por alguno en qne desapareciese el poder 
tem poral del Santo Padre? ¿Quién anunció esa idea en los 
p rim eros mom entos de la lucha? ¿Quién la emitió des
pués? Léjos de eso, en los prelim inares de Villafranca se 
acordó una  confederación, á cuya cabeza habia de po
nerse el Padre Santo. Véanse los sentim ientos que domi
naban entonces; véase cuán distante se estaba de pen

sar en a m in o ra r , mucho ménos en destru ir el poder 
temporal que viene ejerciendo en el trascurso de tantos 
siglos. Pero estos p re lim inares,, que habían term inado 
las cuestiones capitales y las habían resuelto segün los 
móviles y consideraciones de cada uno de los augustos 
beligerantes, no fueron bastante; los acontecimientos se 
precipitaron, y ¡cosa singular! cuando para desenvolver 
las consecuencias de los prelim inares de Villafranca, 
cuando para fijar los puntos secundarios de derecho de 
ménos importancia que los que se habían transigido en 
los prelim inares, se acordó la reunión de la conferencia 
de Zurich , el movimiento de las poblaciones italianas iba 
avanzando, se preparaban las anexiones, se consumaban, 
y la reunión de la conferencia parecía ya casi inútil. Sin 
embargo, ella term inó sus trabajos y decidió todos los 
puntos que estaban pendientes, todos los puntos que se 
habían sometido á su deliberación. Ved, pues, cuál ha sido 
el curso de los acontecim ientos; v e d , como he dicho 
á n te s , de qué manera tan clara y  precisa se plantean 
las cuestiones que se han debatido en Italia.

¿Cuál ha sido la conducta, cuáles los principios que 
han dirigido al Gobierno de S. M. ? Yo hubiera querido 
que en esta parte im portantísim a del discurso del señor 
Sagasta, ya que en las otras no habia abundado la exac
titud en sus afirmaciones, y habia estado constante
m ente desprovisto de toda prueba para justificarlas, hu 
biera leido por com pleto, ó por lo ménos en los puntos 
esenciales, los varios documentos que se han traído al 
Congreso, para que de ese modo se hubiera reconocido 
por este cuál era la conducta que habia seguido, y la 
dirección que habia dado el Gobierno de S. M. á este asunto.

Cuestión de independencia. ¿Dónde encuentra una 
palabra el Sr. Sagasta en todos los despachos, en todas 
las circulares emanadas del Ministerio de Estado, en el 
cual se indique algo contrario á ese interés suprem o de 
la Italia? La independencia podia disputarla la Italia, y 
este era el juicio de los E m peradores, jueces por cierto 
m uy competentes, lo mismo constituida y organizada en 
Gobiernos constitucionales que organizada en República; 
lo mismo con los Soberanos caídos, que restaurándolos ó 
sustituyéndolos con otros. No era por consiguiente para 
el Gobierno de la Reina una cuestión que pudiera afec
tarle ni directa ni indirectamente la cuestión de la iíide- 
pendencia de Italia. Era , por el contrario , una cuestión 
en que el Gobierno de la Reina tenía el interés que los Go
biernos rectos y sensatos tienen siem pre por la felicidad 
y libertad de los pueblos.

Pero aquí en tran  los prim eros cargos del Sr. Sagasta 
sobre las instrucciones comunicadas por el Gobierno á 
sus representantes. Vosotros , dice , por un  interés pura
mente dinástico, por un  interés puram ente de familia, 
habéis sostenido prim ero los derechos de la Duquesa viuda 
de Parma y  su augusto hijo el Duque Roberto. Vosotros 
habéis defendido más tarde los derechos de la dinastía 
que reinaba en las DosSilicias. Vosotros por consiguiente, 
y todo esto lo aseguraba sin ninguna p ru e b a , desnudo de 
toda justificación , vosotros habéis sido contrarios á la 
independencia de Italia. Q ué. ¿la independencia de los 
pueblos puede sentarse sobre otra base qne no sea base 
del derecho, de la justicia y de la tradición?

Pues b ie n : en esa gran cuestión de la política europea; 
en esa gran  cuestión que viene agitándose, y que-ha de 
ocupar perdurablem ente á la Europa; que no tendrá hoy, 
que no tendrá m añana una solución completa , que ha de 
costar grandes sacudim ientos, grandes conflictos, en esa 
gran cuestión , digo, dos principios capitales han podido 
dirigir la conducta de los Gobiernos. Hay dos sistemas de 
política en las cuestiones y negocios diplomáticos: el uno 
está aconsejado por aquellos que , atentos exclusivamente 
al interés material y á la conveniencia del mom ento, ol
vidan siem pre toda idea de razón, todo principio de ju s 
ticia en los actos que ejecutan. El o tro , por el contrario, 
es el que está inspirado por esos sentim ientos de rectitud, 
por esos principios de derecho, por esa razón y justicia á 
la cual se subordina toda idea de sórdida conveniencia. 
Pues bien : la España, el Gobierno de la R eina, en la 
dirección que ha dado á su política en los negocios de 
Ita lia , no ha consultado su conveniencia, no ha co n
sultado la utilidad material del país; ha considerado 
otra cosa más a l ta ; ha pensado en otra cosa que no 
puede olvidarse en estas épocas de conmociones y de 
alteraciones profundas y completas: en estas épocas 
en las cuales se discuten todos los principios sobre que 
han descansado las sociedades; en estas épocas en que 
todo se conm ueve; en estas épocas en que á las ideas 
fundamentales de los pueblos y de las sociedades se quie
ren sustitu ir las que ayer anunciaba el Sr. Sagasta; los 
Gobiernos que se estiman y cuya voz pretende ser oida, 
deben levantarse con brio , con fuerza, con dignidad, 
aunque sin arrogancia, para defender lo que es el d e re 
cho, para defender lo que es la justicia, para am parar al 
débil contra el fuerte , para libertarle de una opresión in 
justa. ¿Cómo la España habia de abandonar á 1a virtuosa Duquesa de Parm a en el gran conflicto en que la habían 
colocado los sucesos que se empezaban en Italia ? ¿ Cómo 
habia de m irar con indiferencia la suerte que alcanzase 
al infeliz huérfano cuya protección y am paróla habia en
comendado la Providencia?

Habia en el interés que el Gobierno m ostraba por la 
Duquesa de Parma dos causas: una propia de la hidalguía 
española, propia de caballeros españoles que nunca se 
han puesto al lado del fuerte cuando el fuerte no tiene 
razón, por más grande que sea su fuerza , sino que se 
han colocado al lado del débil para am pararle ; la otra 
razón era la del derecho que menospreciaba ayer el Se
ñor Sagasta, la razón del derecho que hoy ménos que 
nunca se debe perder de vista en los acontecimientos que 
pueden ocurrir. Q u é , señores , ¿no es nada el derecho? 
¿No son nada los tratados en los cuales está consignado? 
¿No se invocan nunca por n ingún  pueblo? ¿No son la 
prenda de su bienestar, de su tranquilidad y de su ven
tu ra  ? Pues si los tratados en  los cuales ios dere
chos de los pueblos están deslindados de una m anera 
clara y term inante no fuesen cumplidos; si fuese posible 
prescindir de ellos, como decia el Sr. Sagasta, ¿q u é  or
d e n , qué seguridad podia existir jam ás en ninguna s o 
ciedad del m undo? Los tratados, u na  vez escritos, una 
vez firm ados, son la guia', son la norma que dirige los 
actos y que fija y  determ ina la conducta á la cual tie
nen que arreglarse todos los Gobiernos que han entrado 
en su formación. Los tratados no pueden alterarse (y aquí 
está una d é las  ideas constantem ente emitidas por el Go
bierno de la Reina en los despachos, en las circulares y 
en las órdenes que ha dirigido) sino por las Potencias 
que los han formado. Q ué, ¿ha de ser perm itido que los 
tratados se cambien y  alteren por trastornos y revolucio
nes según la conveniencia particular de un  pueblo? ¿Ha 
de ser perm itido que en este siglo de la civilización y 
del saber se invoque otro principio sobre el principio 
del contrato m útuo que establece las obligaciones y de
term ina los deberes que cada uno de los que en tran  en 
él tienen que cum plir?

Pues bien: esos tratados invocaba la España, no para 
decir que hu b ieran  nacido en una época fe liz , no para 
decir que en todo fueran cumplidos, no para decir que 
no eran susceptibles de alguna reform a (que en esas cues
tiones no ha entrado el Gobierno de la Reina), sino para 
hacer presente su máxima capital de que los pactos in 
ternacionales que han determinado la división territorial 
de la E u ro p a , que han  fijado la extensión de cada Esta
do, su fuerza y sus relaciones, no pueden alterarse sin 
la concurrencia de todos los pueblos que los form aron. 
¿Y qué se opone á este principio? ¿Qué se opone á esta 
idea saludab le, sin la cual no se pueden com prender las 
relaciones entre los pueblos, como no se podrían com
prender las relaciones entre los p a rticu la res , si el más 
fuerte, por el mero hecho de serlo, dejase de cumplir 
sus obligaciones para con el más débil? ¿Qué se opone á 
este principio? Voy á decirlo: se opone un principio 
nuevo, enteram ente nuevo , no solo en el Gobierno y la orgaiii¿aciuii uc íu im enui a*, i— <oll0 más nue
vo todavía en las relaciomes de los pueblos, de las nacio
nes y de los Gobiernos en tre  sí. Se opone e! g ra n d e , el 
magnífico principio del sufragio universal. ¿Creis, seño
re s , que ese principio puede causarnos susto á los que 
estamos habituados á las luchas políticas, y acostum bra
dos á co n su ltar, á oir, á seguir la opinión pública y á 
no luchar jam ás con ella? ¿Greeis que puede asustarnos 
á los que hemos nacido en el Gobierno representativo, á 
los que nos hemos formado con él y á los que querem os 
siempre que la opinión sea consolidada en una íorma más 
ámplia ó restringida? ¡Ah, no, señores! Pero el principio 
del sufragio universal que cada país, que cada pueblo 
puede adoptar para su gobernación interior, para la de
cisión de sus cuestiones interiores , no ha sido aplicado 
hasta ahora á las cuestiones de política exterior. ¿Y por 
qué? Por u n a  razón capital: y  cuando hay razones fuer
tes, cuando hay razones decisivas, estas únicamente de
ben aducirse: las demás pueden suprim irse completa
m ente por innecesarias.

Hay entre los pueblos que constituyen la g ran  fami
lia europea relaciones y vínculos determ inados por los 
tratados existentes: esas relaciones, esos compromisos, 
esos deberes que respectivam ente los obligan son los que 
constituyen una l ran  legislación á que tienen que acomo
darse igualm ente una nación de tres millones de habi
tantes que una nación de 32: desde el momento que se 
admitiese que por el sufragio universal solamente pudie
ran  los pueblos cam biar sus relaciones , unirse, confun
dirse con otros, y de dos ó tres Estados pequeños venir 
á)constitulr u n  Estado grande , desde ese momento lo que 
se ha llamado hasta ahora equilibrio europeo no tendría 
garantía n in g u n a , no tendría prenda de seguridad ni de duración.

Supongamos que esa un ió n  ibérica de que nos hablaba el Sr. Sagasta ayer pu d ie ra , por el estado de los dos

pueblos, por la igualdad desu s sentim ientos, por la iden
tidad de sus intereses, por la uniformidad de sus tenden
cias , v en ir á co nstitu irse , venir á establecerse, y  que 
para decidirla nuestro vecino y  amigo el reino de Portu
gal dijese que quería em plear el sufragio universal.

¿Habría cosa más ag radab le , y véase cómo el Gobier
no de la Reina ha atendido siem pre á los principios de 
ia justicia y no á los de la conveniencia en todas las 
cuestiones á que han dado lugar los sucesos de Italia, 
habría cosa más agradable que saber que el reino de 
Portugal estaba dispuesto á aplicar el sufragio universal 
á decidir su anexión á la nación española para la consti
tución definitiva de la unión ibérica? ¿ Creeis que eso lo 
consentirían todas las naciones de E uropa? ¿Creeis que 
eso no habia de encontrar obstáculo de ningún género en 
los intereses de unas Potencias, en las rivalidades de 
o tras, en el antagonism o de muchas? Pues ved ah í, sin 
en tra r en otras muchas consideraciones que pudiera adu
cir, cómo el principio del sufragio universal aplicado á 
las cuestiones internacionales es un principio peligroso, 
no quiero calificarle de absurdo.P e ro , señ o res , hay además una consideración altísi
ma para juzgar de la conveniencia, de la posib ilidad , de 
la justicia de la aplicación del sufragio universal á las 
cuestiones internacionales, y es la de la ocasión, la del 
m om ento , la de la forma en que ese sufragio universal 
se ejercita, en que por consecuencia de él se cambia ó 
se trasform a la condición de los pueblos. Decia hace 
m u y  poco tiempo un  escritor em inente hablando del 
sufragio universal: «No soy yo partidario  de él; pero si 
me dais el derecho de d irig ir la votación de u n  pueblo 
en una cuestión que me interese, yo consiento en que el 
sufragio universal se em plee; pero si, por el contrario, 
colocáis al frente de #se pueblo al adversario de mis opi
niones y de mis in te re se s , yo rechazo al sufragio un i
versal.» Y b ie n , señores, ¿en qué m om entos, en qué cir
cunstancias se ha em itido el v o to , se ha enunciado el su
fragio de los pueblos de Italia anexionados al reino de 
C erdeña? ¿Ha sido en m om entos tranqu ilos, ha sido en 
momentos pacíficos, ha sido cuando se ab ren  los cora
zones á sentim ientos ag radables, y cuando por consi
guiente el espíritu  manifiesta todas las ideas que le an i
man, ó ha sido por el contrario  en esos momentos de 
agitación, en esos momentos de casi te rro r, en los cuales 
la voluntad está co m p rim ida , en los cuales la opinión 
no es una opinión verdadera, es una opinión ficticia que 
no reconoce n inguna persona imparcial? S í , señores, ha 
sido en esos momentos.

Y si queréis una prueba de e llo , yo os facilitaré una 
en tre  otras muchas que podría citaros. Para la anexión 
de T oscana, cuya h istoria no puedo hacer porque mis 
fuerzas no me perm iten  en tra r en lodo lo que podría de
cir sobre este asunto, acerca del cual se podrían escribir 
l ib ro s , cuanto más hacer un discurso, tengo que pres
cindir de m uchas ideas, de muchísimos hechos capitales; 
pero me fijaré, como voy haciéndolo, en todos los de 
m ayor im portancia. Pues bien, señores , cuando se votó 
la anexión de la Toscana al Piamonte, ¿sabéis qué núm e
ro de e lec to res , qué núm ero de ciudadanos em itieron 
su voto? Notadlo bien, señores: 32,206. ¿ Sabéis la pobla
ción que encierra el G ran Ducado de Toscana? Un m i
llón ochocientas m il y  pico de almas. ¿Teneis por cierto, 
teneis por veraz, teneis por expresivo de la voluntad na
cional el sufragio de 32.000 ciudadanos en una población 
de cerca de dos millones de almas? ¿Pues qué era eso? 
¿De dónde procedía? ¿Guál era la causa? Era que ya ha
bia habido . manejos revolucionarios, influencias de po 
tencias interesadas en  una ó en o tra dirección de los 
negocios públicos; era  qne habia venido la guerra; era que 
los amigos del Gran Duque de Toscana estaban natura l
m ente cohibidos y no se atrevían á m anifestar su opi
n ión ; era  que sucedía lo que sucede siem pre en los dias 
de gran  perturbación  en los pueblos, que la gente tu
multuosa y  osada es la que se la n z a , la que se presenta, 
la que ahoga la voz del hom bre honrado y del hom bre 
inteligente.

Y q u é , señores, el núm ero ¿es por ventora el crite
rio verdadero  de la razón y de la justicia? Lo es en los 
cuerpos organizados para ejercer funciones determ ina
das; no lo es en los principios de una buena política cons
titucional por las decisiones de los pueblos. El núm ero, 
señores, digámoslo con la sinceridad con que debe ha
blarse aquí de todo, con el decoro con que deben decirse 
aquí todas las verdades, con la fuerza con que aquí de
ben enunciarse todos los principios de im po rtancia , el 
núm ero en último térm ino , en ultimo an á lis is , es la ex
presión de la fuerza m aterial. Pero ese núm ero  , supo
niendo que tenga otra significación, suponiendo que ten
ga otro poder, suponiendo que ejerza legítimam ente 
otros derechos, ¿hasta dónde puede ir, hasta dónde pue
de extenderse en sus votos y  decisiones ? ¿Es perm itido 
por ventura al m ayor núm ero  hacer algo contra el de
recho, contra la razón y  contra la justic ia? Ese es el gran 
absurdo, ese es el grande e rro r de los que defienden determ inados principios. Se invocan, se proclam an en alta 
voz, se agitan con ellos los esp ír itu s , se hacen concebir 
grandes ideas y ex traordinarias esperanzas; ¿y á qué 
queda reducido por últim o todo? O á que el núm ero, 
im prim iendo á todas las cuestiones la dirección de su 
fuerza m aterial las decida , ó á que s i , por el contrario, 
quiere seguir las máximas de la prudencia  , las máximas 
de la sana política, tiene límites inalterables en el ejerci
cio de su derecho.

Pues qué ¿hay nada absoluto en política, en m ateria 
de derecho de los pueblos para su gobierno in terior, de 
los pueblos en sus relaciones con los dem ás? ¿No hay 
límites, no hay barreras, no hay voces que digan al núm e
ro m ayor, á u n  pueblo en te ro : aquí tienes que detenerte, 
y si pasas de ahí, pasas los límites que la razón eterna 
ha señalado á la acción del indiv iduo, como á la acción 
de las sociedades colectivas? Sí, señores, hay ese límite, 
y en m ateria de política internacional vedle ahí marcado 
por la conveniencia universal de todos los pueblos, por 
la naturaleza misma de las cosas; vedle ahí inviolable
m ente establecido; ved que desde el instante que se 
traspasa , u n  poder y  otro poder se levantan para re iv in
dicar su fuerza. No habia pues en cuanto á la cuestión de 
in dependenc ia , en cuanto al modo de establecerla y  
considerarla, nada absolutam ente que estuviera contra
riado por las instrucciones, por las órdenes, por las me
didas dictadas por el Gobierno de la Reina. Queríamos 
la independencia del pueblo italiano, la deseamos hoy; 
es uno de los objetos de nuestros votos más sinceros. 
Queríamos más, queríam os su libertad política, quería
mos su emancipación. ¿Dónde hay, dónde, en todos los 
docum entos que form an la colección rem itida al Congreso, 
dónde hay una sola palabra que esté en contradicción 
con esta aseveración mia? Las hay en contrario, las hay 
que dem uestran todo lo opuesto á lo que el Sr. Sagasta 
se arriesgó á afirm ar ayer.

Diré, ántes de demostrarlo con la lectura de un  d o 
cum ento im portante, que el Gobierno de S. M. no se ha 
mezclado para nada en las cuestiones de política interior 
de los pueblos conmovidos de Italia; ha hecho lo que de
bia hacer en favor del huérfano y del desvalido; ha he
cho lo que debia hacer en nom bre de los tratados, en fa
vor del huérfano y del desam parado; pero no ha dado 
consejos, no se le han  pedido, no los ha dictado respecto á 
la m archa que en los negocios de la política in terior de
biera seguir la Sra. Duquesa de Parm a: esa virtuosa y 
desgraciada señora no preguntó á su  augusta prim a la 
Reina mi Señora ni una sola palabra respecto á lo que 
debia hacer en el Estado que la Providencia habia puesto 
á su  cargo. El G obierno, respetando la independencia 
del Soberano, como respetó igualmente la independencia 
del Soberano de Nápoles , se abstuvo de decir n i directa 
ni indirectam ente cuál era la política que debia seguir? 
¿Y por qué ? Porque la independencia era para el Gobier
no de S. M., como es para el pueblo español, uno de los 
principales tesoros, uno de los principales títulos de sa
tisfacción y  de g lo ria ; y  eso que quiere para s í , eso que 
«i Gobierno no au iere que se menoscabe , de lo cual no prescindirá nunca, eso lo na respetado en los Gobiernos 
con los cuales ha tenido relaciones íntim as de in te ré s , de conveniencia ó de paréntesco.

Pero cuando los acontecimientos m archaron ya, -cuan
do después de los sucesos ocurridos en la Italia central 
vinieron los de la Italia meridional, de los cuales en este 
momento no rae ocuparé, ¿q u é  fué lo que dijo el Go
bierno? Me han de perm itir los Sres. Diputados que lea 
un despacho telegráfico dirigido por mí al Encargado de 
negocios de S. M. en T urin ; está escrito casualmente de mi propia letra. Dice así:

«San Ildefonso Julio 19 de 4860.
«El Gobierno de S. M., (véase aquí la política que ob

servaba el G obierno,) desea que se suspendan las hosti
lidades en Sicilia m iéntras-duren las negociaciones para 
acordar las bases de la alianza en tre Nápoles y Cerdeña. 
Coopere V. con toda su influencia á que esto se realice, y 
hable V. sobre estos dos objetos del armisticio y la alian
za con el Conde de Cavour.» Gomo respecto de los negocios 
de Nápoles me he de ocupar luego, no entro en lo que 
eran  estas negociaciones ; voy solo al objeto con que leo 
este despacho, que es demostrar que el Gobierno de S. M. 
no ha hecho nada, al contrario , no ha hecho siquiera lo 
que cabia dentro de la política de neutralidad que seguia 
para im pedir en lo más mínimo que la independencia y  
la libertad de Italia se estableciesen sobre bases sólidas.

Ruego á los señores taquígrafos me hagan el obsequio 
de tom ar nota de las siguientes palabras:

«S. M. la Reina desea vivam ente la continuación de la 
dinastía de Nápoles y  el afianzamiento en aquel país de 
un  sistema de Gobierno en arm onía con la situación espe
cial de Italia y las necesidades irresistibles ¿ e  la época.» 
[El Sr. S a g a tta : Pido la palabra.)

Esto decia el Gobierno de S. M. á su Encargado de 
Negocios de Turin; esto habia manifestado cuando ya las

Circunstancias habían tomado un carácter marcado, y  
cuando ya el sistema de reserva absoluta, que por respe,la 
á la neutralidad se habia impuesto el Gobierno, podiar traer más inconvenientes que ventajas. ¿Qué queda, pues, 
señores, de todas las vanas afirmaciones del Sr. Sagasta para persuadir que el gobierno ha sido contrano á la in
dependencia , ha sido con¿rar*° a Ia libertad política de Italia? j Qué queda? La demostración de todo lo contrario. ¿Qué queda? La dem ostraron de que el Gobierno, 
aun teniendo que reivindicar derechos de alta importan
cia, lo ha ejecutado de una manara digna , de una ma
nera firme, pero sin mezclarse absolutamente eD ningu
na de las cuestiones de política interior de Italia.

Pero se dice, y aquí insistió mucho el Sr. Sagasta, se 
dice: «¿y qué in te rés, q ué  derechos eran  los que reivi U— 
dicaba la España? Pues qué los intereses de la^dinastisr^ 
¿son por ventura los intereses del pueblo español? Pues 
qué los intereses de la ^dinastía ¿h an  de comprometer á 
la nación española á hacer sacrificios por que se re iv in 
diquen los derechos de la au gusta  dinastía de Borbon?»

Francamente, señores , al este lenguaje no podia 
creer que oia la palabra, que escuchaba el acento de u n  
Diputado español. ¿ Q u é , s e ñ o r e s \ ÜS descubridores del 
Nuevo mundo, el gran Hernán C ortés cuando vencia glo
riosam ente en O tu m ba, cuando e n tra b a  triunfante en  
Méjico, cuando daba un  im perio inm ensa  Y desconocido 
á la corona de España, peleaba por el p u e b lo , es verdad, 
¿pero qué nom bre invocaba? Lo hacía en nv°rab re  de su  
Rey, del representante de las glorias naciona /cs , del de
fensor de su honra en el ex terio r, del gobernador, del 
adm inistrador de sus intereses en el in terior. En España, 
como en todas las M onarquías del mundo, como eO todos 
los pueblos de la tierra , todas las ideas , todos los s e n t i 
mientos han tendido siem pre á personificarse: esa i^s la  
condición de la hum anidad: la hum anidad no vive p o r  
desgracia del espiritualismo; la hum anidad quiere sienn- 
pre objetos exteriores que representen sentim ientos, qtffe 
representen ideas, que representen  causas que la ag iten  
y la conmuevan hondamente.Desde el principio de la M onarquía goda, en las épo
cas de la dinastía austríaca, después de la venida de la 
dinastía de Borbon, que ha contado grandes é insignes 
Reyes, y  cuyo lustre  y esplendor tan to  aum entan los he
chos y las virtudes de nuestra S o b eran a , ¿que es lo que 
ha representado la gloria del pueblo español? ¿Qué grito 
se ha dado en los dias de combate? ¿De' dónde em anaban 
las órdenes para organizar los ejércitos, fas medidas para, 
allegar recu rso s , las operaciones, los no m iram ien tos de 
personas, la formación, en fin, de esos grandes Capitanes, 
de esos grandes génios que han llevado nuestra  bandera  
de un extrem o á otro del m undo, y la han  paseado v ic
toriosa en las épocas memorables de nuestra h istoria po r 
todas partes? ¿De quién partían ? Del Rey. ¿E n qu ién  se 
pensaba cuando se combatía por la extensión del territo
rio español, cuando se combatía por la realización de las 
ideas é intereses de España entera? ¿Qué nom bres se  in 
vocaban? El Rey y la patria.

El nom bre del Rey era inseparable siem pre del nom 
bre de la patria: allí en Italia el soldado se acordaba de 
su Rey y  de su p a tr ia , y en el Rey veia la represen ta
ción viva de las instituciones de su  país, y era su  a lien 
to, sus esperanzas en aquellos dias de privaciones y pe
ligros que nuestros ejércitos pasaron en aquellos países.

Pero bien, señores: habia otra co sa ; han venido aquí 
luchas intestinas; han venido aquí revoluciones ; hem os 
pasado por una grande guerra c iv il , que el Sr. Sagasfm 
no recu erda , á cuyos peligros nos presentam os desde el1 
prim er momento con pecho firme y resuelto. ¿Y qué es 
lo que nuestros bizarros soldados decían en los campos 
de Navarra, en las montañas de Vizcaya y Guipúzcoa, en 
el bajo Aragón, en Cataluña y  Valencia? ¿Qué grito d a 
ban? ¿Cuál era su voz de combate? ¡Viva Isabel II! Este 
era su  em blem a; este era el fuego que les alim entaba; 
este era el móvil que les impulsaba al com bate, el que 
les hacia arrostrar la m uerte cuando por ven tura no po
dían gozar del triunfo.

Se ve pues, señores, que defendiendo los intereses de 
la dinastía de Borbon, consignados, no en los tratados de 
4845, como ha dicho el Sr. Sagasta; me ha maravillado 
oir decir ayer al Sr. Sagasta que los derechos de la d i
nastía de Borbon á los Ducados de Parma , Plasencia y 
Guastala , y los derechos eventuales de la Reina al trono 
de las Dos Sicilias, arrancan de los tratados de 4 815.

No quiero en tra r en una especie de discusión acadé
mica sobre esta m a teria ; p e ro , ¿quién ignora que estos 
derechos están consignados en un tratado celebrado en 
4748 en Aquisgran los prim eros, y los segundos en un 
tratado celebrado en tre el Sr. Rey Cárlos III y el Rey de 
las Dos Sicilias en Octubre de 1759? Lo que se hizo en 
los tratados de Viena, en el acta adicional, fué confirm ar, 
corroborar algunos de aquellos derechos, pero los dere
chos originales primitivos estaban ya reconocidos en esos 
tratados.

Pero, señores, habia una consideración im portante que movia al Gobierno de la Reina. Grandes han sido las 
desgracias, las pérdidas que ha tenido que soportar nues
tra p a tria : después de épocas de grande p o d er, después 
de haberse levantado á un alto grado de gloria, no parece 
sino que la Providencia quiso que se fuese desplomando 
hasta llegar á una situación verdaderam ente aflictiva, de 
tal m anera, que á pesar de haber contribuido á los tr iu n 
fos que prepararon los tratados de 184 5 , apénas se que
ría contar con España cuando después se reunieron otros 
Congresos en 1848. ¿Era llegado el momento en que Es
paña hiciera oír su voz cuando se tratara de cuestiones 
generales que afectaran directa y esencialm ente á sus in 
tereses y derechos? ¿Debia continuar la España condena
da siem pre al silencio y en la postración en que la P ro
videncia la habia colocado? Guando esta época v e n ía , . 
cuando es ya hoy , y  espero que sea m ás, una época de 
restauración, de restablecimiento de su fuerza, la España 
¿no debia decir: tengo derecho á in terven ir en el Con
greso de Europa; si es que se reúne para tratar de cues
tiones generales, yo tengo derecho á hacer oir mi voz? 
Pues esto es lo que la España ha h e ch o : si hubiéramos 
guardado silencio, indudablem ente la oposición progre
sista que hoy nos combate por lo que hemos h ech o , nos 
d iria que habiamos abandonado la defensa de los in te re 
ses de España y su dignidad, y que la habiamos conde
nado al silencio y al abandono en que habia estado en 
tiempos anteriores: hoy por el contrario, hemos reclama
do el derecho de intervenir en las grandes cuestiones, y 
se nos dice que hemos faltado á la neutralidad.

Señores, después de haber demostrado que el G obier
no de S. M. en la cuestión de independencia, en la cues
tión de la libertad italiana, no ha faltado á los principios 
que dirigen su política y  que son los que corresponden á 
la situación en que se halla la nación española , réstam e 
en tra r en una cuestión gravísim a, la más grave, la más 
alta de cuantas se han debatido, de cuantas pueden deba
tirse en este Cuerpo Golegislador.

S eñores, el Gobierno ha remitido los docum entos re 
lativos á Parm a y  á Nápoles; sé habia abstenido de traer 
aquí todos los que form an la coleccion.de los que se han  
escrito respecto á Roma. Yo no sé hasta qué punto pue
de convenir que una cuestión de esta gravedad, que una 
cuestión de esta importancia se debata en el Parlam ento 
español. Sin em bargo, aquí se ha traído, y se ha traído 
con los caracteres mas graves, y  se ha traído, como he 
dicho en el principio de mi discurso, con afirmaciones 
contrarias á la historia, con afirmaciones condenadas por 
ia filosofía. Qué, señores, ¿los Papas han sido los enemi
gos de la unidad Habana? Qué, señores, ¿el privilegio m u
nicipal ha sido causa de que la unidad italiana no se haya 
podido verificar?Lea el Sr. Sagasta la h is to ria , y vea cuál ha sido el 
curso de los acontecimientos desae los prim eros siglos 
del cristianismo, y  vea que los pueblos de Italia hasta 
el siglo XV m iraron constantem ente á los Papas como 
Italia los considera, como representantes de su gloria, 
como representantes de sus tradiciones, como principio y  
fundam ento de su sociabilidad. ¿Quiénes fueron los que 
libraron á Italia de los horrores de la invasión de los 
bárbaros? ¿Quiénes fueron los que del cáos que reinaba 
hicieron salir la luz para constituir la nueva sociedad 
cuando la antigua habia desaparecido ? ¿ Quiénes fueron 
los que contribuyeron á la propagación del saber, al 
adelanto de las ciencias, á la difusión, en fin de todos los 
conocimientos, de todos los géneros del saber? La historia 
lo dice; la historia dice además que los Papas no han sido 
contrarios á ningún principio pohtico, á ninguna or
ganización de gob ierno , por avanzado que pudiera con
siderarse.

Pues q u é , señores, ¿olvida el Sr. Sagasta la existen
cia de las repúblicas de Génova, de Venecia, de Floren
cia misma? ¿Olvida que allí, con la existencia de los Pa
pas, bajo su influencia, han nacido aquellos grandes hom 
bres que han inmortalizado el nom bre italiano? ¡Qué 
poder es este, señores, el de los Papas, que duran te tan 
tos siglos resiste alternativam ente la invasión de los bár
baros , de los lombardos, de los norm andos, de los aus
tríacos, de los franceses, de todas las razas, en fin, y  sin 
em bargo permanece siem pre a l to , elevado y  dominando 
constantem ente los destinos de los pueblos de Europa! 
Hay algo en él de providencial, hay mucho de divino ; y 
¡ triste del dia en que esa influencia providencial y  divina 
del Santo Padre se dism inuyese, mucho más si desapareciese del continente de Europa!

Pero se dice, y  aunque el Sr. Sagasta no ha dado la 
forma que debia á sus argum entos, quiero, en cuanto de 
mí dependa, m ejorarla ; se d ic e : ¿ no ha habido grandes 
Papas que no han  tenido el poder temporal? ¿ No h a  ha
bido Pontífices, como San Gregorio y San L eón , que sin 
poder tem poral inm ortalizaron sus nom bres y  dieron 
grandes ejemplos que seguir á la cristiandad?

Pero el Sr. Sagasta, que subió hasta la formación del 
Im perio romano, que quiso recordar algo tam bién reía-
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fiv'O á su disolución , que examinó después im perfecta- 
mente Ia formación de las sociedades m odernas, desco
noció completamente cuáles eran las condiciones en que 
Poma, la Europa, la Cristiandad entera se encontraba 
cuando ésos grandes hombres ceñían la liara.

Si cristianism o, señores, en sus primeros tiempos era 
'rigorosamente espiritualista, el cristianismo tenía que 
combatir. cVpoliteísmo, la corrupción de costum bres, la 
desprganíiacjon social, y después más tarde la barbarie 
de IpS ;POcblós incultos que invadieron la Europa. Por 
eso1 .esos,primeros tiempos se armó de las arm as: po
derosas. e Írreiísúbles del Evangelio , le llevó por todo el 
mupdo. difuAdte su t e n d i ó  ejemplos de pureza, de. p r i -  
Yaciónos» do’¡mansedumbre y de todas las virtudes evan
gélicas,, , í '

i te & e í cristianismo^ cuando la invasión de los bár
baros, Vuvo; que! tomar, porque? esta es la condición prin 
cipal que le dislíngue, su flexibilidad su m a, flexibili
dad que le acomoda á todos los pueblos, á todas las s i
tuaciones, á todos los Gobiernos; el cristianismo, después 
de la invasión de tes bárbaros, tuvo que adquirir nuevas 
condicione^; los bárbaros se hicieron sacerdotes, los b a r
ba ros se hicieron obispos; lo.s que no podían dar á los 
pueblos que conquistaban ideas que no ten ían , recibie
ron de ellos las creencias, las máximas religiosas, y se 
hicieron soldados cristianos. Entonces los obispos, que al 
principio habían sido, porque tá} era la condición del 
cristianism o, modelos de m ansedum bre, se hicieron á  su 
vez soldados y guerreros; y  es opinión de todos los bue~ 
pos escritores, inclusos los que defienden las opiniones 
mismas del Sr. Sagásta, que si el cristianism o, que si los 
Pontífices, que si ios Obispos no se hubieran revestido de 
las condiciones propias de .aquellos pueb los, la indepen
dencia,.la libertad y la civilización de la Europa hubie
ran desaparecidq: los bárbaros hubieran extinguido hasta 
el últim pTeslo de civilización. Se ve pues, señores , que 
los Pontífices con el poder temporal son los que han con
tribuido á hacer .inmensos bienes á la sociedad europea, 
y á constituirla en la forma que ha tenido por espacio de 
muchos siglos.

Péro él Sr. Sagasta, combatiendo el poder temporal del 
pontífice, ha dteho una cosa que me ha causado realm ente 
compasión, si compasión pudiera excitar una persona que 
se arroja á tra tar de objetos tan sagrados de una manera 
tan liviana.

El Sr. Sagasta no podía atreverse á enunciar ninguna 
idea que tendiese á rebajar en lo mas mínimo el poder es
piritual dél Santo Padre, porque todos los que le comba
ten, por hipocresía, ó por necesidad, rindiendo un tri
buto á los sentimientos de la Europa católica, reconocen 
la tiecfésidad dé que se consérve el poder e sp iritu a l, son 
sus celosos defensores, y nos claman: ¿sabéis cómo se con
solida el poder espiritual del Santo Padre? Pues es sepa
rándote del poder temporal: ese es e l único modo de que 
el poder espiritual recobre toda su fuerza, la independen - 
cia que debe tener, y el préstigio que debe ejercer sobre 
todos los pueblos; ese es el modo de que el poder espiri
tual conserve todo su prestigio. Es preciso separarte ente
ramente del poder temporal. De esta manera, señores, ha
blan contra el poder temporal del Santo Padre, causando 
gran pena y profunda repugnancia á todos los católicos 
que olmos semejantes opiniones.

jPero, ¡cosa singular, señores! Los que asi combaten el 
pode? temporal del Santo Padre se constituyen en celo
sos defensores de su poder espiritual, y s in ‘embargo no 
encuentran un punto donde pueda ejercer sus funciones 
con la independencia y dignidad debidas; quieren llevarlo 
á un punto lejrmo, distante de todos los creyentes, sin su 
consentí miento, de ellos ; Cómo no hemos de oír con des 
den esas manifestaciones!

Y aquí, antes de pasar adelante, debo reco.dar un in 
cidente que ocurrió en el Congreso dias pasados, porque 
yo, defendiendo como estoy resuello á defender, como Mi
nistro de la Reina Católica, como Senador, como mero ciu
dadano español, el poder temporal del Santo Padre, tengo 
que declarar de nuevo lo que ocurrió en aquel asunte, 
sobre el cual tuvo por conveniente interpelarme el señor 
Castro/

El Sr. Castro me hizo una pregunta m u v  natural, y 
que francamente, conociendo, como conozco á S. S., ha
biéndole estimado, y siendo como creo estimado igua luiente 
por S. S., creí que era hecha sencillam ente, y que como 
tal debia contestarla; di , p u es , las explicaciones que creí 
oportunas^ y tuve una grandísima complacencia cuando 
oí que S. S. se daba por satisfecho: no obstante que pare
ciese haber puesto termino al asunto, se han interpretado 
torcidamente mis palabr as atribuyéndolas un senlido que 
no tenían.

Yo, después de expresar mis sentimientos católicos, me 
lim ítela explicar el verdadero sentido del despacho, y 
absteniéndome de juzgarle porque no debia haceilo, dije 
que con tenia principalmente las observaciones con que el 
Sr. Embajador apoyó la propuesta de su Gobierno. Yo no 
las contradije, no las discutí, y para demostrar o, me fundé 
en las palabras con que el despacho empieza.

Yo me fijé principalmente en una palabra del despa
cho, que fué la de obstinación; porque en nuestro idioma, 
obstinación significa tenacidad y resolución de no oír ra
zones ni reflexión alguna; y yo que reconozco las a lh e 
mas virtudes del inmortal Pió IX; yo, que como caballero 
y como católico tributo un profundo respeto á su autori
dad, no pódia considerarle animado de semejante propó
sito. Por lo demás, no cupo en mi mente, no salió de mis 
labios una palabra que tendiese a poner en duda la exac
titud del Sr. Embajador de Francia , ni menos su veraci
dad, teniendo como tengo con él relaciones de amistad y 
de consideración. Por consiguiente quede sentado que en 
aquel despacho ni en ningún documento que se me pueda 
presentar consta que haya enunciado yo una sola idea 
contraria á lo que se debe por tantos títulos al Padre co
mún de los fieles. Y hubiera sido singular, señores, que 
yo en 24 de Abril, que es la fecha del despacho, hubiera 
pronunciado una sola palabra contraria al Santo Padre, 
cuando en un despacho de la misma fecha dirigido por 
mi al Sr. Ministro plenipotenciario de S. M. en Turin, el 
Sr. Coello, el mismo dia tenia el honor de decir, de^pues 
de exponer diferentes principios y consideraciones para 
que arreglase á ellos su conducta, como lo ha hecho ad 
mirablemente, y me complazco en tributarle en esta oca
sión un testimonio de mi aprobación y de la del Gobier
no, le decia: «Bajo el punto de vista de la conveniencia, el 
Gobierno de S. M. Católica cumplió con un sagrado deber 
apoyando especialísim am ente'los legítimos derechos del 
Jefe visible de la Iglesia y los de la ilustre Soberana de 
Parma, enlazada con estrechos vínculos de parentesco con 
S. M. la Reina nuestra Señora.»

Es decir, que constantemente se habia creído en el de
ber imprescindible de defender los sagrados derechos del 
Jefe visible de la Iglesia; y luego añadía: «y los de la ilus
tre fr<milia soberana de Parma.»

Véase, señores, qué coincidencia tan extraordinaria: en 
el mismo dia^en que yo^habia tenido el honor de celebrar 
una conferencia con el Sr. Embajador de Francia, en ese 
mismo dia, á nombre de S. M., y con acuerdo de su Go
bierno, decia á nuestro Representante cerca de la corte 
de iu r in  que el Gobierno se creía colocado siempre en el 
sagrado deber, en la imprescindible obligación de defen
der los derechos del Santo Padre, Jefe v i s ib l e  de la Iglesia, 
i  esto ha hecho constantemente el Gobierno en el cur
so de los acontecimientos, en las varias y extraordina
rias vicisitudes que se han ido precipitandosobre nosotros,
¡y cómo pqdia conducirse de otro modo! Pues qué, seño
res, ¿ha veqido el tiempode la disolución de todos los víncu
los, ha llegado la época nefasta y terrible de las catás
trofes paradodos los pueblos; ha llegado la época de la su b 
versión de los principios morales y políticos; ha llegado la 
época de la promulgación de nuevas ideas, de nuevas ba
ses de gobierno interior y exterior, y ha de venir unido á 
todo esto la tremenda ruina, en que no sin pavor se puede 
pensar, del poder temporal del Santo Padre que ha orga
nizado lajglesia, que la ha dirigido por espacio de diez y 
ocho siglos, que ha contribuido á darle el brillo y esplen
dor que tiene, y que con su influencia, su sagrada palabra 
y su augusta autoridad ha contribuido á la difusión y p ro 
pagación de los glandes principios de igualdad y de fra
ternidad? ¡Ah, señores! confieso que al considerar el es
pectáculo que presenta la Europa y los peligros del Ponti
ficado, idea tremenda y desgarradora de que puede so
brevenir su caída, y con ella luchas y nuevas revolucio
nes en una época más ó ménos remota, se apodera de mi 

, alma un dolor profundo.
r te if  p ^ i|rrfi2»t l ^sf°irmacion sena ía r uina, sería la disolu- 
camhian ÍL  r n l d ’ S soc,®dades católicas. ¡Cómo! ¿A^í se 
^ r ^  c c í^  Cl°neS, de los Pueblos? ¿Así pueaen ol-
I  tn Z  fn  f i n T  SUS V eres?s- sus ó b ito s , sus creencias, y todo, en fin, lo que forma la vida y |0 más sagrado qu¿ 
hay en lá sociedad? ¿Asi es posible que una organ ¡zac¡oa 
profunda y  secular se sustituya con una organización des
conocida, que nos precipitaría en el caos, que nos sum er
giría en un abismo de calamidades é infortunios? Señores 
esas ideas puédén proclam arlas, ¿sabéis quién? El protes
tantismo y la impiedad. Es el protestantismo el que tiene 
un gratvie interés en que, desaparezca el poder temporal 
del Santo Padre. ¿Pues qué qiiedana, qué vínculos de 
Union, qué medios de relaciones y de gobierno quedarían 
en I* gran sociedad católica, en esa gran sociedad com
puesta de 200 millones de católicos,: el dia que desapare- 
j leraj|J  Jefe que la ha conducido, que la ha organizado en 
ouérf 6 d m^ os ,nmensos peligros? ¿Sabéis loque 
q eaátla deVprincipio de disolución, al cual no se podria 
t P - er djq u e  ninguno? ¿Sabéis lo que tendría que susti- 

el P°deí‘ temporal del Santo Padre? Los 
0 secnlares, los Bobera nos, erigidos en Papas, los 

'mTTf-ttmíjQS e,r ‘§*d°s en Jefes de la Iglesia, los Soberanos 
a esa grande autoridad establecida por Jesu -

Y qué, señores, ¿estas ideas son por ventura antiguas?

jssas ideas que se anuncian noy ¿han nacido por ventura 
de algún principio filosófico, de alguna grande investiga
ción, de alguna elucubración prodigiosa, de algún genio 
regenerador, de alguna creación extraordinaria, de a l
guna superior inteligencia? Pues entonces hubieran n a
cido antes. Pues qué, la Iglesia católica ¿no ha tenido in
signes varones? Pues qué , los pueblos cristianos adonde 
la luz del Evangelio y de la civilización ha empezado á d i
fundirse hace tantos siglos, ¿no hubieran pensado sup ri
m ir el poder del Santo Padre si hubiera sido un obstáculo 
para su felicidad, para su progreso, para  su Libertad?

I j Yo reconozco, porque yo no tengo preocupaciones; he 
sido liberal desde los primeros dias de mi juventud ; las 
ideas constitucionales han sido el elemento de mi vida; las 
prácticas constitucionale$ son., cuando mi salud me lo p e r
mite, uno de los placeres más gratos para raí; he mirado 
siem pre las instituciones seculares que han  presidido á 
los destinos de los pueblos á la luz de la filosofía im par
cial; he examinado lo que habían tenido de bueno y lo 
que tenían de peligroso y funesto; he analizado la in
fluencia que habían ejercido en la libertad y en el bien
estar de los pueblos; he investigado hasta qué punto se 
habían opuesto al progreso, al desarrollo de la inteli
gencia y de la riqueza.

Pues bien: yo reconozco que habrá habido épocas en 
las cuales el poder del Santo Padre se haya podido creer 
exagerado; yo he leído, y el Sr. Sagasta no podrá ménos 
de tener Conocimiento, porqué no se habia de una cues
tión de historia y  de disciplina eclesiástica, de una cues
tión de organizacioi), sin conocer todos los fundamentes 
de toda esta organización, sin conocer todos los autores 
(jue la han examinado á la luz de la inteligencia y de la 
veidad; yo supongo, digo, que el Sr. Sagasta conoce per
fectamente los discursos sobre la historia eclesiástica del 
abate Fleury. Estos discursos ¿son sospechosos para el se
ñor Sagasta? ¿Acepta las doctrinas de ese insigne escritor, 
que con su elocuencia sencilla , con un espíritu investi
gador, con un conocimiento profundo de ia historia, ha 
examinado todo lo que habia contribuido á formar, p ri
mero la organización de la Iglesia, y después süs modifi
caciones, demostrando hasta qué punto llega la degenera^ 
cion de algunas de sus instituciones; acep ta , digo, las 
opiniones de este insigne escritor, que con esta lucidez 
ha escrito ios discursos sobre la historia eclesiástica, y 
no hay una persona medianamente ilustrada que no co
nozca? Pues bien , señores i este insigne escritor, Consi
derado como heresiarea acaso, por lo menos como janse
nista en los tiempos anteriores, examina la cuestión dél 
poder temporal del Santo Padre. Habla de los feudos, de 
los señoríos que poseyeron los Obispos po r consecuencia 
de la inundación de los bárbaros; deplora y eondéna se
veramente esta mezcla del poder temporal de los Obispos 
con el poder esp iritu a l, y lo condena con razones ins
piradas por una alta im parcialidad, por un alto conoci
miento de la histeria de la Iglesia y de las conveniencias 
sociales; pero cuando llega á tra tar del poder temporal 
del Santo Padre, ¿qué dice? Dos cosas capitales, dos co- 
sas, que si no bastasen las que he tenido el honor de ir 
e*Poniendo a â a^ a consideración del Congreso, de
cidirían completamente la Opinión más vacilanteyn favor 
de la conservación del poder temporal del Santo ítedre.

Primera: el respeto que necesariamente deben ins
pirar á todos los individuos, á todos los Gobiernos y á 
todos los pueblos los derechos adquiridos hace muchos s i
glos, y conservados á través de las grandes vicisitudes que 
han corrido todos los pueblos del m undo; y dice con 
aquella sencillez, coa aquel candor, con aquella verdad 
evangélica que distingue á todos sus discursos, que los 
Soberanos cuyo poder esté uns arraigado no pueden 
invocar un titulo mas legítimo que el que da la posesión 

.secular. Pues bien: contra este principio fundamental de 
todo arreglo, sin el cual toda la sociedad y todos los in 
dividuos se expondrían á conflictos, á confusiones si se 
pretende suprim ir el poder temporal del Papa, reconoci
do á los pocos siglos de constituida la Iglesia, después 
que llenó su prim era misión y cuando tuvo que reves
tirse de formas lluevas análogas á las circunstancias en 
que se hallaba.

Segunda consideración que expone el abate Fieury! 
el Santo Padre debe ejercer l» potestad espíritu d con 
una independencia absoluta. Mientras que el imperio ro 
mano comprendía dentro de su territorio, casi toda la 
cristiandad, podia tolerarse que el Jefe visible de la Igle
sia no tuviese poder temporal; pero desde el momento 
que la cristiandad se fue propagand *, desde que el núme
ro de fieles se multiplicó, no podia el Soberano Pontífice 
ejercer el poder espiritual no estando investido de un po
der temporal que le diese una independencia m is ó m é
nos absoluta, un terreno en donde ejercer sus funciones 
augustas y divinas, y dirigir cu todo á la Iglesia.

Pero decia el Sr. Sagasta en el dia de ay er: el Padre 
Santo no puede ir á Prusia, porque allí solo la mitad de 
los habitantes son católicos; no puede ir á Austria, porque 
la Francia no lo consentiría; no puede ir á Francia, por
que tal vez no querría designarle una residencia.

En fin, por razones opuestas, el Sr. Sagasta vino, des
pués de correr toda la Europa examinando las circuns
tancias particulares de cada Estado y Gobierno, á confesar 
que el Santo Padre no podía tener asdo ninguno donde 
abrigarse en su infortunio. Reconocía también que, colo
cado en un territorio sujete á otro Soberano, este debia 
ejercer naturalm ente su influencia sobre él, y para evi
tarlo adoptaba una idea verdaderam ente peregrina que se 
ha enunciado en estos últimos dias. Koma está dividida por 
el Tíber; á la derecha podria colocarse el Santo Padre; 
allí está el  ̂Vaticano; á la izquierda podría dom inar el Rey 
de Cerdeña; allí está el Quirinal ; y de este modo, al 
Santo Padre le colocaría en un territorio restringido, 
donde parecería un confinado, un proscrito, un deporta
do, más no un Soberano.

Pues bien, señores: ¿creeis que el catolicismo aceptaría 
esta combinación? ¿Creeis q u e e lS  uito Padre, cuya resig
nación en estos dias de infortunio es el anuncio del g ran 
de ejemplo que tal vez le baya de.stinado la Providencia á 
dar al mundo, ejemplo de mansedumbre y de sufrimiento, 
creeis, digo, que por conservar un poder temporal, efíme
ro, ejercido bajo la dominación de un Gobierno que ha 
contribuido á la separación de sus Estados, habia de acep
tar esas pulgadas de terreno que se le concediesen? Esto, 
señores, es una idea absurda. El Sr. Sagasta lo reconocía, y 
añadió: «si se pone de acuerdo con la Italia,» si se pone 
de acuerdo, traduciría yo, con el Gobierno de Cerdeña, 
«entonces indudablemente podria estar allí.» Pero enton
ces, señores, ¿qu ?. posición, qué independencia sería la del 
Sumo Pontífice? ¿Qué respeto podia inspirar el Jefe visible 
de la Iglesia si por una aberración deplorable é imposible 
aceptase una situación semejante? No. eso no cabe; es ne
cesario pensar en otro sitio; y aquí el Sr. Sagasta, que ha 
ido tomando sucesivamente las ideas que se han ido em i
tiendo en la tribuna y en la discusión periodística de los de
más países, ha resucitado una idea que yo hace dos años he 
leido en un periódico francés, El Siecle, si no me equi voco.

Se sabe por todos los señores que se ocupan algo de 
la política extranjera que El Siecle es uno de los perió
dicos más contrarios al poder temporal del Sumo Pontí
fice. Pues b ien : El Siecle habia dicho- que era necesario 
llevar ai Papa á Jerusalen ; y cuando lo decia no habían 
llegado todavía las profundas pertu rbaciones, ni se h a
bían verificado los sangrientos desastres que ocurrieron 
el ano pasado en el Líbano y en otros puntos de Orien
te; no habia corrido la sangre de los cristianos; no se 
ñama revelado allí lo que yo indiqué aquí cuando se 
trataba de la cuestión de Africa, la imposibilidad absoluta 
de un ir á los creyentes de dos relig iones, cuyos p rinci
pios constitutivos y fundamentales difieren absoluta
mente. Vino esta terrible prueba. La sangre de los cris
tianos corrió á torrentes en el Líbano; el fanatismo tu r
co se desencadenó con su habitual ferocidad, y fué 
necesario que las Potencias de Europa, condolidas de la 
suerte de sus correligionarios, inspiradas por un senti
miento de humanidad, acudiesen á poner término á estos 
sangrientos desastres.

Una expedición francesa los contuvo; pero aun hoy, 
sin embargo de su perm anencia, que se ha prolongado 
mas de lo que prescribía el tratado celebrado entre las 
Potencias interesadas, todavía los asesinatos y los c rí
menes se reproducen. Yo he recibido una comunicación 
hace tiempo en que se me expresaba el tem or de que 
el fanatismo musulmán estallase de nuevo.

Pues, señores, á es'e país conmovido por las pasio
nes del fanatismo musulm án, todavía más em brabeci- 
das hoy porque ve la proximidad de su decadencia ; por
que ve que al lado de una religión puram ente sensual 
y materialista se m antiene y crece una religión pui a y 
d iv ina, que m uestra cada dia nueva vitalidad y nuevo 
vigor para que se cumpla lo que la Providencia ha di
c h o , que nada ni nadie podrá contra ella, su furor se 
aum enta y quieren exterm inar á los que la profesan. 
Esto han manifestado en pasquines y anónimos que han 
dirigido á las Autoridades y puesto en las esquinas de 
las calles: pues b ie n , señores, este sitio es el elegido 
por el Sr. Sagasta para que el Sumo Pontífice, para que 
el venerable Pió IX pudiera desde allí d isfrutar de su 
independencia, d irig ir la Iglesia, d irigir perfectamente 
las conciencias, in terven ir en todos los accidentes de su 
divina misión. En ese punto es donde el Sr. Sagasta 
quiere que se coloque al Papa. Yo supongo, señores, lo 
aigo^francam ente, que el Sr. Sagasta , joven todavía, de 
imaginación viva y  a rd ien te , puede aceptar esas ideas 
que tienen tanto de extraord-nario p o r  lo mismo que 
son completamente im practicables; pero lo que no creo, 
lo que puedo poner en duda es que los señores, sus 
amigos políticos, participen de estas ideas. ¡Cómo habia 
de haber u n  partido en la nación española representado 
en el Congreso de los Diputados que quisiera enviar al 
Santo Padre á Jerusalen a perecer algún dia ■victima del 
fanatismo m usu lm án , cuando no ha habido en Europa,

cuando no hay hoy en ningún  Parlamento en, los P arla
mentos de: las naciones protestantes, ni en los de las 
naciones católicas, ni en la esfera del Gobierno y  en la 
prensa, quien se haya ocupado un  solo instante de sem e
jante idea!

Yo concibo que las ideas se trasm itan de un  punto á 
otro, que los partidos tengan una especie de relación 
íntim a entre sí que haga que sus palabras encuentren 
eco en otro< países cuyas circunstancias y modo de ser 
tengan cierta analogía y enlace. Yo comprendo que los 
partidos de la oposición extrem a hablen en sentido favo
rable de la expedición de Garibaldi, el héroe de Italia, 
el vencedor en  Sicilia de 22,000 soldados que no le com
batieron; el dominador de Ñapóles, que tuvo que dete
nerse delante de Gaeta hasta que llegó el auxilio del Pia- 
monte, Comprendo qué se elogie esto; que se presente 
como cosa prodigiosa. Hay analogías de sentim ientos 
en tre  los hombres de unos y  otros pueblos, y  natural
mente las palabras tienen eco, así como los hechos que 
en un  país se verifican se reflejan hasta donde es posi
ble en los demás. Eso 1o com prendo; pérd qué aqtií en 
pleno Parlamento se haya propuesto como u n  recurso, 
como una solución de la cuestión rom ana, que es hoy 
la pesadilla que oprime el esp ritu  de algunos Gobier
nos, que es hoy necesariam ente la preocupación de to
dos los ánimos religiosos , qué és hoy la idea que perse
guimos constantem ente para ver de hallar los medios dé 
salir de semejante dificultad ; y cuando esta es la situa
ción de las cosas, por un  individuo del Parlamento se 
venga^proponiendo que la Santa Sede vaya á Jerusalen, 
és, séñóres, repito , una cosa que no comprendo.

El Gobierno de S. M., pues, en todo lo que tenga 
relación con la autoridad espiritual y tem poral del San
to Padre, ha hecho y seguirá haciendo todo lo que 
perm ita la posición particular de la nación española y  al 
inismó tiempo el principio de neutralidad que se ha pro
puesto seguir. Qué vanam ente , señores, se ha atribuido 
al Gobierno en diferentes épocas, ért algunos períodos, 
la idea de enviar fuerzas á  socorrer al Santo P adre , en
viar fuerzas para dar guarnición á Roma, de enviar 
fuerzas que ejercieran ürtá influencia más ó ménos po
derosa en los destinos de Italia y  contribuyeran ó dar 
solución á sus cuestiones. ¡ Cuán vanamente se ha hecho! 
Pero el fin era claro y evidente.

La España ha compro metido sus tesoros, la España 
ha debilitado sii póder* íá España ha sufrido una horri
ble perturbación hace dos siglos, precisamente pdr la te
nacidad con que, abusando sus Gobiernos de las in 
mensas fuerzas que la Providencia habia colocado en su 
mano, se lanzaban á empresas lejanas é insensatas. ¿Qué 
no há costado á lá E.-pañá el empeño verdaderam ente he
roico y lévantado, pero contrario sírt embargó á sü ü ti^  
lidad, de ejercer una dominación prolongada en Italia? 
¿Qué no han costado las expediciones que se han hecho? 
¿Y qué conservamos de ellas? ¿Qué ha salvado la Monar
quía de tantas conquistas? Gáiió, sí# mucha gloria; se ilus
traron nombres que no pueden olvidarse, y que sirven 
de modelo á los que siguen su carrera  y continúan por sü 
gloriosa senda. Pero al par de este, catástrofes sin cu-nto.

Los Gobiernos qüe no leen en las páginas de la his
toria imparcial y desapasionadamente * y que olvidan ó 
desconocen sus lecciones, caen , pero caen después de 
hab r  causado la ru ina de los pueblos. ¡Oh no! No que
ría el Gobierno d é la  Reina Católica, no qu ria el Minis
terio presidido por el Duque de Tetuan empañarse en n in 
guna empresa, cualquiera que fílese el principio, el sen
timiento, la caüm que la im pulsase, que pudiera com- 
pro.neter los intereses, la felicidad, la existencia acaso de 
la nación española. Ha procedido en esto con toda la 
parsimonia, con toda la circunspecc:on que en cuestión 
d i tan inm ensa gravedad debe presidir á las resolucio
nes de todos los Gobiernos. Nunca, ni un  momento, pue
do declararlo aquí, es nece ario que lo declare, ni un 
momento ha pensado el Gobierno en enviar un solo sol
dado á Italia: en lo que ha pensado, sí, en lo que piensa, 
en lo que tendrá constantemente lija su mente, lo que 
ab orberá su espíritu y su corazo i es ver si algún 
día las fuerzas del catolicismo se reúnen para que su 
Jefe, la cabeza visijble de la Iglesia , sin la cual la exis
tencia de la Iglesia misma no sería posible, puede salvarse 
de los grandes conflictos que le cercan y de la ru ina 
que tal vez le preparan sus indignos adversarios.

Pero todo lo ha hecho, todo lo hará en unión de las 
Potencias católicas si puede verificarse : aisladamente, se
paradam ente, España no hará nada: es m ás: la España, 
sin comprometer sus soldados, sin em peñar ni una expe
dición ni una guerra de éxito dudoso, ó acaso funesto, 
hubiera podido enviar auxilios pecuniarios á la Santa 
Sede. Sin em bargo, se ha abstenido de excitar el senti
miento púb’ico , demasiado alarmado, para que fuese en 
auxilio de las necesidades que puedan afligir á la Silla 
romana. ¿Qué es pues, señores, lo que en e¿te punto ha 
querido , qué es lo que pretende, qué es lo que se cen
sura por la opinión en cuyo nombre hablaba ayer el se 
ñor Sagasta ? Ya lo hab ’is visto. El Gobierno ha hecho, 
el Gobierno desea en cuanto sea posible la conservación 
del poder temporal del Papa. El Sr. Sagasta, por el con
trario , cree que el poder temporal es una calamidad; hay 
pues una divergencia absoluta, un antagonismo complete 
entre S. S. y el Gobierno.

Pero, señores, no quiero molestar por más tiempo al 
Congreso; quiero dejar alguna paite de lo que me queda 
por decir para el c.?so de que en el curso de la discusión 
tenga que tom ar de nuevo ta palabra, y tengo por tanto 
que concluir, porque mis fuerzas se quebrantan, y yo no 
acostumbro abusar de la atención que me dispensa el 
Congreso.

¿Qué es, pues, en resumen lo que el Sr. Sagasta p re 
tende ? Que coadyuvemos á la disolución de la sociedad 
católica , á la trasformacion de la Iglesia , á su constitu 
ción, bajo una nueva forma, y á eso, señores, no se aso
ciará jam ás el Gobierno español.

A eso no se asociará jam ás el Gobierno de la R ina 
de España. Pero si por ese lado el Gobierno está en una 
discordancia absoluta con las opiniones de la extrema iz
quierda, en todo lo demás, ya habéis oido, Sres. Diputa
d o s , á qué se han reducido los cargos terribles que se 
anunciaban contra la política del Gobierno en Italia. H ?y 
estáis en el caso de pronunciar vuestro respetable fallo. 
No lo quiere sin embargo el Gobierno de S. M. Este Go
bierno, que es como el sistema mismo á cuya ejecución 
preside, un Gobierno de discusión , lo ha dicho y a : desea 
que las cuestiones que interesan al bienestar, á la liber
tad y á las circunstancias políticas del país se exam inen 
amplia y extensam ente, seguro de que, inspirado.por un 
patriotismo ardiente é inalterable, ha consultado al mis
mo tiempo los consejos de la política , de la razón , del 
derecho , de la justicia y de la conveniencia del país: no 
ha tem ido, no teme los debates. Está persuadido de que 
cuando estos debates sean razonados y solemnes como 
cumple á la naturaleza del asunto y á"la importancia y 
elevación del cuerpo , la victoria que la mayoría del mis
mo ha de darle , la victoria que le ha de dar la opinión 
dentro del país y en la Europa toJ i, está asegurada. Siga 
pues una amplia y extensa discusión sobre este asunto. 
Vosotros ya lo habéis o id o : en la cuestión de Italia, per
mitidme reasumirlo , hemos observado una neutralidad 
estricta , pero no hemos sido contrarios-ni á la indepen
dencia de Ita lia , ni á su libertad política ó á la em anci
pación social de aquellos pueblos.

En la cuestión de la unidad, nosotros hemos visto la 
inmensa dificultad de realizarla; nosotros hemos creído 
sobre todo que los principios, los tratados, los derechos 
de todos los pueblos y de to los los Gobiernos no pueden 
alterarse en interés de un territorio determ inado, por 
extenso y respetable que sea. Si hubiera sido posible 
resolver la cuestión de la unidad sin menoscabar los 
derechos existentes antiguos y respetables, nosotros la 
hubiéramos aceptado; pero no liemos encontrado esa 
solución, no la vemos, no se encontrará. Y no siendo así, 
por más que consideremos esa unidad útil bajo muchos 
aspectos á los intereses de la nación española, todavía 
posponiendo nuestra conveniencia al sentimiento de la 
justicia y al respete de los tratados, no reconoceremos 
tes anexiones, no contribuiremos á la unidad itálica, 
porque no creemos que pueda hacerse sin perjuicio de 
esos derechos. En la cuestión de Roma hemos defendido 
la autoridad augusta del Santo Padre, hemos sostenido 
que la conservación de su poder temporal es una nece
sidad para todos los pueblos que profesan los principios 
católicos, y que la desaparición de ese poder temporal 
sería el principio de una subversión que todos los pode
res y todos los Gobiernos no podrían contener. Por ú lti
mo , hemos sostenido que en el caso que hubiese de in 
vestigarse si habia alguna solución posible para esa gran 
cuestión que preocupa los ánim os , esa solución no de
bia darse por una Potencia sola, sino por el concurso de 
todas las Potencias interesadas en esa solución.

Si estas opiniones, si estas ideas, si esta política sos
tenida por el Gobierno y desenvuelta por mí tan im per
fectamente han sido conformes á los principios de la 
razón y de la ju s tic ia , yo espero , Sres. Diputados, que 
vosotros lo declaréis así. Cuando los Gobiernos han pa
sado crisis graves y terribles, cuando han tenido que in 
tervenir en altas cuestiones, cuando tienen que continuar 
ejerciendo en ellas todavía la influencia que les dan el 
nom bre, las glorias y el poder de los pueblos á cuyo 
frente están colocados por la voluntad de la Reina , los 
Ministros necesitan , y ved cómo reconozco el principio 
del Gobierno constitucional, la sanción de los Cuerpos co- 
legisl.idores, la aprobación de su conducta, sin lo cual 
uo podria llenar decorosamente su misión. El Gobierno, 
por lo tan to , en cuyo nombre tengo la honra de dirigir 
la palabra, apela aí fallo del Congreso de los Diputados, 
apela al fallo del Senado. A él nos sometemos después 
de la discusión que no rehuimos , que deseamos sea todo 
lo extensa posible, á fin de que hasta las personas que

ménos han ocupado de este asunto puedan ilustrarse 
y dar con pleno conocimiento su fallo.

Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Estado en la sesión celebrada por el mismo cuer
po el 8 del actual.
Señores, no habia pensado contestar al discurso del 

Sr. Olózaga. Con solo oir mi voz conocerá el Con
greso la imposibilidad cási absoluta en que me e n 
cuentro de hacerlo: sin em bargo , ha incurrido S. S. 
en tantas y tan calculadas inexactitudes, que es ne
cesario hacer alguna rectificación, para que de ese 
modo los Sres. Diputados y el público puedan juzgar 
de te forma en que una persona colocada en ün lugar 
tan alto en  este Cuerpo trata cuestión >s de esta ele
vación é importancia. En cualquiera otro, incurrir en 
una inexactitud, leér un documento incom pleto, om i
tiendo las frases que determinan su verdadero sentido, 
seria una grave fa lta ; en el Sr. Oiózaga es una cosa in 
comprensible* Y es una cosa incom prensible , porque el 
Sr. uloZaga , habituado á las lides parlam entarias, cono
cedor de las cuestiones de política interior y exterior, no 
necesitaba recu rrir á esos medios que emplean los ora
dores que empiezan su carrera , y que tal vez , por efec
to de su misma inexperiencia , incurren  en esas inexac
titudes. Es la prim era vez que tratándose de hechos, que 
tratándose de documentos que están sobre ta m esa, he 
visto que se han desfigurado de una manera más arbitraria 
y calculada. Bastábale al Sr. Olózaga, para com batir al Go
b ierno , para destrozar al Ministro de Estado, apelar al 
ridículo y á la sátira que S. S. maneja de una manera 
tan delicada. No parece sino que hoy sentia S. S. su p ro 
pia debilidad y la injusticia de su causa, y apelaba ú n i
camente, para producir algún efecto, al medto, no siem
pre permitido, de excitar la risa, aunque á costa de la 
exactitud y de la verdad. Yo sin embargo que (estoy muy 
familiarizado con este género de debates, y sobre todo 
con el estilo de.S. S., dejo á un lado completam ente todo 
lo que basta con cierta inhum anidad ha dicho S S. res
pecto de mis padecim ientos, indicando que un despacho 
se habia escrito cuando ya no me hallaba enfermo.

Dejo á un lado todo lo que se refiere á las grandes ó 
pequeñas concepciones de que sea capaz el individuo 
que tiene el honor de hablar al Congreso, y  siguiendo el 
sistema que ayer adopté , y  al cual.se  conformó digna
mente el Sr. Sagasta, contestándome en términos más 
convenientes de los que ha empleado hoy el Sr. Olózaga, 
analizaré únicam ente los hechos, y no haré un nuevo 
discurso porque es el deseo del Gobierno que los señores 
que tienen pedida la palabra emitan su opinión, v la fun
den respecto de la política que ha seguido el Gobierno en 
la cuestión de Italia.

Señores, una cosa me asombra cuando hablan de ne
gocios políticos y diplomáticos personas que han per
tenecido á la carrera pública y que han ocupado en 
ella altos é importantes lugares. Cuando una persona es 
nueva en la vida pública puede dirigir censuras, siquie
ra sean las más acres y acerbas á un Gobierno; pero 
después que hemos ocupado este sitio , después que he
mos desempeñado algunas de las altas funciones del Es
tado, tenemos que recordar lo que hemos hecho en c ir
cunstancias determ inadas, y el conocimiento práctico 
que hemos adquirido de los negocios y de la forma en 
que se tratan , para que nuestras razones no estén jam ás 
en contradicción con nuestra conducta ; para que no se 
pueda decir que la experiencia que hemos adquirido en 
la dirección de los negocios que nos han estado enco
mendados ha sido inú til, ó que nos desentendemos de 
ella gratuitam ente.

El Sr. Olózaga, empezando el empleo de su finísima y 
delicada sá tira , decia: «El Gobierno español ha ido de 
un punto á otro, de este Gobierno al de más a llá , m ani
festando sus deseos estériles ó im potentes, y de éste 
modo no parece sino que se ha querido echar sobre la 
nación española una especie de ridículo.» Y con este mo
tivo citaba un despacho, en el cual se dice term inante
mente que S. M. la Reina deseaba la suspensión de las 
hostilidades en las Dos Sicilias. Deseo im potente, si no 
habia de ser atendido y satisfecho, ¿para qué man i fes- ' 
tarlo? ¿Se manifestó? ¿Y qué respuesta alcanzó la m ani
festación? Probablemente no se obtendría ninguna; y sí 
se obtuvo, ¿por qué no se ha traído aquí? lié aquí todo 
el argumento de S. S. El Si*. Olózaga ha representado á 
nuestra augusta Reina cerca de la córte que inás influen
cia ha ejercido en los acontecimientos que desde 1859 
se han verificado en Italia. ¿No ha tenido S. S. alguna 
ocasión de manifestar al Gobierno del vecino imperio 
deseos, sentim ientos, necesidades del Gobierno de la Rei
na cuya representación te estaba encomendada? ¿Tan 
pronto ha olvidado S. S. las gestiones que practicó cerca 
del Ministro de Negocios extranjeros para que mediase 
y consiguiese hacer cesar el en tred icho , la mala inteli 
gencia que por desgracia existia entre el Gobierno de 
S. M. y la corte romana con motivo de ciertas cues
tiones? ¿Y cuál fue el resultado? Los despachos del señor 
Olózaga lo atestiguan.

Y c u e n ta , señores, que no eran entonces deseos los 
que el Sr. Oiózaga expresaba en nombre deJ Gobierno de 
lâ  Reina. He leido sus despachos con la atención que na
turalm ente me inspiran todas las cosas en que intervie
n e  S. S ., con la atención y estimación que le he profe
sado siempre y á la cual no ha correspondido hoy S. S., 
y he visto que en la misión que el Sr. Oiózaga desempe
ñaba no eran deseos meramente los que manifestaba al 
Ministro de Negocios extranjeros de F rancia , sino que 
eran ruegos, eran súplicas, ruegos y súplicas que no tu 
vieron resultado alguno. Y por eso, ¿se  podrá decir que 
el Sr. Olózaga desempeñó mal su misión y que aceptó 
una misión indigna de S. S., ni que el que se la confirió 
comprometió en lo más mínimo la dignidad de la nación 
española? Soy más justo con S. S. que S. S. lo ha sido 
conmigo. El Gobierno de la Reina quería entonces lo que 
tanto in teresa , lo que ha interesado siempre á te nación 
española: que las relaciones con el Gobierno de Su San
tidad se restableciesen al grado de cordialidad, de reci
procidad y de intimidad que conviene á dos Soberanos. 
El Gobierno de S. M. practicaba tes gestiones que su  celo, 
sus sentimientos religiosos y los del país que dirigía Je 
habían aconsejado, y el Sr. Oiózaga cumplía con un impor
tante deber, y le cumplía bien,cerca del Gobierno del ve
cino imperio para que esos ru eg o s , esos sentim ientos y 
esas suplicas tuvieran un resultado feliz y completo.

Pero sin citar otros hechos de otras personas im por
tantes que han estado encargadas de misiones más ó m é
nos parecidas, y que sin embargo se encuentran entre 
nosotros, y son apreciadas, y son dignas como eran dig
nos los Gobiernos que jas habían conferido, ¿no veis en 
estos mismos documentos una prueba de que no siem pre 
los deseos que los Gobiernos manifiestan pueden cum 
plirse? ¿No resulta aqui de varios docum entos, y aun 
de ese m ism o-despachode Mr. B arro t, de que me ocuparé 
después ligeram ente, el deseo del Gobierno imperial de 
que se reuniese una conferencia para tratar los asuntos 
de Roma y m ejorar la situación del Santo Padre? ¿N o se 
vé que ese deseo, que esa propuesta fué acogida por el 
Gobierno de la Reina probablemente como lo seria ó lo 
fué por los Gobiernos de todas las Potencias católicas, y 
sin embargo este pensamiento no pudo cumplirse? ¡Pues 
bueno seria, bueno seria que todos los deseos, que todos 
los pensam ientos, que todas las propuestas que son o b 
jeto de negociaciones, se realizaran ! No habría entonces 
excisiones, no habría entonces luchas, no habría ni si
quiera la frialdad que sobreviene cuando por desgracia 
dos Gobiernos no pueden ponerse de acuerdo r  specto de 
un punto determinado. Esta idea sí que podria decirse 
que era salida de un cerebro enferm o, porque no es po
sible haya cabal inteligencia cuando se desconoce que las 
negociaciones tienen que ser varias, como son diferentes 
los intereses sobre que versan y que algunas veces están 
en contradicción.

Pero decii además el Sr. Olózaga, como prueba de 
que el Gobierno se ha limitado á ina nik&lar sus deseos y 
nada mas que sus deseos en todo ¡el cursó de los aconte- 
cimlentos de Italia : ¿qué es lo que ha pasado respecto á 
esa Duquesa augusta y virtuosa cuya defensa ha tomado 
el Gobierno de S. M desde el momento en que ha visto 
comprometida la existencia dél Trono de su augusto hijo? 
Se reunieron los Emperadores en Vdlafranca, firmaron 
los prelim inares de la paz, y  los;derechos de los Duques 
de Toscana y de Módena fueron reconocidos, y se acordó 
el restablecimiento de los mismos en 3us Tronos. ¿ Y lá 
Duquesa de Parma ? La Duquesa de P a rm a , decía S. S. en 
son de triunfo y en ademan de victoria, fué olvidada, 
y es todo lo que valieron las gestiones que en su favor 
habia hecho la corte de España. ¿E s posible que un ora
dor como el Sr. O lózaga,qué una persona tan competen
te para exam¡inar y juzgar documentos (le esta clase, ig
nore lo ocu rrid o ,tan teen  las negociaciones diplomáticas, 
como en el terreno de la revolución ó de la guerra? ¿ Es 
posible que ignoreS. S. que á consecuencia de las recla
maciones del Gobierno español, de una c ircu lar que pasó 
á los Representantes de la Reina en el extranjero reco r
dando los derechos de la Duquesa de Parma, y las razones 
que justificaban la intervención de España para apoyarlos 
y sostenerlos eu la conferencia de Zurjch > en el tratado 
que celebraron los Plenipotenciarios que allí concurrie
ron, consignaron y reservaron los derechos de la Duque
sa de P arm a, al par que los derechos de tes Duques de 
Toscana y Módena? ¿Gómo ha olvidado ese hecho S. S.? 
¿Cómo ha desconocido, prescindiendo de é l, 1a influencia 
de las gestiones del Gobierno español para mejorar la con
dición de la Duquesa de Parma? Y en tanto grado fué cier
to que las reclamaciones del Gobierno español contribu
yeron á que la conferencia de Zurich reconociese los de
rechos de la Duquesa de Parma, y los reservase, como los 
de los Duques de Toscana y Módena , que en obra expre

samente publicada para tratar de las cuestiones de I tal te
se pone como apéndice, como documento im portante la 
circular del Gobierno español á sus Agentes diplomáticos', 
y reconoce que las razones que se habían consignado eu  
ella eran ignoradas por punte general do m uchas de las 
personas que intervenían en esos negocios. P< ro es más: 
yo no he tenido tiempo de exam inar la colección de do
cumentos que se han remitido; he consultado el expedien
te orig inal, y no puedo saber si ha venido aquí el á que 
voy á referirme; pero si no se ha remitido, no hay incon
veniente en que se rem ita ; vo puedo dar la> razón por qué 
os derechos de la augusta buquesa de Parma no fueron 
reconocidos en los prelim inares de Villafranca.

El Ministro plenipotenciario de.S . M. en Viena rec i- 
aió órden de hablar con el Ministro de Negocios extran- 
eros Sr. Conde de Reehberg en favor de la Duquesa de 
terma* Expuso naturalm ente d e  un lado el respeto que 
nerecia la orfandad, 1a flaqueza y el infortunio, y de 
)tro te conducta que la Duquesa de Parma habia s e -  
íuido desde el principio de la guerra suscitada entre el 
^¡amonte y Francia por una parte y el Austria por otra. 
)emoslró que la Duquesa de Parm a habia conservado 
jna neutralidad estricta, y que esa neutralidad ta había 
>anado el aprecio, la consideración y el respeto de to
los los Gobiernos de Europa. ¿Cuál fué la respuesta que  
ú  Ministro plenipotenciario de S. M. obtuvo? Una m uy 
natural, una que nadie puede censurar, una que yo pue- 
io reproducir por lo mismo como ia reproduzco sin cen 
surarla.

Los Duques de Módena y Toscana habían estado d es- 
le  el principio al lado de los austríacos: se sabe, porque 
iquí veo que se habla de sucesos recientes y contem po
ráneos, y que sin embargo se olvidan hechos importantes; 
se sabe que á la influencia que naturalm ente habían da
lo al Austria sobre la Italia los tratados de 1815, se unió.
!a que resultó de los que después celebró , previendo los 
sucesos que después estallaron en el ano 48, con los Du*; 
pies de Toscana v Módena en el año de 1847. La suerte, 
pues, de los Duques de Toscana y Mód *na estaba ligada 
irrevocablemente con ia de la Casa de A ustria; lo estaba 
o roba bl emente por los principios, probablemente por los 
Intereses , y lo estaba indudablemente por los vínculos 
leí parentesco; pero como si este no bastase, se creyó 
ndispensable poner un sello á todas estas relaciones for
m ándolos tratados de 1847, que fijaron de una m anera 
lefinitiva la influencia del Austria sobre 1a Italia. La Du
quesa de Pdrma no tenia compromisos de ese género, y 
d Austria naturalm ente no creyó que debia em peñarse 
m  la defensa de un  Soberano que no habia estado á su 
íado en los dias dé la  contienda, y quiso reservar toda su 
influencia, toda su fuerza , toda su prepotencia para de
fender los derechos de los Soberanos que habían com par
tido con ella todos los peligros de la lucha.

No vaciló en declararse; y aun añadió m as :q u es i por 
ventura la restauración de los Duques de Toscana y Mó- 
Jena pudiera llegar á ser u n  cassus belli, de la restau ra- 
don de 1a Duquesa de Parm a no se haria un  cassus belli . 
¡arnés.. Pues á pesar de todo esto, á pesar de las disposi-? 
ciones en que se hallaba el Austria, á pesar de todos es
tos antecedentes que favorecían poco á la Duquesa de Par-» 
ina en concepto de aquel Gobierno, cuando la conferen
cia de Zurich se re ú n a ; cuando tome en consideración 
las reclamaciones dé la España y no las deje pasar des
apercibidas, como ha dicho el Sr. Olózaga; cuando las 
acepta, deja reservados los derechos de 1a Duquesa de P a r
ma como lo habian sido en los prelim inares de la paz 
de Villafranca los derechos del Gran Duque de Toscana y 
del Duque de Módena. Véase, pues, si las gestiones hecíias 
por el Gobierno español en favor de la Duquesa de P a r
ma, si las razonas en que se ha fundado, si los derechos 
que ha tenido por conveniente invocar, han sido ó' no 
desatendidos, han recibido ó no una solución satisfac-
toria. _ , '

Después de poner en ridiculo estos despachos y estas 
gestiones, el Sr. Olózaga habló (de otro despacho, eñ e l 
cual el Gobierno de S. M. expresaba un  deseo n ftu ra l 
de S M. te Reina , en cuyo nombre habla siempre. D es
pués de haber oido al Sr.‘ Olózaga, cási cási, está uno ten
tado á creer que los Gobiernos,y como los Gobiernos se 
componen de individuos, los individuos igualmente no 
pueden concebir jam ás deseo ninguno en ninguna m ate
ria. El Sr. Olózaga quiere colocar á los individuos y á 
los* Gobiernos en aquella situación dolorosa y dep lo ra
ble en la cual se dice, cuando el desfallecimiento de 
las fuerzas, cuando el abatim iento y postración del 
espíritu no perm iten sentir ni concebir un deseo:
¡quiera Dios que yo quisieral Pero no es así, seño
res; no es esta la condición de los individuos y de los 
Gobiernos. Los hombres tienen intereses, tienen derechos, 
y los Gobiernos tienen objetes que  ̂sa tisfacer, pensa
mientos que realizar, y para llegar a la realización de 
esos deseos emplean tbdos ios medios que están á su a i -  
cance.,1 . .

Pues bien : S. M. la Reina , su Ministro responsable 
en su augusto nombre decia : el Gobierno tiene el deber 
de con tribu ir al sostenimiento del órden en el territorio 
de las Dos Sicilias; y el Sr. Olózaga, tomando en cu tn ta^  
solamente estas palabras de un  período, y omitiendo n  
tificiosamente todas las que siguen , razonaba á sus a n 
churas de una m anera desembarazada, como se puede ra
zonar cuando se toma en cuen ta .una  frase aislada, des- 
co sida , dependiente de otra frase, sin la cual no forma 
un sentido completo para im pugnar á su adversario y  
demolerle completamente. El Sr. Olózaga decia: ¿Cómo?
¿ El Gobierno de la Reina tiene deberes que cum plir en 
el territorio  de las Dos Sicilias ? ¿ Y estes deberes son 
el conservar el órden in terior de aquel territorio? Pues 
no es poco que tenga que cuidar de su propio territorio. 
¿Cómo ha de extender su vigilancia y su celo en otros ter
ritorios remotos donde no puede ser tan activa y eficaz y 
donde no es conveniente que se emplee n i hay derecho 
para emplearla? Ya se ve que yo no puedo u sarlas  mis
mas frases, y mucho ménos el mismo tono que S. S. 
Mi carácter es vehem ente, franco , sincero ; hablo con 
lisura y expreso todas mis ideas, mas quizás con el cora
zón que con la boca. No puedo, p u e s , reproducir el tono 
de sarcasmo de S. S. , pero reproduzco todas las ideas. 
Pues b ien , señores: el despacho que ponía en ridículo, 
sobre el cual lanzaba todos los rayos de su suprem o 
sarcasmo el Sr. Olózaga, no dice lo que ha afirmado S. S.

Ruego á los Sres. Diputados que me presten su aten
ción y que oigan con ella las breves palabras que voy á 
ten e rla  honra de leer y que yo espero que los señores 
taquígrafos reproducirán con la exactitud que acostum 
bran: «El Gobierno de S. M., decia, tiene la obligación de 
atender por los medios que Se hallan á su alcance al sos
tenimiento del órden en los Est dos de la Casa de Ñapó
les:» hasta aqui leia el Sr.Olózaga. Pues, señores, el período 
tiene más; no parece sino que*el Ministro de Estado, sa 
no entonces, con su cabeza felizmente sam  , aun en los 
dias de más peligro para su existencia ha tenido la for
tuna da que la.Providencia Yvaya venido en su  ayuda; 
preveía que el Sr. Olózaga habia de sacar partido de es
tas frases, y quiso añadir ctraS que expresasen el verda* 
dero significado que tenían,Son las siguientes: «evitando 
en cuanto sea posible la organización en países ex tran 
jeros de cuerpos de voluntarios que vayan a aum entar 
el número de los sublevados contra la legitima autoridad 
de S. M. el Rey Francisco ÍI.» ¿E s esto , señores, algo 
que tenga relación con el sostenimiento del orden inte
rior de un pueblo? Se refiere este exclusivamente á los 
actos de vandalismo ejecutados con reprobación del m is
mo Gobierno á quien después por último lia favorecido.

IV rque, señores, entonces acababa de vérificarse el 
desembarco de Garibaldi en las playas de Mar sala á la 
cabeza de 1 200 hom bres allegadizos, organizados, no 
sé si á la sombra ó con consentimiento del Gobierno 
del territorio , pero por lo ménos a la vista de sus A u
toridades. Fué aquel u n  suceso que causo una im pre
sión universal en Europa; fué aquel suceso uno de aque
llos que excitaron tes protestas y las reclamaciones de 
todos los Gobiernos que estiman en algo esa indepen
dencia de los pueblos, por la cual han abogado^ los se~* 
ñores de la oposición extrema progresóla. Si; la indepen
dencia de un país, ¿se ataca s iem p req u ek en país ex tran
jero se organizan bandas que desembarcan en sus pla
yas, que invaden su territorio para introducir en el la 
pertu rbación , el deso rden , ó para producir en él tra s -  
formaciones radicales y profundas ? Q u é , ¿ la España 
admitiría que en cualquiera de los Estados vecinos ó de 
los Estados más distantes se organizasen fuerzas que v i
nieran aquí á levantar una ban d era , que cualquiera que 
sea, buena ó m a la r no deben tremolar nunca más que 
las manos de los españo les, porque ellos hau de ser Iqs 
que han de hacerla prevalecer, ó los que han de a r ro -  
jarla en el polvo? La.España se indignaría el día que  ¡se 
supiese que en países extranjeros, á t e  vista de Autor i -  
dades ex tran jeras, c o n  consentimiento del Gobierno o 
con su reprobación, pero sin que adoptasen las medidas 
necesarias para impedirlo , había salido de aquellas pía 
vas gente armada para causar la perturbación y el des
orden, para subvertir las instituciones, para derribar por 
ventura nuestro Trono. ¿Qué fue , pues, lo que tuzo e n 
tonces el Gobierno de 1a Reina? ¿Decir que tenia la obli
gación de sostener el órden interior de Ñapóles. No: pro
testar contra aquel acto , que ninguna razón , que ningún 
principio * que n inguna idea puede justificar lo que el 
Sr. Olózaga no se ha atrevido a defender hoy en ¿u  dis
curso. ¡Cosa extraordinaria ! Los Gobiernos que m áófa
vorables se consideraron á la emancipación del reino de 
las Dos Sicilias fueron los que primero reprobaron te 
expedición de Garibaldi. . • ■ ■ , . .

Hicieron m ás, los periódicos más autorizados de In 
glaterra, el Times, que  S. S- lee , dijo terminalUemeptq 
ju e  la expedición era una falta Y >era rjna 
Pero lo singular es, señores, qué cuandq e sa s ^ ^ a n v fe   ̂
siones se dirigieron al Conde de Gavour por íoS? ^



een antes de las naciones extranjeras y  por el nuestro,
nHm»p s e s u r í ‘ y ! es m ’s abso lu tas-de  q ue  >a expedición 
p r im e ra  se había organ izad)  sin su  conocim ien to .  Se 
o rgaq .zó  o tra  segunda, y \ M  reclam aciones se r e p ro d u je 
r o n ;  y entonces el Conde de C .vour  dijo q ue  la r e p r o b a 
r ía  el Gobierno de S M. ■$ard i de una m anera  p úb l ica  
y  so lemne e n  el periódico oficial de aquel  país .  Y la r e 
p robac ión  se publicó tal como lo había d ich o  el Conde de 
Gavour.
. Ya flue Olózaga; contra  m] propósito,  con tra  mi 
intención, me ha puesto en la dolorosa necesidad de ir 
dem ostrando  a n a  p>r u n a  las inn u m erab le s  in e x a c t i tu 
des en que ha in cu rr id o ,  voy á  c o m p le ta r  la d em o s tra 
ción- de esta.

La Gaceta de T u r in  del 17 de Mayo, notadlo  bien, 
después de varias instrucciones com u n icad as  al R e p re 
sen tan te  de la Reina en  T u r in ,  pa ra  que r e c lam ase  con
tra Las expediciones se puso el despacho que es objeto 
(re mis explicaciones en este momento. liste despacho 
q u e  he leído al Congreso, es de 23 de Mayo de 1 860 , y 
la  declaración inserta  por el Gobierno sardo en su Gaceta 
es del 17 de Mayo del mismo año. Dice así la declarac ión .

«Algunos periódicos ex tran je ros  de los que hacen eco 
en  el pa ís ,  los q u e  son con tra r ios  al Gobierno del Rey y 
a  las instituciones n a c io n a le s , a cusaron  al Ministerio de 
con l iv e a G ia  en la empresa  del Genera l  G ariba ld i.

»La dignidad dal Gobierno nos prohibé hacernos  c a r 
go u n a  á una  de dichas acusaciones é im pugnarlas  Bas
ta r a n  a lgunas breves aclarac iones.

»El Gobierno ha desaprobado la expedición del G en e 
r a l  Garibaldi,  y ha p rocurado  contra  restar la  p o r  todos 
los medios que la prudencia  y las leyes le permitían.

»La expedición se llevó á cabo á pesar de la v ig ilan
cia de las Autoridades locales, favorecido por las s im p a 
t ías que la causa de Sicilia está excitando en las pob la 
c iones.  1
' »Tan luego como se supo la m archa  de los v o lu n ta 

r io s  la e scuadra  Real recibió o rden  de da r  caza á los dos 
vapores ó impedir  s u  desembarque, pero no p u lo  c o n s e 
guirlo, como tampoco lo logró la de Ñapóles, q u e  d e sd e  
algunos dias estaba también cruzando en  las a g u a s  de
OiCiiid,

«Par lo d e m is  ,1a E u ro p a  s íb e  q a a  el Gobierno de l  
Rey, a la par  q u e  no oculta su solicitud p a r  la p i t r i a  co 
m ú n ,  conoce y respeta los principios del derecho  de gen* 
tes y com prende  el deber  de hacerlos respe ta r  e n  el Es
t a d o , de cuya  seguridad es responsable.

»Conoce y re sp e ta ,»  ved aquí el f inal ,  ved a q u í  el 
r e su m en  del pensamiento  , «  los principios del derecho  
de  g e n te s ,  y com prende  el deber  de h icerlos respetar  en  
el E s ta d o , de cuya seguridad es responsable.»

Señores ,  ¿ n o  os sorprende que  el Sr.  Olózaga h a y a  
censurado  al Gobierno por cum plir  con un  d eber  q u e  
h o y  sostiene y q ue  ejecutaría  cuan tas  veces se p re se n ta 
sen  ocasiones s e m e jan te s , cuan  lo el Conde de Cavour 
de  cu y as  ideas ,  de cuyos principios y de cuyas in tenc io
n es  hasta cierto punto se ha dado hoy por  m u y  conoce
dor, según tendré  la h o n ra  de indicar con otro m otivo 
declara te rm inan tem ente  que el Gobierno sa rd o  con
t ra r ian d o  la expedición de Garibaldi,  habia  hecho lo q u e  
exigía el derecho de g en te s ,  que est iba  d ispuesto  á h a 
ce r  respetar  en su  te r r i to r io ?  ¿ C ó m o ,  p u e s ,  la Es>aña  
h ab ía  de se r  indiferente á la invasión del terr i torio  s ic i 
l i a n o , después á la invas ión del terr i to rio  napo li tano  y á 
todos los sucesos q u e  allí se verif icaron? P o rq u e  es de 
a d v e r t i r  que el Sr Olózaga tiene demasiado talento pa ra  
ignorarlo. Esos sucesos afectan unas  veces á un  pueblo,  
á  u n  Gobierno en  los derechos que le están  reconoc idos '  
e n  los intereses que  tiene que sustentar* pero h ie ren  y 
las t im an  siempre  á to lo s  los Gobiernos q u e  e s tab lecen  
u n  ejemplar, un  precedente  con el cual es ab so lu ta m en te  
imposib le  la conservación de las buenas re laciones e n t r e  
los imperios y el m anten im ien to  del órden, la estabilidad 
d e s ú s  instituciones en  el in te r io r .

Desde el momento que se estableciera como un d e re 
cho la facultad de organ izar  expediciones en te r r i to r io  ex
t ran jero  para llevarlas á un pueblo, per tu rbar"  el orden 
establecido y derrocar sus instituciones,  ¿cuáles se r ian  las 
garan t ías  que tendría  el orden en n in g ú n  E s tad o ?  ¿ Q u é  
sería  de los principios tute lares sobre los cuales desean-  
sa la seguridad, ei órden y el bienestar  de todos los p u e 
blos? r

Se ve, pues, señores  que el Sr. Olózaga, que se limitó 
s in  duda por consideración á mi estado, no quiso m ortif i 
carm e  más con su sátira  leyendo otros despachos q u e  tal 
vez  se p res taban  de la misma m anera  al sarcasmo y al r i 
diculo, á leer tres despachos: se ve q ue  en ellos, en la 
elección de esos documentos ha sido tan poco feliz, que ha 
tenido que  omitir  la parte  esencial, los puntos decisivos 
q u e  contienen, á fin de poder tom ar base para e jercitar  
esa gracia de que  la naturaleza le ha dotado. Pero el se 
ñ o r  Olózaga, inexacto en la lectura dedos despachos que 
se  habia propuesto im pugnar ,  lo ha sido también afir
m an d o  u n  hecho de mucha gravedad : el Sr. Olózaga ha 
afirmado que  el Ministro de S. M. cerca del Rey de las 
Dos Siticias habia aconsejado la prolongaoion de la defen
sa d é la  plaza de Gaeta, se habia mezclado por consigu ien
te  en la lucha.... decía mal.... iba á in cu r r i r  en una eq u i 
vocación deplorable , iba á decir en la lucha intestina  del 
terr i to rio  de las Dos Sicilias; pero permitidme que me 
detenga un  momento.

¡Oh! no ,  señores ,  no ha sido u n a  lucha interior la 
q u e  se ha empeñado allí: pues q u é ,  cuando un  pueblo 
es idólatra de su libertad y de su  independenc ia ,  c u a n 
do se ve sometido á la se rv idum bre  in terior  ó á la do m i
n ac ió n  extranjera,  cuando el sentimiento de independen
cia y de libertad es u n án im e  en  é l ,  ¿no se levanta como 
u n  solo hombre sin  considerar  los peligros,  sin  temor á 
los riesgos y  á las consecuencias de la lucha en que le 
com prom eten  á em peñarse?  ¿Qué hicieron nuestros pa
d res  cuando la invasión francesa en 1808? ¿Qué hicieron 
después los que nos ab r ie ro n  el camino de nuestra  li
b e r ta d  política curando se lanzaron ó la lucha con ánim o 
resuelto  y pecho denodado en el año de 1820? ¿Qué h e 
m os hecho el Sr. Olózaga y yo?  ¿Qué han hecho los in 
signes mil i tares que han  conducido nuestras  tropas en 
los combates,  cuando sin tem or á las fuerzas contrarias,  
equ il ib radas m uchas veces con las de la Reina, sin e x a 
m in a r  las consecuencias de la lucha , combatían un  dia y 
otro dia para sacar t r iunfante  la bandera  que sus tentaban? 
No, señores ;  ni en toda la Ita l ia ,  ni en Ñapóles, es n e 
cesario h ab la r  aqu í  la v e r d a d , es necesario que en este 
Congreso de españoles se digan los hechos tal como han  
ocurrido; ni en Nápoles ni en el resto de Italia ese sen
t imiento ha sido tan unán im e,  tan universal,  y que haya 
producido esa explosión á la cual es imposible q u e  resistan 
los Gobiernos cuando la explosión es completamente u n á 
nime. ¿ Q u é  ha sido necesario, señores? lia sido necesario, 
p r im e ro ,  excitar las c o n sp i rac io n e s , organizar  socieda
des secretas que  minasen el ó rden ,  qu e  socavasen el Tro
no  ; ha sido necesario darlas impulso desde u n  país ve

cino q u e  no podía menos de eje rcer influencia en la d i 
rección de los negocios y de los acontecimientos del te r 
ritorio de Nápoles ; ha sido necesario presentar  al joven 
Rey de Nápoles,  ex traño p o r  desgracia al manejo de los 
negocios, desconocedor,  inexperto  de lo que eran las r e 
voluciones,  y que por lo mismo ha sido víctima de ella, 
presentarle  á los ojos de la Europa como tirano, como 
opresor , como Soberano que estaba siendo el «zote y ver
dugo de sus súbditos. Y todavía esto no ha b as tad o : toda
vía con la invasión de Sicilia V de Nápoles , ¿ qué ha su 
cedido, señores ? ¿ Qué lia suced ido?  Que desde el p r i 
m er  momento en que ha habido 8.000 soldados lea
les que han creído defender una  causa  justa  y por tales 
medios combatida , el vencedor de CaUtafine y Melaro 
se vió en la necesidad de detenerse  é implorar el auxilio 
del re ino sardo y de a b an d o n a r ,s u  empresa , que rea l
mente  empresas de esa clase que se acometen contra  to 
dos los principios, contra todos los d e re c h o s , deben lle
varse  á c a b o ,  ó su c u m b ir  en la dem anda;  y no me h a 
bléis de gloria del invasor revolucionario de Marsala: 
cuando esas, em pre-as  se acometen, vencen cuando  no 
en cu en tran  más resistencia que  la que  opone la debili
dad ,  y mucho más si t ienen el auxilio de la t ra ic ión ,  y  
ceden desde el momento en q u e  e n cu en tran  veales y v a 
lientes que co m b a ten :  no, señores, no ha conseguido la 
gloria á que, aspiraba ‘. débele la popularidad que  se q u ie 
ra : s iempre será cierto que en su  empresa  ha tenido n e 
cesidad de la cooperación de la traición ; y antes de l le
varla  á térm ino ,  ha tenido necesidacL del auxilio e x t r a n 
jero  para conseguir la victoria.

Pero decia el Sr. O lózaga: la defensa de la plaza de 
Gaeta se ha prolongado, y se ha prolongado por los con
sejos del Ministro de España en Nápoles. ¿Dónde tiene el 
Sr. Olózaga el comprobante  de este h ech o ?  Para a firm ar 
un  hecho, para d ir igir  un cargo ,  es necesario que  haya 
documentos en los cuales esté comprobado; es necesario,, 
si faltan esos documentos,  que  haya el testimonio de p e r
sonas d ignas de fe, y que por su posición no hayan  po 
dido m enos de  conocer todos los incidentes que hayan 
ocurrido. Yo niego, pues, que el Ministro de S. M. C a tó
lica cerca  del Rey de Nápoles haya aconsejado la p rolon
gación de la defensa de Ja plaza. „

Pero esa d e fen sa , s e ñ o r e s , ya que  el Sr. Olózaga ha 
hablado de ella, decía S. S., ha demostrado que el Rey de 
Nápoles no contaba con el apoyo ni las simpatías de sus 
súbditos. Señores,  yo bendigo á la Providencia porque  
me permite no defender la causa del absolutismo, no ju s 
tificar la política de los Reyes abso lu tos ,  sino combatir  
todo lo q u e  sea con trar io  á los pr incipios del derecho 
político , á los principios del derecho de gentes.

S eñ o re s ,  ignoráis , ¿cómo es posib e que lo ignoréis, 
cuando  todos sois personas altamente i lus tradas q ue  a te n 
déis á los acontecimientos que surgen en E u r o p a , porque 
consideráis  la influencia que  m añana  ú otro dia pueoeu 
tener en nuestra  pa tr ia?  No ignoráis por consiguiente 
q ue  desde el momento  en que  vió q ue  la resistencia del 
Rey de Nápoles y del pequeño ejército que habia perma
necido fiel á sus  derechos no podía vencerse por las L in 
das indisciplinadas que  habian invadido la Sicilia y des
pués Nápoles, el e jé rc i to . s a r d o n u m e r o s o ,  aguerrido ,  
valiente  sin disputa y bieo m andado ,  penetró en te r r i to 
rio napolitano, na tura lm ente  lo p r im ero  que  hizo fue o cu
par la capital;  las demas fuerzas q u ed a ro n  para conse r
va r  el o r d e n e n  el terr i to rio  reconqu is tado ,  y envió al 
frente de Cápua, donde el Rey Francisco U se habia re
fugiado con la fuerza que  creyó necesaria  para el sitio. 
¿Qué hicieron entonces los napolitanos? ¿Q ué sín tomas 
se p resen taron  allí por los cuales  se pud iera  ju zg a r  del 
sentimiento q u e  dominaba á los habitantes de aquel país?

En los p r im eros  momentos,  cuando la invasión de Mar- 
sala,  se verificó l o q u e  acontece f recuentem ente  en esas 
ocasiones. Empezaron las d-lecciones.y deHealtades,  se 
apoderó el temor de m uchos á n im o s : los que  se creían 
más fieles al Rey le volvieron la espalda, y cuando tar
d íam ente ,  no lo n iego ,  soy sincero en los juicios que 
em ito ,  quiso verificar una transic ión  de un Gobierno 
absoluto  á un Gobierno constituc ional,  y se encomendó 
la decisión d e e s a  difícil tarea á otros Ministros, uno de 
ellos al m én o s ,  el encargado de la Dirección de política 
in te r io r ,  á rb i t ro  d ed ir ig i r  las elecciones , Jefe de la po
licía,  conocedor por consiguiente  de todos los secrctosde 
los partidos y de las parcia l idades,  ¿ q u é  hizo? ¿Como 
avn d ó  á aquel desgraciado Monarca? ¿ F u é  víctima por 
ven tu ra  de la an im advers ión  de sus pueblos, l ib re ,  re
suelta, unán im em en te  man festada? No habian bastado las 
defecciones de que había sido ob jeto ;  no hablan  bastado 
las faltas de algunos de los Generales que más ín t im a
mente habian vivido al lado del Rey bajo el antiguo s i s 
tema, y que le a b an d o n a b an  en los momentos de peligro, 
en  los cuales , por más que se piense de dis t in to  modo, 
el q ue  tiene generosos sen tim ien tos no se aparta  del 
hom bre  que le favoreció en su p rosper idad ;  fué necesa
rio q ue  los mismos M in is t ros , reun idos  para verificar esa 
transición, siempre dificil, d ieran  nuevas bríos á la in su r
rección, y q u i ta ran  á los amigos dei ó rden  an te r io rm en te  
establecido todo medio de resistencia.

¿Cómo hemos de maravillarnos de que aquella  série  
de deplorables sucesos causara  una  vivís ima impresión 
en  los ánimos de las Dos Sicil ias? El sobrecogimiento se 
apodera de los más robustos cuando sobrevienen acon te 
c im ien tos  que no se h an  esperado y que pueden influir 
de una m anera  más ó m énos decisiva en la su e r te  del 
país á que  se pertenece.

Y, sin em bargo ,  ved , señores ,  si el sentimiento  de la 
independencia ita liana dom inaba  sobre el sentim iento  de 
la au tonom ía  napoli tana:  desde el momento, en q u e  el 
Rey se resolvió á com batir  tam bién  ta rd íam en te ,  y se vió 
que  contaba á su  lado soldados leales , valientes , re sue l
tos á sacrificar su vida por la causa que  consideraban le
gítima y santa , desde ese momento la insurrección es 
talla en los A b r u z o s , ! a s  demostraciones se sucedieron 
en Nápoles hostiles á los dom inadores  , y por m uchos 
meses el desorden,  la confusión , la an arq u ía  re inó  en el 
terr i torio  de las Dos Sicilias. ¿Es eHo una p ru eb a  de que 
aquel país habia  abandonado la causa  de su Soberano? 
¿Es verdad que  el Rey de Nápoles , q u e  se e n cu en tra  so
lo en el m omento  de la invasión y de la revuel ta  , se en 
contrase solo después cuando se resolv ió  á combatirla? 
Los hechos hablan en sentido con trar io .

Quede , pues,  sentado que S. M. sic il iana ha podido 
perder  el afecto de las personas in te resadas en las p e r 
tu rb ac io n es ,  pero que  ha conservado todavía el afecto de 
la mayoría de sus  súbditos de todos m odos:  el G o b ie r 
no de España creia cumplir  con su d eber  c u an d o  daba 
instrucc iones en el sentido que  he explicado a n te r io r 
mente á su R epresen tan te ,  y que  no hab iendo  pasado ese 
límite que  la prudencia ,  el p u n d o n o r  y la hidalguía  es
pañola nos mandaba no tocar , no habiéndose  m ezclado  
en da r  consejos sobre  la defensa de la plaza de Gaeta ni 
sobre  otros asuntos,  el G ob ie rno  de la Reina ha  c um pli
do como conviene con los deberes  de su posición ; no v a 

cilará ni un  solo m om ento en  defender que ha c u m p li
do á la vez con obligaciones propias de u n  Gobierno cons
titucional , respetando la indepén leneia de los d em ás  p u e 
blos, y lo que se debe á los princip ios del derecho de 
gentes , y  sobre todo lo que siempre  sienta  y ha sentado 
'bien en pechos castellanos.

Ya ha sucumbido^G ieta , v el Rey de Nápoles ha aban- 
d oí lado sus Estados. Se ha creído por a lgunos q u e  el Go
bierno habia tenido in te rés  en dila tar  esta discusión h a s -  
la que ese suceso s s- realizara. N «da ha estado m énos  en 
el ánimo del Gobierno. ¿Q ié objeto habia de tener  en 
ello? La pol tica que había seguido habia producido ya 
todos sus resultados; la cues tión ,  cuando  fué iniciada 
por la interpelación de los Sres. Sagasta y Rivero ,  e s ta 
ba muy adelantada ya : ¿qué era pues, qué  es lo que sig
nifica esta discusión?

¿Es por ventura  para que la política del Gobierno se 
cam bie ,  para que si no merece el asentim iento  y la apro
bación de los Cuerpos Colegísladores se sus ti tuya con 
otra q u e s e a  más conforme con los in te reses ,  los d e re 
chos y la dignidad nacional?

No,  señores: fijemos bien el significado y la im p o r 
tancia de esta discusión. Es q ue  los actos de u n  Gobier- 
no,  tanto en la política in te rior  como en la exterior* son 
siempre  de* la jurisdicción de los Cuerpos Colegisladores; 
son s iempre  de la ju r isd icc ion .de  la p rensa :  es que si al 
Gobierno, si á la Carona le corresponde y pertenece la 
facultad de d ir ig ir  las relaciones exteriores, de formar los 
tratados de paz y de declarar  la g u e r ra ,  á la opinión p ú 
blica le corresponde follar sobre la conveniencia de los 
t r a tad o s , sobre la oportunidad de la paz, sobre  los in 
convenientes de la guerra .  Esto es ,  señores ,  lo que vais 
á decidir;  este es el objeto de esta d iscu s ió n : saber si el 

.Gobierno en todo lo que  ha escrito , en lodo; lo que  ha 
prevenido á sus Agentes, en todos sus actos , en suma, se 
ha arreglado á lo que exigían los intereses y la dignidad 
de la nación española, ó si por fatalidad ha prescindido 
de ellos. • . ■ .

Estamos en una discusión retrospectiva. ¿Y  qué dis
cusión hay sobre los actos del Gobierno que no lo sea? 
Pues qué, ¿puede haber  cuestión simplemente  sobre  p e n 
samientos que haya concebido el Gobierno, m ién tras  no 
se hayan traducido en hechos, q u e  sean objeto de exa
men, que puedan merecer la aprobación ó la censura? 

<Pues bien, señores, esta conducta es ia que  examináis;  e*ta 
cuestión política es la que vais á ju z g a r ,  y el Gobierno 
demuestra  con cuánto gusto sigüe la discusión.

El Sr. Olózaga ha hablado también de una conversa
ción con-el Sr. Barón Tecco , que según  S. S., está con te 
nida en un despacho de los que forman la colección r e 
mitida al Congreso.

Yo le he buscado, no he podido e n co n tra r le :  por eso, 
cuando  S. S. hab laba,  yo,  con la débil voz que  p u e 
do desplegar,  y que sin duda S. *S. no o y ó , le dije 
que  designase el despacho para que yo pudiera leerle y 
con testar le :  no habiéndolo leído, no tengo en este m o 
mento que  hacerme cargo de esa aseveración que  cita 
el Sr. Olózaga; pero cuando  lo conozca, si está en tre  los 
documentos que forman la colección, me reservo hablar 
acerca de ose punto, y explicar lo que  yo hubiese dicho 
al Sr. Barón Tecco.

Iiab 'ando de despachos, era una cosa na tura l  que  el 
Sr. Olózaga volviese á ocupar al Congreso del que fué 
ayer  objeto de contestaciones tranquilas entre el Sr. Cas
tro y yo ,  y sobre  el cual repetí en términos más breves 
y concisos las explicaciones que  habia dado la primera  
vez que  tuve el honor de expresarm e sobre este pun ió  
al Congreso.

El Sr. Olózaga decia que todo lo q u e  contenía el d e s 
pacho lo ha huí dicho el Ministro de Estado; v que  si no 
lo habia dicho el Ministro de Estado guardando esa ta- 
e iturnidad prolongada en una conferencia en la cual se 
le exponían ideas y principios con los cuales no estaba 
de acuerdo, dió motivo paia c ree r  que lo aceptaba.

Señores , cuando yo be contestado hasta la saciedad 
este y otros a rgum entos  , y  to las  mis explicaciones han 
sido objeto de un debate am p l io ,  creía yo que no era 
digno de un  hom bre de la importancia del Sr. Olózaga 
venir  á reproducirlos , porque ni S. S. ha añadido ia 
más leve cosa á lo que se ha estado diciendo no ya aquí, 
fuera de este recin to ,  acerca del contenido de ese d e s 
pacho, ni yo tengo que  añadir  cosa a lguna á lo que  ya 
ayer mismo dije.

Una sola cosa añadiré, y es que  yo no lie desmentido 
según me dicen, porque yo no tengo el tiempo , ni sa lud 
para leer ¡os periódicos; mi*» ocupaciones y mis deberes 
absorven con preferencia mi atención ; pero me han d i 
cho , repito , que un  periódico viene hoy insistiendo en 
qué yo he dado u n  mentís al señor  Embajador de 
F r a n c a .

Señores ,  ni yo he recibido un  •mentís en el Senado 
francés, ni yo he tenido necesidad de darle. Sin embargo, 
yo que respeto m ucho á un c ballero ,  m ucho más si 
está investido de la alta dignidad que desempeña el Em
bajador de Francia, m me viera en la necesidad de c o n 
t radecir  una aserción suya , si me viera en la necesidad 
dolorosa de desmentirle , ¡a m ayor parte  de los Sres. Di
putados me conocen , no 'habría  venido á osle sitio para 
p roducirm e en  términos impropios de los respetos que 
debo al C uerpo, y de la consideración que  me debo á 
mí propio como hombre de honor, y como Mimstio de la 
Reina que  se digna honrarm* con su confianza.

Si hubiera  tenido que desm en t i r la s ,  no lo hub iera  
hecho aquí: lo hubiera hecho en los té rm inos 'co rte jes  y 
delicados que emplean los caballeros cuando tienen que 
aclarar  algún hecho. Pero no hay que aclarar cosa a lg u 
na. El Sr. Olózaga ha insistido siempre en leer con in 
exactitud igual á la que ha empleado en la lectura de to
dos los demas documentos diplomáticos el despacho de 24 
de Abril. Yo insisto en lo mismo que  he repetido una  y 
mil veces: cuando ei despacho dice n t  contest e  p a s ,  no 
quiere decir que no reconoce, sino que  no contra dice, 
que no niega, que no discute. ¿Y qué era lo que s ig n i 
ficaba este silencio? ¿Significaba la afirmación? De n i n 
guna m anera.  Im lie dicho ay er  aquí en el curso de 
nuestros debates: ¿no se ve muchas veces que dejamos de 
contestar á argumentos con los cuales no estamos ni p o 
demos estar conformes? ¿Y por eso se dice que  a s in ta 
mos á la opinión que hemos dejado de combatir? Cuando 
por efecto de la precipitación con que se toman los a p u n 
tes, ó por los muchos puntos que se anotan deja de c o n 
testarse á determinadas aseveraciones , ¿se podrá decir 
que estamos de acuerdo con ellas? De n ingún  modo.

Hay una observación que pone té rm ino  á este asunto  
sobre el cual me propongo no volver á decir una sola 
pal «bra, y es esta. Ruego á los Sres. Diputados que me 
oigan , una vez q ue  ha de ser esta la última ocasión en 
que yo mencione este despacho.

Vino este á Madrid impreso en los p r im eros dias del 
mes de Febrero: por lo ménos yo me restituía á mi d o 
micilio el 3 del mes anter io r  , y á los dos ó tres dias me

presen taron  ó rem it ie ron  la colección  de documentos 
diplomáticos publicada p o r  el Gobierno francés.  Désde 
el m omento , como era n a t u r a l , fué objeto dé la prensa,  
de sus apreciaciones m ás ó m énos  rectas, más ó m énos 
sinceras ó apasionadas.

No ex traño  ni la pasión n i  el artificio en cuanto  se e s 
criba sobre  materias polít icas,porque la misión de los pe 
riódicos de oposición es buscar  constan tem ente  los lados 
débiles en las pa lab ras ,  en  los escritos y en las acciones 
del Ministro que real ó, figuradamente d én  fundamento  
para  poder  herir le. s ' ;.

Sin em bargo ,  en u n  negocio de esta na turaleza  digo 
q ue  los periódicos de  oposibion, cualquiera  q ue  sea su 
color , cualquiera  que sea su c a r á c t e r , h u b ie ran  debido 
imitar la conducta  del Sr. Castro ayer que no pudó d u d a r  
de la veracidad de un  Ministro de la Corona en  todas las 
relaciones que  tiene que seguir  con los Representantes  
extranjeros. Eií lugar  , no solo de dudar  , sino d e ú n a m -  
festar esa duda que pudiera  o r ig ina r  Conflictos y escisio
nes qué  pudieran comprom eter la buena  inteligencia con 
Gobiernos unidos con lazos de amistad y  de cordialidad, 
h u b ie ra n  debido buscar  t é rm in o s ,  frases ó actos que  
apartasen los conflicto.*) que  se han querido  provocar. 
Pues á pesar  de todo esto ,  á pesar dé esas excitaciones, 
señores , ¿qué  ha pasado aquí?  Si yo hubiese  creído que 
el despacho me atribuía;.ideas; y  expresiones que  yo no 
hubiera  p ro n u n c iad o , m e hubiese apresurado  á rec lam ar 
contra  él.

Si se hubiera creído que das explicaciones que  yo he 
dado no habian  sido tan delioaéascoino corresponde c u a n 
do se trata  de un Caballero respetable que  represen ta  á 
una nación amiga , se hubiera  hecho la reclamación opor
tuna.  ¿Quién ha puesto en duda  la exactitud con que vo 
he tenido el honor de lrablar al Congreso ? ¿ Quién  ha 
puesto en  duda  la explicación que he dado al despacho 
taiven armonía  con el despacho m ismo? Nadie. Y es bien 
ex traño  que  cuando las personas q u e  p u d ie ran  co n s id e -  
ra is e  más ó ménos interesadas en este negocio no hacen, 
no piden aclaración alguna , la solicite el Sr. Olózaga, 
constituyéndose en  defensor de qu ien  no reclama su pa
trocinio. - ,

Pero va siendo t a r d e ,  y  ya hablo m ucho  más de lo 
qué me habia  p ro p u es to , y  no conviene jam ás  q u e  en un  
debate  de tan alta importancia  el Gobierno monopolice 
las discusiones. Conviene solo que  diga lo necesario para 
justilicacioto y  defensa de sus actos. Conviene que diga 
solo aquello que es necesario para que  se sepa su pen * 

-sarniento político y la idea que  dirige su c o n d u c ta ; esta 
misión no debe pasar de ahí. Yo, pues , si algún otro Di
putado volviera á d ir ig irm e cargos de nuevo , me limi
taré á perm it irm e  leer documentos dip lom áticos; no e n 
t ra ré  en el fondo de la cuestión que he tratado an te r io r 
m ente ,  porque  sería la reproducción de ideas ya e x p r e 
sadas. : : •

Pero una sola cosa tengo que  decir.  El Sr. Olózaga, 
que ha sido tan infeliz , que ha sido tan desgraciado en 
las Citas de los documentos que ha querido tomar como 
base para  combatir  la política del Gobierno dé S. M. r e s 
pecto de Italia , ha sido ménos feliz a ú n ,  cuando comba- 
liondd el poder temporal  del Santo Padre ha hecho aquí 
insinuaciones q u e .n o  podían oirse convenientemente  en 
una sociedad particular.

'.Porque el Sr; Olózaga puede combatir  las intenciones 
de un  Gobierno; puede decir  que no son ú t i le s ,  que 
causan el entorpecimiento en el desarrollo de la riqueza 
pública , el a i Taso de las lucés y de la civilización ; puede 
dirigir lodos los cargos que tenga por conveniente, porque 
esa es la inviolabilidad de! Diputado, que no está exenta 
de la responsabilidad moral que  pueden exigirle los p u e 
blos ; pero hablar de la co rrupción  de costumbres y p r e 
sentarla en toda su desnudez,  con todos los colores con 
que pudieran  ofrecerse  en  sitios ó parajes repugnantes, 
eso no esperaba yo  que  saliese de los labios de S. S. por 
su decoro y por el del Congreso.

Qué ,  señores ,  habrá en aquel Gobierno....... y ved
hasta dónde llevo yo mí franqueza, franqueza respetuosa, 
en aquel Gobierno, que  se compone de hom bres y que 
tienen en un sentido un carácter  pu ram en te  civil y polí
tico ; habrá en aquel Gobierno defectos, tendrá inconve
nientes,  habrá  cometido errores, habrá  re trasado el m o 
mento de las re fo rm as ,  no habrá  aprovechado los m o
mentos en q ue  podia real izar las;  yo no lo afirmo; yo 
no lo concedo; es una hipótesis q u e  formo. Y bien, seño
res; estos defectos ¿de quién han sido obra? ¿Quién ha 
sido la causa de que esas reformas que  se hab ian  recla
mado por la opin ión, por el sentim iento  del pueblo r o 
mano y de los habitantes del territorio q u e  está unido 
con é l , no h ayan  tenido u n  resultado, una aplicación 
inmediata?

Subió á la Silla del pontificado el venerab le  Pió IX: 
pocas, veces un varón dotado de más em inen tes  virtudes, 
de más saber,  do más m an sed u m b ie  se ha sentado en la 
silla de San Pedro. Era un hom bre  sin preocupaciones 
de n inguna clase, habia estudiado los sucesos contempo
ráneos. Conocedor del estado de la sociedad , veia que 
algunas cosas reclam aban  reformas importantes  y no 
desconoció que alguna vez podría ser  útil acordar  a lg u 
nas en los Estados que la Providencia le habia  encom en
dado. Inmediatamente,  siguiendo los impulsos de su c o 
razón ron e sp o n tan e id ad , introdujo esas re form as é hizo 
una .¡iteración radical y completa en las inst ituciones 
que regían á sus pueblos. ¿Y cuál fu é ’el rebultado? ¿Cuá
les fueron los hechos que siguieron á esas reformas? ¿Có
mo se correspondió á esos sentimientos benévolos y ve r
daderamente  elevados del inmorta l  Pontífice que ocupa 
la Silla de San Pedro y que hoy es objeto de tantas a m a r 
guras y aflicciones?

Había elegido ¡rara dirigir el establecimiento  de las 
nuevas instituciones á un hom bre  esclarecido, conocido 
por (darás que están en manos de todos los hom bres que  
se dedican á cierto género de estudios; ese hom bre cono
cía el sentimiento y  las miras del Soberano que  le co lo 
caba á la cabeza del G ob ie rno ,  y la revolución, sin  e m 
bargo, ingrata.edu los beneficios del Sumo Pontífice , no 
contenta con una tra-Tormacion radical y completa en las 
instituciones del Estado, el p r im er  dia en que las Asam
bleas se reun ían  para t ra ta r  de los negocios públicos con 
la misma l ibn  tad que nosotros discutimos en este sitio, 
c a \ó  bajo los golpes de los asesinos , que cum plían  las 
ó; d o n e s ; recibidas de su b te r rán eas  sociedades secretas. 
Así es, señores , q ue  las exageraciones , los c r ím enes  que 
se cometen en nom bre  de la libertad , le han hecho más 
daño á los pueblos que los excesos y c r ím enes  de los t i
ran o s ;  porque la libertad ha estado s iem pre  en medio de 
esos dos terr ibles escollos, en  medio de la exageración 
de u na  democracia turbulenta  y desenfrenada, y en me
dio de las reacciones funestas ,  semejantes á las que por 
nuestra  patria han pasado en algunas épocas ,  que por 
fortuna hemos borrado ya de la memoria.

No ha sido pues culpa del Gobierno pontificio si se 
han re trasado las re fo rm a s ; estas se h icieron, pero han

producido el resultado contrario  de lo q u e  podía espe
ra rse  de ser grandeza y  de su importancia. ¿ Y  desfpues 
debia hacer reformas cuando estaba amenazado por fu e r 
zas exteriores de una  p a r te ,  por conspiraciones in ter io 
res de otra , y cuando se podia creer q u e  cedía ú n ic a 
mente  al peso ab rum ador  de una situación desesperada? 
No hay p íes que cen su ra r  tanto al Gobierno pontificio. 
Defendiéndole no nie constituyo en  apóstol ni .defensor 
de Gobiernos puram en te  civiles, que  compuestos de h o m 
b re s ,  pueden in c u r r i r  en errores. Digo s í ,  que  las p a -  ; 
siones influyen m ucho  en los cargos q u e  se les d ir igen.

El Sr.  Olózaga , y voy á concluir con estas b reves pa
l a b r a s , recordando las que  ayer p ronunc ié  hab lando  del 
poder temporal del Santo Padre  y de los q u e  le com ba
tían , decia:  «Yo espero ,  yo confio q u e  el Sr. Ministro de  
Ejstado no ha pronunciado estas palabras con el objélo 
dp ca bisar la m en o r  in timidación en los ánimos*,.ni  d e  
poner  trabas en la cuestión del p oder  temporal del Santo  
P a d re ,  q u e  se ha suscitado en este sitio. ¿Cómo hab ía  de  
tener  yo semejante  id ea ,  cuando  á pesar de no es ta r  ; 
anunciada la interpelación sobre  la cuestión de Roma ; á 
pesar de no hallarse n in g ú n  género  de docum entos  re la
tivos á la dirección q u e  el Gobierno ha querido d a r  á 
esos negocios, todavía , habiendo hablado 'el Sr. Sagasta, 
y© he en trado  con franqueza en  ese debate?  Si yo h u 
biera creído que no era co n v en ien te , si yo hubiera  creído 
que era necesario ev ita rle ,  yo hub iera  esquivado la d is
cusión , ó me h ub iera  limitado á decir q ue  contestaría  á 
los objetos q ue  marcaba'*la interpelación anunciada.

Lejos pues de haber  intentado poner  la m enor  traba,  
el m e n o r  embarazo al ©jercicio l ibre  de la discusión , he 
entrado en  ella con la seguridad de que  el tr iunfo ha de 
ser  de los que defendemos con fé ardiente  y católica y  
resolución propia de cáballeros el poder s iem pre  v e n e ra 
ble , pues nunca  mas digno de qúe hom hres  de fé levan
ten hoy  su voz en su  favor, por  lo mismo que  tiene c o n 
tra sí tan terribles y num erosos  enemigos. Yo hablé  a y er  
del protestantismo y de la impiedad qué en  ciertas p u n 
to s ,  q ue  eh ciertos países se ha m anifes tado , y q u é  es 
que ha descargado los prim eros golpes sobre  ese poder 
que por tantos siglos ha regido la Iglesia,  y  cuya desapa
rición creo yo ‘q u e  habia de co m prom ete r  g ran d em en te  
la exis tencia de la misma Iglesia. No q u iera  Dios q u e  pa 
semos por esa p rueba  ; no quiera  Dios q u é  ese acon tec i
miento sa verif ique; pero si por desgracia se realizara y  
la Providencia nos conserva la salud para  poderlo a lcan 
zar, mejor será qu e  el Sr.  Olózaga pueda  decirme á m í 
que  íné: engañé ,  que  no que yo recuerde  á S. S. que des
conocía las lecciones del tiempo y los consejos de la ex
periencia.

A N UNCIOS.

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ,
á la m ayor b r e v ed a d  la a cre d ita d a  y magnífica fragata  
e sp a ñ o la  C lipper L u i s i t a , su C apitán  D. José A. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros,  y  se despacha  en  
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez  de Castro y 
compañía , y en esta corte  por  D. Manuel de Anduaga, 
calle de Santa Catalina , n ú m . 8. 1221— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.— L A
Junta  directiva de ésta Sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núiin 23 de 1.000 rs. por acción.

Lo que  se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que  se s i rvan  acudir  á casa del 
Sr.  T eso re ro ,  sita en la calle de Fuencarrü l  * nú m .  28, 
cuarlo principal ,  desde el dia 12 al 15 del presente* a m 
bos inclusive , de diez de la m añ a n a  á u n a  dé la tardé/ 
exceptuándose los dias festivos.

Madrid 7 de Marzo de 1861 .=E1 Secretario ,  G. de Loy- 
gorri.  1248— 3

A VOLUNTAD DE LOS TESTAMENTARIOS DE DON 
León Ruiz Escobar se subasta  extra judic i  «luiente por 
término de 15 dias u na  casa sita en  esta población y su  
calle de Buenavista,  distinguida con los núm eros  42 n u e 
vo y 13 antiguo, m anzana  33, la cual tiene de sitio 2.481 
piés cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad de 28.780 
reales á rebajar  c a r g a s ; advirt iendo que  no se admitirá  
postura q u e  no cubra  la tasación. Y para su rem ate  está 
señalado el dia 23 de este mes á las once de su m añana  
en  la casa-habitacion de D. Miguel del Castillo y Alba, 
Escribano del núm ero ,  sita en  la calle del Príncipe, n ú 
mero 23, cuar to  tercero.

Madrid 7 de Marzo de 1861 .^C ast i l lo .  1262

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER-
n o ,  en cumplimiento  de lo dispuesto en  el art. 18 de  los 
estatutos , ha acordado se celebre la general ordinaria  el 
dia 8 de Abril p ró x im o , á las siete y media de la noche, 
en el local de cos tu m b re ,  para  cuyo  dia convoca á los 
señores accionistas. Estos pueden de legar  sus facultades 
en apoderados que  reú n an  derechos personales idénticos 
á los que se les confieran , y deberán  presen ta r  sus t ítu
los en Secretaría ocho dias án tes  del en que  se celebre 
la ju n ta  para proveerles d é la  correspondiente  credencial.

Va;ladolid 5 de Marzo de 1 8 6 ! .= Jo sé  Angel Rico , Se
cretario. 1220— 2

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . —  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se lia publicado el tomo 84 de dicha o b ra ,  co r respon
diente  al segundo semestre  del año de 1860 , y el de  
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
añ o ,  los cuales se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta o b r a s e  publica por entregas m e n su a le s ,  cons
tando cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de im pres ión  
p róx im am en te ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre  se dan  dos índices,  el uno  
cronológico y el otro a lfabético ,  con su correspondiente  
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal  Suprem o de Justicia  l le 
van foliación dist inta para que formen un  tomo cada 
año con sus índices correspondientes.  Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs.  al año en  Madrid 
y 84 en provincias , franco el porte.

El pago podrá hacerse ,  para  las suscric iones en Ma
d r id ,  satisfaciendo 6 rs. al recib ir  cada e n t r e g a ,  y  para  
las de provincias 21 rs. cada tr imestre.

Los suscr i to res  q ue  abonen  el importe  de la suscr i
cion de todo el año, al hacerla  solo satisfarán 70 rs. en  
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el ex tran jero  120 rs. vn. anuales.
— 8

SANTO DEL DIA.

V

San Meliton y  compañeros m á rtires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de E uropa el 4 de 
M arzo de 1861 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0o 
y alniTel 
aeJ mar.

Tempera
tura eu 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

estado

DEL CIELO.

D unquerque. 7 5 9 ,8 . 6o, 3 O.N.O. Lluvia.
P a r í s . .................. 763 ,2 . 7-,2 O.......... Despejado.
B a y o n a .................... 7 7 1 ,5 . 12L8. O......... Nubes.
L yon . . . . . . . . . . . 76 7 ,3 . 10°,0. s ........ Lluvia.
B ruselas................... 760 ,5 . 6°,4. S. S. 0 . Nubes.
V iena................. 755 ,6 . 7 ‘ ,0 . O. N.O. Cási cubierto.
T u r in . . .................... 759 ,4 . 6°,0. N.N.E. Sereno
R em a .. ................ » » » »
Florencia................. 7 6 2 ,4 . 7°,5 . N. O .. Cubierto.
San Petersburgo. 7 5 1 ,4 . 0®,7. S.......... »
C onstantinopla.. . 7 6 2 ,4 . 5°,7. Calma. Cubierto.
Stockolm o............... » » »
Copenhague............ 7 4 9 ,7 . 2®,0. O. . .  .. Sereno.
G reenvich.............. 7 56 ,9 . 3o ,7 . O............ Despejado,
Leipzig......... ............ 758,1* 3o,9 . 0 ........... Lluvia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE MARZO 

DE 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO0 
. y milíme- 

Úro*.

Tempera*! 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 .m . . 

1 2  m . .  
3 t , . .  
6  t . . .  
9 n. . .

714,93
715,81
715.30
71405
714,24
715,05

6®,2 
9°,0 

15°,5 
¡7',4  
14°,6 
1l%4

7®,8 
n ° ,3  
19®,4 
21°,7 
18®,2 
14°,2

E. S .E .

N. E . . .  
N. N. E. 
N. N. E. 
N .N .  E.

Despejado,
Idem.

Ildem.
Idem,
Idem.

jldem.

T em pera tu ra  m á 
xima del d i a . . . .

T em pera tu ra  m á 
xima al s o l . . .

T em pera tu ra  mí
n im a  del d i a . . .

17°,8 

24°,8 

5®,3

22®,3 

31°,0 

6®,6

Evaporación en 24 horas..  
Lluvia en  la s  24 h o r a s . . .

6,0 m ilímetros.  
»

despachos te l e g r á fic o s .
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Marzo á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y San F ern a n d o , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística  
general del R eino.)

LOCA

LIDADES.

B aróm e
tro á  0o y 
al nivel 
del m ar.

Tem pera

tu ra .

Dirección
del

v ien to .

E stado
del

cielo.

Estado  

del m ar.

M a d r id . . .  
Barcelona. 
Palma. . . .  
Alicante. . 
San Fer

nando. . 
Lisboa —  
O p o r to . . .

B i lbao . . . .

769.2
768.9 
766,7 
771,6

770.3
771.9
772.1

775.2

n ; 3
11.7
13.7
15.1

13.7
18.2 
19,0

11,2

Este. . 
S. O . . .  
S. O..
S. O . .

Este. . .  
N o r te . 
N. E.

N .N  O.

Despejado..
»

N ub lado . . .  
D espejado.

A!g.a n u b e .  
Despejado.. 
Niebla en el 

h o r izo n te . 
C u b ie r to . . .

»
Tranquilo.
Idem.
Idem.

Rizada.
»

»
P e q u e ñ o  
¿ oleaje.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los p a r te s  re m i t id o s  en  e s te  día p o r  la In te rv en 

ción de A rb itr ios  m un ic ipa les  , la del m ercado  de g r a 
n o s  y nota de  p recios  de a r t ícu lo s  de  c o n su m o ,  re su l ta  
lo s igu ien te :  ;

ENTRADO POR LA.S PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.734 fanegas de trigo.
1.233 a r robas  de h a r in a  de id.
9.10o a r robas  de carbón .

145 vacas,  que  com ponen  66 628 libras  de peso .  
392 ca rn e ro s ,  q ue  tracen 9.196 l ibras  de peso.

80 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL SJAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne  d e  v a c a ,  de 50 á 51 rs. a r ro b a ,  y  de  18 á 20 c u a r 

tos l ibra .

Idem de ca rn e ro ,  de 20 a 22 cu ar to s  l ibra .
Idem de ternera ,  de 68 á 70 rs .  a r ro b a  , y de 34 á 42 

c uar tos  libra.
Despojos de cerdo, de 1 4 á 16 cuartos  l ibra .
Tocino añ e jo ,  de 78 á 80 rs. a r r o b a ,  y de 28 á 30 

cuar tos  libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos l ibra.
Idem en cana l,  de 68 á 70 rs. arroba .
Lomo , de 80 a 32 cuartos libra.
Jam ón ,  de 96 a 105 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra,
Aceite, de 68 á 70 rs. a rroba, y de 22 á 24 c u ar to s  l ibra .  
Vino, de 34 á 40 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuarto* c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 11 á 13 cuar tos .
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

l ibra.
Judías,  de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuartos l ibra .  
Arroz, de 33 á 36 rs. a r r o b a ,  y de 10 á 14 cuartos 

l ibra.
Lentejas, de 19 á 21 rs .  a r ro b a  , y de 8 á 9 cuartos 

l ibra.
Carbón, de 7 á 8 rs.  a r ro b a .
Jabón ,  de 63 á 66 rs.  a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos 

l ibra.
Patatas ,  de 4 á 6 ? s. a r r i b a  ,y  de 2 á 3 cu ar to s  l ibra .  

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 25 rs. fanega.
A lgarroba  , á 29 rs. id.

Trigo v e n d id o . . . . . . .  1.039 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.028.

Precio m á x i m o . . . . .  . . 52.
Idem m ín im o -------. . . .  46.
Idem  m e d io   ..........  48,52

Lo que  se a n u n c ia  al p úb l ico  pa ra  su  inte ligencia .  
Madrid 9 de Marzo de 1861 El Aicalde-CorTegí- 

dor,  Duque de Sesto. y ,

B olsa de M a d r id ,

Cotización del 9 de M arzo de 1861 á las trés de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

. T ítulos del 3 por 10 0 consolidado, publicado, 49-20 c.; 
á p lazo ,  49-20 y  35 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100  diferido . no publicado, 42-50; 
á plazo, 42-40  y 55 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de pr im era  clase, publicado, 31 -50. 
Idem de segunda  id . ,  no  publicado, 17-40 d.

Idem del personal ,  id .,  23-50.
Acciones de car re te ras  , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs. ,  6 por 100 a n u a l , id., 99 d.
Idem  de á 2.0O0 rs . ,  id., 99-50 d.
Idem de l.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id .,  98.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

96-25.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idera, 

94-80 d.
Acciones de obras  pú b l ica s  de 1.® de Jul io  de 1858, 

id e m ,  95.
Idem del Canal de Isabel  II ,  de á 1.000 r s . ,  8 por 

100 a n u a l ,  id., 109 p.
Obligaciones del Estado para  su b v en c io n es  de  fe r ro 

car r i le s ,  id .,  92 d.
Acciones del Banco de España,  id., 213-50.
Idem de la Compañía m eta lú rg ica  de San Ju an  de A l -  

c a r á z , id .,  54-25 d.

CAMBIOS.

L ondres  á 90 dias  fecha ,  50-10.
París  á ¿ días  v í s t a ,  5 -21 .

Plazas del reino,

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete----- 1/2 Lugo........... 1
Alicante----- 1/4 M álaga . ' . . . par.
A lm er ía . . . . 1/4 p. M urc ia . . . . . . par.
Avila ............. par  d. Orense . . . pa r.
Badajoz. . 1/8 Oviedo. . .  . par.

1/4 d.B a rce lo n a . . . 1/2 d. P a le n e ia . . .
Bilbao.... . . . 3/8 p. Pam plona . . 

Pontevedra.
par.

B ú rg o s . . . . . , , 1/4 ¿3/4 d.
Cáceres. . . . 1/8 Salamanca. 1/4 d. . .
Cádiz. . . . . . par.. f • San Sebas

1/2 d.Castellón. . . t ian.  . . . .
Ciudad-Real. . . , . Santander .... 3/8  p.
C órdoba . . . . . 1/4 á. Santiago.. , 1 f  i  d.
C o r u ñ a . . . . . 3/8 P) . . Segovia.. par. ...
C uen ca . . . . . . , Sevilla. . . . 1/4 d . .
G e ro n a . . .  . ' . , • .... , Soria........... 3/4 d. . .
G ranada . .  *. 5/8 T a r ra g o n a . l / i
Guadalajara. 1 /4  p. Teruel......... . .
l lu e lv a . . . Toledo___/ 3/4 J.
Huesca. . * V alenc ia . . . .3/8 d.
Jayn. 3/8 p. Va liado l id .. . . 3 /8  p.
León.............. 1/4 •v V i t o r i a . , . . 1/2 d.
L érida . Z a m o r a . . . . pa r  d.
Logroño . . . . 1/4 d. Z aragoza . . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Marzo de 1861 .

& ■ * r ( 3 por 1 0 0 ............ 68 ,20 .Fondos franceses. \ i ^ pQr m ...... 95(75.

r 3 por 100 in te r io r ..  . .  47.
Españoles .............. I Idem e x te r io r .  Y.. 48 1/2.

( Idem d ifer id a .......... 41.

Consolidados  .............................. ......................... 92 1 /8  á 1 /4 .

Amberes 5 de Marzo. In terior , 47 5 /8 . —  D ife
rida , 40 7/8.

Am sterdam  4 de Marzo. — In ter ior , 47 7 /1 6 .—‘Di
ferida , 41 7/16.

Francfort 4 de Marzo.—  U lterior, 46 7 /8 .  —  Diferida» 
41 3/8.

Londres 4 de Marzo. — In te r io r , 49.

ESPECTÁCULOS.

T eatko Re a l . — A las  o c h o  y m e d ia  de la noche.—
Un balío in maschera , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las cu a tro  déla  tarde.— Los
polvos de la madre Celestina , comedia dé rnégia en  tres 
actos. '

A las ocho y media dé: la noche.— La misma función.

Teatro del Circo. — Á las cu atro  y m edia de la tar
de.— Campanone. ,

A las ocho y media de la doche. —  Cegar para  ver.—  . 
Llamada y tropa* ,

T eatro d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las  cu atro  d é  lá  tarde.—
Los May yares. • ; ’

A las ocho y media de la noche. —Sinfonía.— E l cmwr 
y  el a lm u erzo .— Una vieja:— Los peregrinos. .

T héatre franqais.— A las ocho y m edia de la noche.—*
Les premieres armes de Richelieu. —  La jo ie  fa ü  peur.—L&*
suites d\un prem ier lit, „

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A lajs ocho d e  la n o c h é » * ^
La aldea de San Lorenzo.—Baile. .


